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U no de las áreas de especialize1ci61'1 del Licenciado en Contad.iría, dentro 

de SJ campo de acción, la constituye la materia fiscal, comprendiendo ésto a todos -

los impuestos q..r e 1 e afectan en un momento dado a la persora física o moral, para -

qui~nes presto 9.ls servicios en el ejercicio profesiorol. 

Pare desarrollar debidamente si actividad de especialista fiscal, es mene_! 

ta- q.¡ e terga un corocim i ento adea.1odo de todos esos impuestos, asT como tener LOJ 

interpretación correcto de las legislaciones q..re estobleceo esos grav6menes, y de e!_ 

to manero logrcrun:i óptima ploneoción fiscal que le permito efectuar un pago ~sto 

de dichos tril:u tos, así como aprovechar en cado caso 1 os estímulos que olgu n:is de -

esos leyes proporciorony q.¡e, obviamente, reditúo en un ahorro de tales contrib.J -

ciones fiscales. 

Considero q..re es el lmpiesto Sobre lo Renta ( l,S,R.) el m6s importante, 

por sobre todos 1 os demás, yo que de u no formo u otra nos afecto o todr s, por lo q..r e 

es indispensable qi e ese prof esiono 1 tergo un b.J en conocimiento de IJ Ley y l 03 isla

ciones afines paro el logro de los objetivos anteriormente citados. 
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Debido o mi inclircción hacia lo materia fiscal y por lo tonto mi deber el

co noc er lo Ley del lmp.i esto Sobre la Rento, y o propósito de los reformas y adi e iones 

que !J frió el 29 de die iembre de 1978, sobre todo en el Tilu lo de las Person:is F isicos, 

es lo que me motivó a realizar el presente trabajo, el o.Ja! o contiruaci6n describo -

brev a-n ente. 

En el capitulo primero, troto el origen de los imP'Jestos, ubic6ndolos den

tro de su morco leaal, poro terminar en el imriesto sobre lo renta, donde hogo•Jno r.! 

sef'io histórico de su Ley, enfoc6rdolo finalmente hacia el desarrollo del imp.iesto al -

irgreso de las persoros Físicos. 

Del copitu lo seg.¡ ndo al capilv lo quinto, comento el nJ evo Rá.;¡imen del I'!!. 

¡xi esto al Ingreso de los Persoros F isicos de la Ley del I, S. R. con base a los modific~ 

ciones realizados en lo fecho citada anteriormente y qJe entraron en vigor o partir del 

lo. de enero de 1979, miSTios q'Je serón el elemento poro poder emitir urc opinión~ 

bre la nJeva estructuro y contenido del Trtvlo Tercero de lo Ley del Impuesto Sobre -

lo Renta, 
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CAPITULO PRIMERO 

GEN E RA L 1 DA DES 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS IMPUESTOS · 

1. En los G.ilturas Antiguos 

Podemos decir Cf.Je o lo largo de todo lo historia del hombre organizada~ 

jo un gobierno, w rq.¡ e en los albores de los civilizaciones de u no manera primitiva, 

de uro u otro formo bajo \.In:> u otro rombre, se tenían implantados los imf1Jestos como 

medios poro allegar~ de reaJrsos ecorónicos necesarios para proporcionar la aanini..!, 

tra c i6n gu berrcm en ta 1. 

Así por ejemplo, en Egipto, por el ol'k> 3,400 A.C. el Foro6n los estoble

ciéJ y cobraba; en la Roma Antigua, por el siglo 504 A. C,, los cuestores eran los e!!. 

cargados por el gobierro poro el cobro de los impuestos y la odmlnistraci6n de la HC!.. 

cien:ki l\fblica. 

En la historio de México prmhp6nico, los mayas nombraban magistrados 
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y jefes local es quienes vigilaban que el pueblo ¡xigara sis tributos. Asimismo, los az 

tecas, organizados por" calp.1llis ", también los tenran establecidos en donde el "cal 

pu ll ec " se encargaba de cobrarlos. 

2. En la &lad Media 

Es en esta época donde se dice, que se ena.Jentran los orígenes más remotos 

de los sistanas impositivos contemporáneos, en los censos, derechos y servid.Jmbres -

que se percibían en esa época, y en donde se pueden rotar orígenes hist6ricos de ci~ 

tos gravámenes tales como los impuestos ad.Jane les, los que gravan el co111Jmo~ el im_ 

pu esto sobre la propiedad territorial y el mismo im¡:i.iesto sobre la rento, cuya apari -

ción se hace datar en 1789, aiardo ya en Inglaterra se exiglé:J un CJJinto, un sexto o

~ décimo de los prociJctos de la tierra o de la renta de los capitales; o bien de los -

procLctos de las inciJstrias incipientes. 

En este entonces la organización socio- política estaba en funci6n de la -

propiedad de la tierra, loquedetermiraba las diversas obligaciones Fiscales. 

El rey era el cLel'lo del gran te1Titorio; le seguían los sel\:>res írudales, que 

a 9J vez eran d.Jeños de grandes extensiones de ese territorio; conjuntcrnente con és -

tos estalxrn los vasallos, clie!Xls también de pequel'!as extensiones de tierra de las pro

piedades de los sdlores; y finalmente se encontraban los aldoonos, quienes eran tra~ 

jodores de los sei'bres y de 1 os vasallos, y se di vid ion en ing cru il es u hombres libres -

(no podían hacer trabajos serviles), y en siervos o esclavos, 

De acuerdo a 9J nivel social existían las sig.Jientes obligaciones fiscales: 
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a ) De los vasalfos: ayudas en dinero ol sefbr feudal, cuordo a l!ste lo - -

apresaban; obtener aprobación del sei'iOr para vender !V fwdo y pagar hasta tres ol'bs

de renta. 

b) De los siervos: la capitación, cerso que se pagaba por cabezo, generaj 

mente cxida afio; el formorioge o seiviciJmbre matrimonial, que pagaban Cllando se CC!, 

saben. 

e ) De los aldeanos: el censo, renta en metálico de aCJerdo a lo propor -

ción de !V predio o cxiso¡ el pecho o tolla, carga impuesta una o varias veces al al'k> 

o cada familia. 

Tambiéfl eKistian otros obligaciones eo esa época, como las sig.sientes: por 

la participación de los prociJctos en la tierra; gavílas de trigo, de avena, parte de -

las vendimias, gallircs, etc., por la venta de trigo, sol, cerveza, en fErias, etc,¡ -

por cortar le~, postar gcrodo, pescar¡ por el tránsito de los mercancías¡ por la cin

OJ laci6n en ríos, ¡:x.1entes, carreteras, en éstos variaba el monto de ae1.1 ardo o lo P"!.. 

loOOO y a la mercancía y se OJbria en dinero o en especie, por ejemplo en 1218 todo -

merooder forastero <fJ e posar-o por So Ow en, o por !JJ s arroba! es para ir a vender es -

pecios a l1"9laterro, debía al castellano u na libro de pimienta, y el juglar q.i e entra

bo e Parrs por lapuErla de Petit Chattellet, tenia <f.Je contar uro canción, 

Poro el cobro de los prestocionC$1 los sef\:>res designaban a intendentes los 

OJales tenfanuna faaJltcd dii.crecional para le fijación de las cargas. 

De las obllgoclones impositivas descritas se ob~NO q.¡e en 1T1Jchas de - -
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ellas, estaba el germen de las q.1e actualmente nos rigen, por e¡emplo los derechos de 

peaje o de trónsito fueron desapareciendo y solamente han SJbsistido, transformados -

en impuestos de importoción y de ai<portación, gmvordo lo entrada y la salido, res -

pectivamerte, teniendo m6s q.¡eun:i finolidod de carócter fiscal, uno fin:ilidad pro -

teccionfata·con respecto a lo eloboroci6n de satisfactores en el país; y lo tolla o pe -

cho se convertiría en el im¡:JJ esto sobre la propiedad territorial mismo que en lo ocru~ 

lidad es el im¡11esto predial. 

3. En la N.Jeyo Espa~ 

En esta época la Rool Hacienda recaudaba los im¡vestos poro llevar a cabo 

los gastos pJblicos y mandar dinero a Espo~ y a lUS Colonias. Los Ayuntamientos, -

Cf.1 e ero lo fonno de gobiemo rrunicipol, recaJdoban los "arbitrios" paro aJbrir !JS -

sr;rvicios ¡:JJ'blicos; olguros tipos de gravámenes CJ..le existían en este entorces eran,ª!! 

tre otros: 

a ) A la Minería en dorde se pagaba el quinto ra:il, sobre el prodJcto de 

los mi ros; por el ensaye de los metal es; por aJ amonedaci6n por el arrendamiento de -

metales estancados (cobre y plomo). 

b) A lo AgricvlhJra por la concesión o confirmocl6n de tirulos de tierras 

y OglJOSi por lo prodiJcciÓn de ciertas plantos y !.IS derivados (como lo grana, ef af'lll, 

el p.ilque ). 

c) A la Artesanía por licenclos para el establecim!ento de obra¡es, tropj 

ches, curticinías, moliros, etc. 
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d ) A la P~ora Física, OCfJ i el tril:uto se cobraba a irdios y castas, ex -

cepto a rrJJjeres, enFermos y menores; sobre SJeldos civiles y eclesiásticos; por tilulos 

nobiliarios y universitarios; por los diezmos, aplicados en parte a Fines seculares. 

e) Al Comercio, aquí edstian el "almojarifazgo" o derechos de oci.Jana, 

en el que se cobraba lo solido o entrada de merCJncias de Espai"lc o de Américo; la -

"aloobola "por la venta de merooncíos a cada distrito donde llegaron a roz6n del 

10% sobre !lJ valor en Esp:ifi:J y el 6% en la Colonia. 

11. LEG ISLAC 101-JES APLICA BLES 

1, Corr;titu ci6n Polilica de los Estodos U nidos Me)( iconos 

Es precisamente de la Máxima Ley que rige ruestro pars, expedida el 5 de 

febrero de 1917, de do roe se deriva lo obl igaci6n que tienen los personas para C:Jm -

plir con las cargas fiscales, lo ruol se tipifica en 1J G:ipitvlo 11, De los Mexicanos, 

Artirulo 31, frocci6n IV, en los si¡p..rientes términos: 

" Son obligaciones de los mex iconos: 

••• IV. Contrib.iir paro los gastos pJblicos, asidelaFederaci6n como• 

~hil Estado y M.iniciplo en que 11esidan, de la manera proporcioral y Eq1Jitotiva que -

dispongan las leyes", 

2, Ley de lrgresos de la F ederoci6n 

Es mediante é.sta que el H. Corgreso de la Un16n a trav6s del Presidente -
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Gonstitucioml de los Estados U nidos Mexicaros, decreta arualmente la Ley en cu es -

tión, seña lardo los conceptos de los irgresos públicos ( impuestos, derechos, procllc -

tos, aprovechanientos y otros ingresos) que generarán rea.irsos econ6micos a la Fed~ 

ración. Y ha sido tradicionalmente en IJ articulo lo, y en primer ténnino, valgo la 

re:iJ rrlancia, dorde cito el impuesto que ros ocupa, como lo podemos Vf!I(' en dichoª.! 

tiwlo en la Ley para 1979, en el que se sei'i:Jla: 

11 En el ejercicio fiscal de l rr79, la F ederoci6n percibirá losingresos prove 

nientes de los corceptos que a contiruoción se ervmeran : 

l. IMPlJ ESTO SOBRE LA RENTA 

11, IMPlJESTOS REIACIONADOS CON ••• " 

3. Código Fiscal de la F ederoci6n 

Es este código otra de las legislaciones aplicables que reaulan el aspecto

impositivo n:icioral, así observamos que en el te<to de 1J artia.110 lo, se establece -

lo sig.iiente: 

"Los im("estos, derechos y aprovechamientos se regulan7n por las l~es -

fiscale5 respectivas, en su defecto por este GSdigo y !Upl etoriamente por el derecho

c<JTRJn. 

Los prociictos se reg;lar6n por las Indicadas disposiciones o por lo que en

SJ coso prevergan los contratos o concesiones respectivos 11
• 

Ahora bien, ermarcórdo~ mós en el concepto genérico, que da pauta a -
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la materia del preserfe trabajo, este mismo Código nos do la deíinición legal de im -

¡:uesto en IJ artiOJlo 2o. : 

Seri:ilorrlo Cf.Je "Son impuestos los prestaciones en dinero o en especie Cf.Je 

fija lo ley con can5cter general y obl igotorio, o cargo de penaras físicos y moral es, -

paro aJ brir los gastos ¡xjbl icos ", 

111. ASPECTOS GENERALES DE LA LEY DEL 

IMFUESTO SOBRE LA RENTA, 

1, Tipo de Impuesto 

Existen dos tipos de impuestos: los directos e indirectos, 

Los im¡:JJ estos directos, son los~ e pagan los personas Cf.Je obtienen d in -

greso o sea, q.ie por 51.J mismo naturaleza son intransferibles y el ejemplo clásico lo -

constituye el imp.iesto sobre lo renta, 

Los im¡:JJ estos irdirectos gravan u ro actividad o hecho, como por ejemplo -

Ul'll introcl.Jcción o salida de mercancía, lo compraventa o lo prodJcción, por otro 

parte, q.iien lo pago lo p.iede trasladar o repera..1tir o otro, Como ejemplo están el 

de itl}resos mercantiles, tabacos labrados, valor agregado, etc, 

2, Leyes Predecesora~ 

Desp.iés de lo colonia espofl:>lo, d.Jrante lo guErra de independencia y al -

terminar ésta, en los g~iemos innooiatos, yo repJbllcanos, hasta el of"io de 1920, -

fue uoo etapa en lo <1J e no se 1 ogró corr.olldor un sis temo fhcol CfJ e pu di a-o ser ante-
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cedente de la Ley del lm¡:u esto Sobre la Rento, debido a que nuestro pa is aperas e'!!. 

pezaba a integrarse como una noción libre 't soberano, con un gobiemo propio y au

tónomo. 

Fue hasta julio de 1921 ruando se expidió la llamada Ley del Centenario, 

sierrlo presidente constituciorcl el General Alvaro Obregón y Secretario de Hacien -

da, Don Adolfo de la 1-Uerta, ¡:ublic6ndose en un decreto su estructura, dividiéndola 

en CJatro capítulos, denomircdos cédulas y q..ie eran los siguientes: 

l. Del ejercicio del comercio o de lo ind.Jstria. 

11. Del ejercicio de una profesión liberal, literaria, artística o inno-

mirada. 

111. Del trabajo o s..reldo, salario. 

IV. De la colocación de dinero o valores a ré:lito, participación o e!! 

videndos. 

Dicho decreto establecía un imp..iesto federal sobre los ingresos o ganan -

cias brutas de los portiaJ lares, correspondientes al mes de agosto de 1921, por lo q.i e 

debía pagarse una sola vez durante la primera Cflincero del mes de septiembre del -

mismo ai'ia, me::liante la cancelación de estampillas que llevaran impresa lo deromi~ 

ción "Centerario". Para el cálculo del impuesto, cada cédula tenii::J SJ propia tarl. 

fa y estaban E!l(entos del pago del mismo las persoras aJyos ingresos o garancias ro -

exce::lieron de$ 100 men9.Jales, Los SJjetos del impuesto eran los mexicaros y los -

extranja-os, OJalesq.iiero CfJe fuese SJ domicilio, siempre que la fuente de SJ lrgrcso 

se localizara dentro del territorio nacional. El proclucto de este imp..iesto transito -
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rlo y extroardirw:irio, debTa destirarse para la mariro mercante racional y también a -

la realizaci6n de obras para el mejoramierto de los P'Jertos. A los causantes moro -

sos se les estimaban SJS i113resos o gononcias probables y sobre esa estimoci 6n se 1 iCfJ i

da ba y pagaba el impuesto; para este íln se crearon los C.Ons.1lados y las Juntas CaliU,_ 

ca:loras Regiorales. Asimismo ~ellos 0C1Jmntes CfJe no estuvieran de acuerdo cen

ias cal iíl cae iones deberían manifestar SJ i_rcorf9rmicbd ante la Secretaría de Haci el'tlq 

y Crédito l\íblico, para 'lJe esta examinara las pruebas que presentasen. 

Lo Ley para la Re01Jcbción de los lmpu estos establecidos en lo Ley de In -

gresos vigente sobre SJ el dos, salarios, hororarios o emolumertos, util idodes de las s~ 

ciedodes y Empresas, se expidi6 el 21 de febrero de 1924, bajo el régimen del Gene

ral Alvaro Obregón, sie~o ministro de Hacienda el lrg. Alberto J, Pani, ésta more~ 

ba el iricio del sistema cec:iJ lar CfJe rigió aproximadamente d.Jrante a.iarenta al'bs y -

se integraba en dos copi!u los : 

l. Los irgresos que obtuvieron las ptrsonas físicas con motivo de IJ traba

jo mediante la percepción de SJ eldos, salarios, hororarios o emolumertos. 

11. Los utilidades que obtuvieran las sociedades o empreso1. 

Como se observa, ro se establecieron cé::iJ las q..i e gravasen los prociJctos o 

rendimientos del capital y tampoco se gravan los irgresos en crédito. La formo de -

pagar el impuesto ero por medio de estanpillas y también debían fomularse declara -

ciones de ingre!.OS en las formas aprobadas por la S,H,C.P., las a.ioles se presentaban 

en las Oficinas Receptoras con el fin de sir revisadas por lm .1.Jrtas Calificadoras. 

Los dictámenes de éstas podrían ser objetados por los cwsantes, estableciéndose un -
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derecho de defensa en la esfera odministrativa. 

También se fijó un ténnino de cinco años para la pres.cripci6n por parte del 

estado pare el cobro de impJestos y rrl.lltas. Asimismo el 5 de abril de 1924 se piJbl..l 

caron ciertas adiciones a esta Ley con la Finalidad de gravar a las sociedades extran

jeros por los irgresos provenientes de fuentes de ricrJeza situadas en el territorio roci~ 

nal, asi como a los rendimi ertos de capital es, a los ~al es se 1 es fijó un gravamen m!! 

ya del establecido para otras actividades materia del imp.i esto. El Reglamento res -

pectivo se pJbl ic6 el mismo día en q.i e lo Fu e la Ley, y señalaba en !.Is diversos capí

tulos, entre otras cosas, los tipos de ccvsantes a que éste se refería, la forma de hacer 

manifestociones y de pogar el impuesto, y también la manera en CfJe se formarían los 

..lntas Cal ificodoras y Revisoras, los procedimientos a se¡:p..iir paro dichas J.intas, para 

el desempeño de SJs Funciones, y lo fonno de actuar del cna::inte ante IJS resolucio -

nes. 

Las reformas que se hicieran o l.l Reglamento el 24 de ju 1 io de 1924, estu -

vieron enfocados, principalmente, a resolver la Fonno de pago del im¡:uesto !.Obre la -

imposición de capitales con C?Je se odicioró lo Ley de ese of'J:> y firalmente, se le h.!_ 

cieron c.on posterioridad modificaciones tendientes a mejorar los sistemas de vigilan -

cta. 

3, Desarrollo Cronológico Estructural 

La primero Ley del lmpJesto Sobre la Rerta S.Jrge el 18 de Marzo de 1925, 

siendo Presidente de la RepJblico el General Plutarco El íos Calles y Secretario de -
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Hacierda y Crédito Nblico el lrg. Alberto J. Pani, esta Ley ya ircluía como ingre

sos gravables a aq..1ellos ~e se obh.Jvieran en crédito. Asimismo, establecía q.ie el -

ilTlf'Jesto se podía t1.1brir mediante la cancelación de timbres, en efectivo o en cual -

<f!ier otro forma q.Je determirYJra el Reglamento de la misma. Para efectos del grav~ 

men, agrupaba a los causantes en siete capitulas llamados cái.Jlas, y eran los siguie!!_ 

tes : 

l. Comercio, 

11. lnd.Jstria, 

111. Aaricultura, 

IV. Imposición de Capitales, 

V. Explotación del Subsuelo o Concesiones otorgadas por el Estado, 

VI, SJeldos y Honorarios, 

VII. Profesionistas. 

El 22 de abril de 1925, se ¡x.rblicó 9.1 Reglamento, el cual se dividía en -

diez capítulos como sig.re: declaraciones y plazos; 1 ibros, cost05 de inventarios; Of.!._ 

ciros Receptores, ..linios Calificadoras y Revisoras y un cap ilu lo especial por coda c! 

cilla de la Ley. También permitía la certiíicación de iíl\/entarios o balances por -

contadores C1Jtorizodos por la S. H, C. P. y las .Lntas Caliíicadoras se limitaban a -

comprobar sólo las partidas de lo contabilidad que pzgaran indispensables. Asimis 

mo, las dedamciones de los oausontes estaban s.1jetas a calificación por parte de los 

autoridades fiscales y foC1Jltó a los contrlb.Jyontes paro interponer el rea.Jrso de reco_!l 
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sideroción administrativo, El 18 de febrero de 1935, se publicó un n.Jevo reglamento 

que odiciorcba y reformaba varios preceptos de las Céd.Jlas 1 y 1 l. 

La Ley del Impuesto Sobre lo Rente Sobre el Superprovecho expedida el 

27 de diciembre de 1939, es lo mós representativa de •J na serie de 1 eyes similares e>e: -

pe:lidas, del año de 1931 al año de 1948, por la necesidod Jrg ente de rea.irsos que r~ 

quería el Estado por la época de guerra, ya C1-Je grovoba las garancias excesivas C1-Je 

obtuvieron los contrib.Jyentes de la Céd.ila l. Esta Ley se abrogó el 31 de diciembre 

de 1941, El espíritu de esta Ley se hoce patente en la Ley del lmpu esto Sobre U tili

dades Excedentes del 29 de diciembre de 1948; la tasa complementaria sobre utilida -

des exce:lenles del 31 de dicia11bre de 1953; y la lasa complementaria sobre utilida -

des brutos edroordinarias, que entró en vigor el lo, de enero de 1977y se derogó el 

31 de ~iciembre de 1978. Lo Ley del lm¡:ueslo Sobre la Renta del 31 de diciembre -

de 1941, vprime el im¡:i.iesto del !llperprovecho, pero a cambio aumenta las tasas -

de las diferentes tarifas cedulares, lodo esto porque, se;ún la i nicialiva de esta Ley, 

el Gobierno Federal necesitaba del im¡:ulso de la iniciativa privada por el momento -

crilico enC1-Jeatrovesaba el país. Esta Ley entró en vigor el lo. de Enero de 1942, 

siendo Presidente de la RepJblico el General Moruel Avilo Comacho y Secretario de 

Hacienda el Licenciado EdJardo Suórez, Esta Ley ogl\Jpabo o los diversos tipos de -

contribuyentes en las siguientes cédJ las : 

Céd.Jla 

Céd.Jla 

l. - Comercio, lnd.Jstrio y A;,¡ricultura. 

11. • Intereses, Prem íos, Rega 1 íos, Explotación de .Legos de -

Azahar, Arrendamiento de Negociaciones Comerciales,

lncbstriales, Agñcolas y Otros Actividad~ Similares. 
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CéciJla 111.- Participaciones Provenientes de Explotación del Subsuelo 

o de Concesiones Otorgadas par el Gobierno Federal, por 

los Estados o por los Municipios. 

Céd.Jla IV.- Sueldos. 

Céd.J la V.- Honorarios a losc¡'Jeejercitaranunaprofesión, arte, ofi

cio, deporte o espectáa.110. 

En las reformas que SJ frió el 13 de ju 1 io de 1943, se estableció que las CJJ -

toridades calificadoras de las declaraciones de los causantes mayores serian del Depa_! 

tomento del Impuesto Sobre la Renta y del Departamento Técnico Calificador, 1.1pri -

miéndose la 1.ntc Calificadona del Impuesto Sobre la Rento y creándose le Dirección 

del Impuesto Sobre la Renta. 

En las reformas que tuvo el 29 de diciembre de 1950, se aumentaron los Pºl 

cenlajes máximas de gravamen de varias Céd.Jlas, llegando la CédJlc 1 al 33 % , la -

Céd.Jla 11 al 36, l % y las CédJlas IV y Val 33 % • El Reglamento de esta Ley, en 

términos general es, siguió los mismos lineamientos q.ie el anterior, t.Jfriendo modific~ 

ciones y adiciones tal es como los re:iu isitos de las decLcciones, las cuales deberían -

estar contcbilizacbs. 

Le Ley del Impuesto Sobre la Renta del 30 de diciembre de 1953 fue expe

dida d.Jrante la administración del Presidente Adolfo Riíz Cortines, siendo Secretorio 

de Haciendo y C·édito Público el Licenciado Antonio Corrillo Flores, y agrupaba o -

los causantes en estos siete cid.das: 
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Céd.J la 1 • - Comercio 

Céd.Jla 11.- lrd.Jstria 

Céd.Jla 111.- Agriculk.Jra, GoroderíayPesca 

Céd.Jla IV.- Rem.ineroción del Trabajo Persoral 

Céd.Jlo Y.- Honorarios de Profesionistas, Técnicos, Artesanos y Arti!_ 

tas. 

Céd.J la Y 1. - Imposición de Capital es 

Céd.J lo V 11.- Regalías y Enajercción de Concesiones. 

Esto perfeccionó las rormas anteriores, más no evolucionS en wanto a s.r -

Ya se s~lan en lo Ley los deciJcciones Cf'Je podían efectuar los contri!:u -

yentes paro determiror SI utilidad gravoble, yo que onterionnente se encontraban en 

el Reg 1 om enfo relativo a esto Ley, el aJ o 1 fu e prorru lgado el 30 de enero de 19'54 y -

a1ya est!\J ctu ro fu e modifica do de aaJ erdo :J 1 os r1.1 evos 1 i neom i entos enmc reo del' en -

la Ley. Entre otros ruevos disposiciones, existían u nos relativos al costo, poro efe:_ 

tos de lo correcto determiroción de cualquier utilidad. También se estableció paro

las contriooyentes que h.Jbiesen efectuado pagos de impuestos en demasío, la obliga

ción de las C1Jtoridodes fiscoles poro devolver dichos e>cccsos dentro de los tres meses 

sig..lientes a oCf.Jel en CfJC se presentó la declaración dEiinitivo; de lo contrario, el -

contribiyerte terdrío derecho o CfJ e se 1 e p:Jgasen ínter-eses o rozón del 9 % arual , 
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Se s.iprimi6 el rea.ino de reconsideraci6n administrativa, por lo que una vez que los -

autoridades fiscales dictaran resoluci6n desfavorable para el ca.1sarte éste s61o podía 

aaJdir ante los tribJnales competentes. Posteriormerte se le adicioran dos céci.J las 

más sierdo lo Céd.J lo V 111. - Arren:bn iento y S;,l:arrendamiento y la Céd.llo 1 X.

R~alias. 

La Ley del Impuesto Sobre lo Renta del 31 de dic¡embre de 1964 vino a SJ_! 

titu ir a lo del 31 de diciembre de 1953. Fue e<pe:Há:i si erdo Presidente de la Rep!_ 

blica el Lic. Gustavo Diaz Ordáz y Secretario de Hocienfo y Crédito Público el Lic. 

Antonio Ort1z Mena. 

Y en la exposición de motivos, se mencionaba lo sig.;iente: 

11 !.ns modifi CJciones hechas en 1 os afi:>s ilTTlediatos anteriores al imp..i esto 

sabre la rerla, han representado diversas etap:l5 de un solo proceso y ahora, al ela~ 

rar el proyecto deurc rueva Ley, especialmente se ha proa.nodo simplificar el siste

ma, agrupar las disposiciones por materias, limitar el nJ'mero de preceptos, imprimir

les la mayor claridad, o fin de q.Je !.J interpretaci6n este al alcance de todos los int~ 

resadas sin la intervenci6n de especialistas¡ eliminar tramitaciones innecesarios y mo

lestias para Jos caisantes, otorgando facilidades paro satisfacer los requisitos fiscales; 

excluir sanciones rig.1 rosas, osi como otras normas cpJ e imponen deberes excesivos, y -

fomular las disposiciones de la ru evo Ley dentro de un criterio encaminado a lograr -

el establecimiento de b.J eras relaciones ertre cou~ntes y adm ini stroci6n fiscal q'J e -

permitan rcsolver los problemas q.ie entre ambos se !.lsciten de manera amistosa evita_n 

do fricciones y controversias, F'-' es el gobierno considero que es mooiante la coopera_ 
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ción voluntaria y la creación en los contrib.Jyentes de la convicción !íObre el o.impli -

mierto de SJs obligaciones fiscales, como prlferentemente de manera general se obt~ 

ne el pago ele los impuestos, ya que los procedimientos coercitivos han de considerai:_ 

se instrumentas de uso excepcional ". 

De aa.1erdo con lo anterior, ya se aprecia la interción por parte de las au

toridades paro que la Ley fuera sencilla y comprensible para todos los cwsantes; lo -

que se logró parcialmente al ro tener un Reglamento acorde a !lJs refonnos y adiciones, 

pues el que estaba vigente ero wn el promJ lgodo en 1954 poro la Ley anterior. 

Esta Ley se estructuró en lossig.iientes a.1atro títulos: 

Título 1.- Disposiciones Preliminares 

Titulo 11.- Del Impuesto al lrgreso Global de las Empresas 

Titulo 111.- Del Impuesto al lrgreso de los Persoras Físicas. 

Título IV.- Del Impuesto al lrgreso de lasAsociocianes, Sociedades -

de Caróder Civil y Forrlos de Reserva para J.ibilaciones. 

En el Trtulo 1 se establecen normas generales para los ca.isantes, tales co

mo: objeto, !lJjeta, domicilio, excenciones, devoluciones y compensaciones, etc, -

En el Tilulo 11, se agNpan las anteriores Céd.das 1, 11 y 111 y en el Tilulo 111, las 

Céd.Jlos IV, V, V 1, V 11, V 111, y IX anteriores, Por lo que de este modo se 9..lpri

me el sistem:i cc..odJ lar, Es importante sei"í'Jlar, qJ e en esto Ley ya no se incluye a la 

toso sobre utilidades excedentes. 
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En las reforma1 ~~ficodas el 31 de diciembre de 1966 se cambian las dis -

posiciones relatiws a dol'll¡t:il\o fiscal, fechas de pago y declaraciones complementa -

rias y rectificatorias, o fin d~ que estuvieran acordes con los modificaciones al ruevo 

Código Fisco! de la Fedeta&i~r. 

En las reformos ¡1-l~f icodos el 29 de diciembre de 1967, se establ ec:e qv e h.,!;! 

biérdose considerado ant~Í<l"1!ente, q..ie son su jetos del impuesto sobre la renta los ~ 

tranjeros y las persoros 1'110(01~ residentes en el extranjero, aJando los irgresos grav~ 

blesCf!eobterganproca;lo(ltleíventesderiqJeza sitvodas en territorio rccional, se

insiste en q.ie esto situo1::¡6n ~si será apreciada, OJando los irgresos los obterv;¡an de -

pa-sona residente en el p0 (s, por determirr:idos conceptos, ya también anteriormente -

señalados, tales como alllJ iltlir de carros de fa-roca1Ti1, arrendamiento de bienes rrue

bles, etc. Se SJprime lo ~¡;;ef)Cióri del pago del im¡:uesto sobre lo rento o los emp.i::..e 

sas dedicados a la edició11 d(l libros y revistas con fines culturales, org.imentonda q.ie 

todo negocio q.ie genereutil\Jodes debe contril:uir a los gastos p.íblicos, 

En las reforTPCl1, lll'¡fre otres, qJ e luvo el 30 de diciembre de 1972, estdn -

los siguientes : 

1) Se preciSQ el plo;z:o de cod.Jcidod referente a los fa01ltades de la Se

cretaría de Hacienda y C:rédi,o PJblíco para revisor y llq•Jidor, en el coso de decla -

rae iones compl ementario1, 

2) Se ra¡:¡lalll&íl~ de rnanef"Cl claro el procedimiento poro forrrular Incon

formidades, ofrecer y re,¿ír Pf'Jebos, respecto de los hochos asentados en los actos de 

wditoría. 
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3) Se establece como causal estimativa de los irgresos bn.itos de los cw

santes, la oposición u obstaculización de los mismos a un::i visita domiciliaria. 

En las reformas a la Ley del lmp.iesto Sobre la Renta del 19 de noviernbre

de 1974, en el artirulo lo, se adiciona, en a.Janto a !J objeto, que también se gravE 

rán los ingresos q.ie provergan "de otras situaciones jurídicas o de hecho que la Ley -

señala", 

Surge la Tasa Complementaria Sobre Utilidades Brutas Extraordi norias, 

siendo objeto de dicha tasa, seg.ín la exposición de motivos de 9J iniciativa "gravar 

las utilidades c¡'Je deriven de incrementos de precios en exceso de los aumentos del -

costo 11
, Dicha taso se in::luyó dentro del contexto de la Ley del lmp.i esto Sobre la 

Renta, en los reformas y adiciones a la misma del 30 de diciembre de 1976. 

En la Exposición dei'vbtivos, refiriéndose a lo citada tas:J, se señalaba lo

siguiente: "La coyuntura económica ha propiciado elevación en los precios por par

te de algu res empresas, que pasando por alto la solidaridad social que debe guardarse 

en los momentos difíciles y ante ponerse o intereses particulares, han obtenido con -

motivo de dichas CPJmentos de precios, utilidades excedentes, Por tonto, se hacen~ 

cesario que el gobierno interven;¡o a través del establecimiento de imp.iestos, paro r~ 

co¡¡ er las util ido des excesivas y e.titar con ello el des~u il ibrio frente a los otros foc 

tares ". 

Se mencionaba también q..ie la razón por lo cual se consideraba la utilidad 

bruto como base grovoble ero porque ésta permitía conocer históricamente en'"que m~ 

dido se había visto influida lo ref erlda u til id ad, 
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Sin embo~o, esta tasa fue rruy inf;sta, yo que sin haber elevado sus pre -

cios, los empresas que aJmentaban su írdice de prod.Jctivid:id por una mayor utilizo -

ción de su capacidad instalado; o bien, por incremento en su eficiencia de operación, 

u otras razones similares, ca.Jsabon el gravamen de esta tasa, mientros qve los empre

sas <f.!e verd:ideromente incrementaban !IJs precios podiOn no caer en lo mismo medio!! 

te ciertos ajustes en su costo. No obstante que en el Reglamento poro dicha taso, -

F'-'bl icado el 14 de abril de 19n, se trot6 de subscn:ir esa inju sticio, mediante c ier -

tas disposiciones al respecto, el imp.i esto a pegar por dicho tesa podio 11 e;:¡ar incluso 

a agotar totolmerte la utilidad de lo empresa y además, en ocasiones hasta Cf.Jedor o -

deber i"lJUesto. Todo esto fue provocado por el fenómeno inflociooorio que hizo cr! 

sis en lo economii del p:iis al devaluarse el peso mexicaro en reloci6n con el dólar -

norteamericano el lo. de septiembre de 1976. 

El 4 de octubre de 1977 se p.iblic6 un ruevo Reglamento poro lo Ley del -

lmf"esto Sobre lo Rento, el rual se hacia necesario y de esto manero se odec:u6 o los 

reformas que hobiC tenido la Ley del lmf"esto Sobre lo Rento dei.de el cj'j) de 1955 -

hasta el cf'lo de 1976, situoci6n CfJ e se observo en !V Considerando el exponer: 11 Que 

diversos preceptos de lo Ley del lmp.i esto Sobre lo Rento en vigor, aluden al re;:¡lame_!l 

to o disposiciones de carácter general y su ortíCJ lo segu rdo transitorio dispone que -

el Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 30 de enero de 1954, !JS re -

formas y adiciones, contiruarán aplicándose en lo q.ie no se opongo o lo ruevo Ley, -

hasta que se expido el ruevo reglamento, el EjecJtivo o mi cargo lo emite, incorpo -

rondo en el los disposiciones contenidas en OCJ erdos, criterios, circu lores, oficios y -

resoluciones diversas, Cf-Je el cabo del tiempo han re!Vltodo de difícil corocimlento y 
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coMJlta y que hocen irdispensoble contenerlos en un solo orden::imiento rorm.Jtivo ". 

Este re;¡ lamento, vigente a.ín en 1979, entró en vigor el 19 de octubre de 

l</77, se reformó el 2 y 31 de enero de 1978, publicárdose en esos días las distintos -

nformos habidas, a través del Diario Oficial. 

Lo Ley del Impuesto Sobre lo Renta publicada el 29 de diciembre de 1978, 

en vigor o partir del 1 o. de enero de 1979, salvo algu n:is disposiciones señalados en -

ello expresamente, se expidió siendo Presidente de lo RepJblico el Lic • ..bsé L6pez -

Portillo y Srio. de Hacierdo y Crédito Público el Lic. David lbarro M.iñoz. En és 

ta se advierten dos cambios im?ortantes en su estructuro general como sig.J e : 

l ).- Se ruprime el Tílulo 11 Bis relativo o lo Taso Complementario so -

bre Utilidades Brutas Extraordin::irias "por haber sido !llperado la crisis econ6mica y -

entrarse o u n:i etapa de consol idoción del país 11 s eg.1n la expo;ici6n de motivos c;J e -

d t:roga lo Ley en cuestión, 

2 ).- Se suprime el Tirulo IV referente al Impuesto al lrgreso de las As:! 

ciociones, Sociedades Civiles y de los Fondos de Reservo paro .Lbilociones, p.ies lo -

que en e;encio señalaban su Capílulo respectivo, y Artio.Jlo 89, se traslado al Tílulo 

1 (Disposiciones Prelimirores) en su ortia.ilo 15-A, donde de acuerdo a los irgresos 

que obtef)Jon, c<Jmplirán con las obligaciones fiscales establecidas en el Trulo 11 -

( lmp.iesto al Ingreso Global de las Empresas) y/o en el Título 111 (Impuesto al l~ 

grcso de las Penon::is Físicas), se;¡ún corresponda, con las modalidades q.¡e expreso -

mente se sefl:ilan en el mismo Artículo, 
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Asípues, la Ley c:¡vedo estJVclurcda en los siguientes Tilulos : 

Ti\Jlo 1.- Disposicione; Preliminares 

Tílulo 11.- Del Impuesto al lrgreso Global de las Empresas 

Titulo 111 .- Del lm¡xJesto al lrgreso de las Personas Físicos. 

El Artíc.J lo lo. de la Ley se modifico 9.Jstordalmente, ya q.i e cambia el -

objeto de la misma gravando el ingreso más ro la renta o utilidad; o sea, ingresos qv e 

modifiqJen el p::itrimonio del contrib.iyente, pero ol revisar la e><posición de motivos 

nos encontramos con lo sig.¡ iente: "En concordancia con la ampliación del objeto -

en el impJ esto a las personas físicas, se varía el objeto del impuesto sobre la renta, -

para señ::ilar q.Je grava los inaresos en efectivo, en especie o en crédito, c:¡ve proven

gan de lo realización de las activid:ides CO'Tlerciales, ind.Jstriales, agrícolas, ganod~ 

ras o de pesca, así como los demás ingresos q.ie obten¡¡on las persoros físicas. Cabe 

adarorc:¡ve no se está cambiando el objeto del imF'Jesto al irgreso 3lobol de los em -

presos". Esto nos hoce pensar q;e en efecto, cambia el objeto, pero en forma par -

cial y no general, ya q.ie a los mipresos se les gravará lo renta o utilidad y a las pe!:_ 

son:is físicas los in3resos. 

Entre otros modificaciones a ésta Ley, son las siguientes: los avisos, declq_ 

raciones, manifestaciones y pago del impuesto q.ie terga qJe hacer el contrib.Jyente

se hará ante oficinas OJtorizadas y no forzosamente ante los Oficiros Federales de HE 

ciencia como anteriormente se efectuaba; se !i.lprimen las disposiciones relativas a do

micilio, coclicidod y declaraciones complementarios, por virtud de q'Je en el Código 

Fiscal de la Fcderociányo estaban incluidos, 
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En la Ley para la Recwdación de los lm¡:1Jestos establecidos en la Llo/ de -

lrgresos vigente s:ibre Sueldos, Salarios, Honorarios o Emolumentos, Utilidades de las 

Sociedades y Empresas, el ingreso por el trabajo persorol estaba gravado por tarifas -

progresivas, a..iyas tasas fluctuaban del 1 % al 2% lo cual significó un retroceso en 

la progresividad de las mismas en com¡xiración con la Ley del Centenario, ruyas ta!>Cls 

eran del 1 % al 4% • Los anpleados que trabajaran para dos o más ¡xitrones tenían

la obligación de acumular los s..1eldos percibidos con cada uro de ellos, a fin de apl.!_ 

caries las tasas progresivas. Los patrones droerían retener el impuesta de !US asala -

riados, sierdo solidariamente responsables del pc:r;¡o de los impuestos respectivos. 

En lo Ley del Impuesto Sobre la Renta de 1925, la Cédula V 1 ( !U eldos y -

honorarios), ruya base era cruel, contenía dos tarifas, la "A 11 q".Je se refería a los -

i!'Bresos obtenidos en c:ualq.i iei- parte del p::iís, exc~to para los cwsantes que residí~ 

ran en rualquier parte del Di~trito Federal, en las ciudades fronterizos con los Esta -

dos Unidos de Nortoomérica y otras en los que el costo de la vida ero 9.lperior al CfJe 

había en las demás regiones del p::iís; y lo "B" q.i e comprendía a los demás cousontes 

no contemplados en lo anterior. En la tarifo "A" los !l.leldos hasta por$ 2,000 me~ 

s..1oles estaban exentas. Poro los que excedieran de dicho cantidad lo tosa oscilaba -

del 1 % al 4 % • Existían deducciones por cargos familiares qJe atendían al nJmero 

de persooos qJe sostuviera el caJsante, En lo tarifa "A 11 éstos iban desde $250,rua~ 

do se tratase de una per;on::i, hasta$ 450 a.Jondo se tratase de ruotro o más persoros, 
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y en la tarifa "B" iban desde$ 360 hasta$ 760 esas deducciones por cargos familia -

res. Los requisitos para estos ded.Jcciones, con;istion enc¡ue las personas CfJe mantu

viera el contrib.iyente ro deberían contar con rec.1 rsos propios y el parentesco debería 

se- en 1 inea recto sin limitación de grado, hasta un tercer grado en lo colateral y afi

nes hasta el SSJUn:io, o bien, si se trotara del cónyuge, Si los p~nos c¡ve sostenía 

el cC!Jsante eron varones, se exigía que fueran merores de dieciocho afios o mayores -

de seserta, o q<Je se encontrasen impedidos para trabajar, Al comprobar el contrib.i_ 

yente que se encontraban en al11.1r10 de los cira;nstoncias semlodos por lo Ley, los -

..lntas Calificadoras extendían uro constancia cruel poro que sirviera de base al ret~ 

ne::Jor cuon:lo aplicara los ded.Jcciones aprobadas por lo Ley. El hecho de CfJe olgJ -

nos crug;¡ntes q'J e administraban !Vs propios negocios, en forma de sociedad mercantil, 

se osigraran sueldos rruy elevados o fin de pagar menos impuesto al gravar !VS 9Jeldos 

con lo tarifo respectivo, lo o.tal ero irferior o fo de los Empresas y así obtener u ria bE 

se grovoble menor en el revltado de los operaciones de SJ negocio, origin6 q"Je en los 

rel'ormos del 31 de enero de 1940, se estobl eciero una tarifo que fijaba tosas máximas 

o los que podion ascender los SJ el dos, sistema que más tarde tuvo q.i e abandonarse, -

pues los ootoridodes consideraron que ero il egol. 

En lo Ley del lmpu esto Soore lo Rento de 1941, en la Cédu lo rY (!U el dos), 

se !llprimieron los de:ilcciones por corgas de íomilio, fo q.¡e signlfic6 un retroceso 

porque los persoros físicos queforon sujetas o un grcrvomen sobre !ll ingreso bruto, ig -

norárdose este tipo de gastos que merman 9J copocidod contril:utivo, 

En los reformes del 30 de diciembre de 1949, se estobleci6 paro los cou -

sanies de lo C&tulo V CfJ e obtuvieron inaresos menores de$ W, 000 crueles un siste -
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ma optativo, mediarfe el OJal podrían escoge- si tributaban con base en !IJS ingresos -

o en IUS utilidades. 

En la Ley del llTlll'esto Sobre la Rento de 1953, en la Cé:i.lla IV ( rem..ine

ración al trobajo persoral }, el mínimo gl'Ql/'able se aumert6 a $ 300 y también fue i~ 

crementcda la tase del grovamen para ingresos mayores de$ 14,000 meN.Jales. Entre 

los modificaciones a esto Ley, del 2B de diciembre de 1961, esklvo la Tasa Comple -

mentaria s.obre lrgresos Awmulaclos, que en materia de impuesto personal trotaba de -

corre;¡ir las inf.¡sticias del sistema cedJlar. Dicho tasa complanentoria gravaba los

irgresos de los pEnOnos físicos (mexicanos, walquiera que fuero el lugar de !V resid~ 

cia y extranjeros residentes en México}, bien sea que los precibieron en dos o más c_! 

dulosy siempre que estos en un of"ío rak.Jral eiccedieran de$ 180,000. Este impuesto 

odicionol se cala.ilobo con base en una ltlrifa progresiva q.ie fluctuaba del 3 % al --

15 % • Esta tasa no se COJ soba a.iando el total de imflJ estos pagados en otros cédi los 

excediEl"'CI del 30% del confinto de ingresos grovables, Con esta ltlsa complem~t!:!_ 

ria, no se obtuvo el éxito esperodo; debido a que al establecerse el requisito de cru -

sar el ilTlll'esto dos o más cédJlas, los CXJ.Jsa ntes f6cilmente podían distrib.J ir los dife -

rentes tipos de irgresos entre otros tantas personas y evitar el ser gravados por dichas

tasas. Esto sirvió de experiencia para que tres al'i:>s desp..iís 1Jrgiero el imp.ieslo te!! 

diente a la globolizoción, 

2. En el Régimen Global 

En la Ley del Impuesto Sobre la Rento de 1964, en u ro de las parles de la

exposic ión de motivos del proyecto de ley enviado ::i la GSmara de Diputados se scf'lg_ 
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loba "El Tilulo 111 del proyecto comprende los preceptos del lmf11esto al lrgreso de 

los Personas Físicas, presentardo el sistema prof11esto, coracterístic:as vinculadas <SJn 

con el régimen anterior de gravar los diferentes irgresos separadamente y segJn SJ p~ 

cedencia po"'1e respecto de esto clase de cC1Jsantes sólo en escasa medida había lo -

grado modificarse el sistema tradicional mediante lo oplicaci6n de la tasa campleme!:!_ 

torio de ingresos ocurrulodos introci.Jcidos en la reformo dedicianbre de 1961. 

Por ello, el Ejea.i tivo no consider6 todavía pertinente un cambio s.Jbito en 

el que se sometiere o u re tril::utoción lo totalidad de los ingresos OaJm.J lados, tratán

dose de todas las persoras sino que prefiri6 SJgerir, segJn aparece en el proyecto, que 

el lm¡xiesto Sobre el lrgreso Global se aplicara a los causantes con percepciones aru~ 

les !Uperiores a$ 100,(X)().00, f11es se estima necesirio seguir realizando la Rel'orma

Fiscal con la debida prudencia y etapas 1.Jcesivas o medida ~e tanto causantes como

CJ..Jtoridades hacerdarios se enru entran en los cordiciones adecuados para cumplir y -

hacer O.Jmplir debidamente las normas legales". 

El Título 111 en esta Ley se estructuró de la manera si¡piente: 

Capítulo 1.- Del lm¡xiesto Sobre Proci.Jctos del Trabajo 

Copík.llo 11 • - Del lmpu esto Sobre Proci.rctos o Rendimientos del Copl -

tal 

Capítulo 111.- Tarifo de 1 os Capílr los 1 y 11 

Capítulo IV.- Del lm¡xiesto al lrgrcso Global de los PEFsonas Físicas 

Capítulo V.- De la Tarifo y de las Declaraciones 
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En el Capilulo 1 se gravaban los irgresos en efectivo o en especie que se -

pS"cibieron como rsrunen:ición del trabajo personal, quedardo comprendidas lasco~ 

tn:iprestociones, ordinarios o extraordirarios, entre las que estaban los viáticos, pre -

mios, grotificociones, participación de utilidades, etc. 

En el G:ipílulo 11 se gravaban los irgresos en efectivo o en especie que se 

percibieran como prod.Jctos o rerdimientos del capital, provenientes de inversiones h~ 

chas en compof'lios extranjeros, de la e><plotoción de derechos de a.itor, de rualquier

octo o controlo celebrado con el superficiario para la explotación del subsuelo, etc,¡ 

intereses procedentes de todo clase de bonos, certificados de instillciones de crédito, 

etc.; por la ernjenoción de irmuebles; por el orrerdamiento o s'.Jbarrendomiento de i~ 

m.ieblesurb:iros; por los ganancias q.ie distril:uyan toda clase de empresas estableci -

das en el país, así como las CfJ e deban distrib.J ir las 51.JCU~les o agencias ex!Tanjeros 

establecidas en el país. Los s.rjetos de este gravamen eran aq"Jellos q..ie obtuvieran

irgresos de los citados ante-ionnente. 

En el Capílulo IV se gravaban los ingresos en efectivo o en especie pr~ 

venientes de proc:iJctos o rendimientos del trabajo o del c~ital, seftalados ontcdor -

mente, sien:fo ca.isantes de ese im¡x.1esto los q.i e obtuvieran uno o varios de ese tipo

de irgresos cuando en un al"io de calendario excedieron de$ 150, 000.00, yo netos -

de las dedicciones a.itorizados, segJ'n el irgreso de que se trotara. 

En los reformas p.iblicodos el 31 de dici6'11bre de 1966, se recllce el límite 

deirgresos, yo netosdedo:i.Jcciones, de$ 150,000.00a$ 100,000.00, a partir -

del rual las perr.oras fí~icas son ya ca.1santes del impvesto al irgreso global, en el ca 
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pAulo respectivo, del titulo '?Je las legisla. 

En las reformas CfJe se publ icoron el 29 de diciembre de 1967, se establece 

que para determinar la base del imf1Jesto en la enajenación de bienes inrruebles, ad~ 

rrós de tomar la diferP.ncla de avclúos referidos a las fechas de ad<fJisición y erojena

ción del bien, deberá consida-arse también lo diferencio mayor entre avolúos o velo -

res consigrodoi. en los actos y contratos de ock:¡uisición y enajenación del bien, según 

el caso, y qoJe toles ovalúos sólo padrón practicarse por instituciones de crédito ooto

rizodos para ese fin, por la Secretario de Hacierdo y Crédito Pilbl ico. 

En las modificaciones del 30 de diciembre de 1970, son !IJ jetos del lmpue!_ 

to al lrveso Global de las Persoros Físicos, oc¡uellos q.¡e obtergan más de 

$ 100, 000.00 de irgresos ya netos de ded.Jcciones, aún OJordo provergan de una sola 

fuente, por ejemplo: sólo por sueldos o por lo rento de un sólo inmueble, o seo wn -

que no tergon que ocurrularlos con otros ir>¡;¡resos. 

En las reformas y adiciones del 29 de diciembre de 1971, se adiciona como 

objeto del gravamen, en el cap ÍlJ lo del impuesto sobre prociJctos del trabajo, las - -

prestaciones <fJª se obtengan como consea.iencia de lo resici6n o terminación del co~ 

trato de trabajo, se hoce extensivo la excención del solario mínimo a las primas domj 

nicoles, por vacaciones, por ontiguedad y o los compensaciones por retardo en la e~ 

trego de habitaciones, también en el capitulo del im¡:x.iesto sobre prod.Jctos del trebo_ 

jo; se estobl ece q.¡ e tambl én serán objeto del imp.i esto sobre prod.J ctos y rendimientos 

del capital, sumándose o los ingresos procedentes de intereses de toda clase de bonos, 

ca-tificados de insti..,ciones de crédito, etc., los rendimientos adicionales CJJ e de -
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ellos se obtengan, yo q; e anteriormente l"I:> q.i edaban comprendidos dentro de ese gra-

van en. 

En las reformas del 30 de di~iembre de 1972, se ircrernenta la tase del im -

puesto sobre proci.Jctos o rendimientos del capitol, con r~ecto a los valores de renta 

fija, en el ca9'..'J de q.i e estos sean al portador, irdistintamente paro cwsontes n:icio"I!_ 

1 es a extranjeros. 

En los reformas del 19 de navi embre de 197 4, se modifico el cálculo del i!J! 

puesto para los trabajadores CfJe obtengan ingresos ligeromente !Jperiores al solario ml 

nimo, incluyéndose tal reforma en los artículos que contienoo los tarifas de renten 

ción del impuesto sobre productos del trabajo. De esta formo, los trabajadores ya -

no se veían afectcdos en forma desproporcioooda al epi ic6rsel es direclcmente la tarifo 

por obtener percepciones ligeramente !llperiores al salario mínimo, 

En las reformas del 31 de diciembre de 1975, se establecen tasas fijos para 

el cólOJlo del im¡:A.Jesto sobre proci.Jctos y/o rendimientos del capital, en los ingresos

provenientes de valores de renta fija y variable, siendo el 21 % para los títulos al -

portador, OqJ ellos en donde 9J tenedor permanezco en el a nonimoto, y del 15 % , po

ro los tílvlos nomin:itivos y en los que el tenedor se identifiq.ie fiscalmente. 

En las reformas del 31 de diciembre de 1976, se ve ra:i.J ciclo el im¡:AJ esto ~ 

breprod.Jctosdel trabajo, al modificarse las tarifas para el cólrulodel impuesto; se -

do un pa!.O más hacia la globalizoción de los ingresos en el irn¡:uesto a las pa-$0nas fí

sicas, al c!itablecerse q.ie también se deben aOJm.dor los ingre~ por enajeroción de 

irmuebles, comprendierdo aquellos que se obtengan por CXJ'Jsos de expropiación, en -
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la proporción y con las dedJcciones ca.1torizadas para SJ caso, así como paro el ccSlc:v

lo arual de !IJ impuesto sobre prod.ictos y rendimientos del capital¡ sig.lien:lo con este 

111timo impuesto, pero en materia de arrerdamiento :le inrruebles, se da la opción de 

deiJcir el 30 % de los io;:¡resos como ded.Jcci6n fija n::> !lJ jeta a comprobación, ya e.! 

tablecida anteriormente, o el importe de ciertos gastos debidamente comprobados qJe 

se sei"ialan expresamente en la misma ley. 

En las reformas a la Ley del lm¡JJ esto Sobre la Renta para l '178, se cambia -

la estnJctura del Tílvlo 111, relativo al Impuesto al lrgreso de las Persoras Físicas, -

quedando integrado en once capilulos, deaa.ierdo a los ingresos, yun::> de disposici~ 

nes gen Era les como sig.i e : 

Disposiciones Generales 

Capilulo 1. - De los Ingresos por Salarios 

Capilu lo 11. - De los lo;:¡resos por Honorarios 

Capílulo 111. - De los lo;:¡resos por Arrendamiento de lnrru ebl es 

Capitulo IV.- De los Ingresos por Enajeraci6n de Bienes 

Capílulo V.- De los Ingresos por A cqi isic ión de Bienes 

Capitulo V 1.- De los Ingresos por Actividades Empresariales 

Capítulo V 11. - De los Ingresos por Dividendos 

Capítulo V 111.- De los Ingresos por Intereses 

Capítulo IX.- De los Dooiás lrgresos que Obtengan los Persoras -

Físicas 

Capítulo X,- De los Requisitos de las DedJcciones 
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Capilulo X 1.- De la Declaración Arual 

AdErnás, un cambio importante en la Ley y que se plasma en la exposición

de motivos es el siguiente: "Se cambio el objeto del imp.iesto paro gravar todos los 

irgresos en efectivo, en bienes o en crédito, que obterga la persora físico en un año 

de calerdario, con los excepciones que expresamerte se sef'íolan, entre las q.ie se en

cuentran los irgresos en servicios. En el coso de salarios, honorarios y arrerdomien -

tos, se establece expr=mente q.;e se gravan los irgresos en crédito hasta que seco -

bren. En codo u oo de los capi\J los se señalo el concepto de irgreso, las ded.Jccio -

nes qie en 9J caso se ootorizon, los p03os provisiorales y las obligaciones de los co_!! 

tñbJyentes y retenedores ". 

La integración y contenido de este ruevo Tih.Jlo, vigente a partir del lo. -

de Enero de 1 W9, excepto lo que en el se establece expresamente poro entrar en vi -

gor con posterioridad, es el objeto del presente trabajo de investigación. 
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C A P IT Ú L e)> S E G U N. D O 
,. '-·- ~" ·. ~,,,-;-... -_ ... -··: :~f.S.' 

- . 

l. OBJETO Y 9JJETO DEL IMllJESTO 

1. Ingresos GrO'IOdos 

Como se comentó en el copílu lo anterior, al transcribir el párrafo de la ~ 

posición de motivos aci:rco de los modificaciones fi~coles paro el año de 1979, el ob-

jeto de lo Ley del l.S. R. se combic desde su Artículo lo, y para estor acorde en éste, 

el Tílulo del lmp.iesto al lrgreso de los Pcnoras Físicos, en !lJ Artículo 48, también -

se establece cpe se grcrvon tooos los ingresos en efectivo, en bienes o en crédito, mo..:. 

dific:pen o no el patrimonio, proven3an o no del ti-abajo, del capital o de lo combi~ 

ci6n de ambos, q..ieoon:lo solamente excluidos de este gravamen los irgresos en serví -

cios. 

De esta íonno se amplía el objeto del imp.i esto sobre lo renta, y de acuer -

do con lo e><posición de motivos, es s6lo para las person:JS físicas¡ de tal manera, q.i e 
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estamos ante un impuesto al ingreso y no a la rerta o utilidad, desvirtuardo el signif)_ 

ccxlo de la raíz principal de este trib.ito. 

Los ingr~s en crédito serón objeto del imp;esto hasta Cf.Je realmente se -

pa-ciban, yo s.e:i por salarios y en general por lo prestaci6n de un servicio personal 9J 

bordinodo; por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal irde

perdierte, y por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce tanporal de i'!_ 

m.J ebl es. 

No se consideran ingresos en bienes, los proporciOT\odos a los trabajadores 

( 9J jetos del imp;esto por la obtención de ingr~s por salarios y en general por la -

prestación de un servicio personal 9.Jbordi ro do ) , por servicios de comedor y comida; -

así como, útiles e instrumentos de trabajo estrictamente necesarios paro el desempef'io 

del mismo. 

Con respecto a los ingresos en servicios, se trata de un término confuso, 

pues no se define lo que debe enterderse CO'TlO tal, '"rque se p; ede considerar c¡u e la 

disposición preterde que ro CfJ eden gravados los ingresos CfJ e obtengo u no persona físi, 

ca al recibir servicios grakJ itos, como por ejemplo: servicios jurídicos, médicos, etc. 

2. Cortril:..iyentes 

Son !i.ljetos de este imp;esto, las personas físicos q.ie obte1'l3an i1'l3resos, en 

las formas y con la excepción ya citados, incluyendo aquellas CfJ e son cwsantes del -

impuesto al ingreso global de las empr=s, por realizar actividades empresariales, e~ 

mo 1 o trotaré más adelante, establ eci erdose un p; ente entre los dos t ítu 1 os para obl i -
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gar o dicha persono física a oOJrrulor otros i111resos que grave este titulo, además de 

las provenientes de SJS actividades, logrordo así u ro mayor glol:xil izoción y trotando 

de evitar u na relativa evasión fiscal, al darles un trotam ienta por separada a ésos in• 

gresos gravados por diferentes Ti\J los. 

11. PRESJNCION DE INGRE50S 

1. Procedim ienfo 

Se adopta uro disposición yo establecida en otros países, en el sentido de

que wando uro persona física realice en un año de calendario erogaciones !l..lperiores 

o los irgresos q.ie h.Jbiero declarado d.Jrarte el mismo año, las wtoridades fiscales es 

tán faailtadas paro efectuar el siguiente procedimiento: 

a) Comprobarán el importe de las erogaciones y la discrepancia con la -

de:laroción del contrib..ryente y harán del conocimiento de éste el resultado de dicha 

comprobación. 

b) El contrib.Jyente en un plazo de veinte días, informa ro por escrito a -

la wtoridad fiscal las rozones Cf.Je tuviera paro inconformorse o el origen que expli -

que lo discreponcia y ofrecerá las pruebas que estimare convenientes, las que acomp~ 

fiará con !U escrito o rendirá o más tardar dentro de los ruarenta y cirl:o días sigu ien-

tes. 

c) Si no se formula inconformidad o no se prueba el origen de la discre

pancio, ésta se estimará como parte de los demás i111resos que obtenaan las personas -

físicas, en el año de qJe se trote y se fomulará la liquidación respectiva, 
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d) Firolmente, las discrepancias que re9Jlten de la aplicación de este -

precepto, ro serán considerados como deíraudoción fiscal, 

2. Vigencia 

En la e><posición de motivos de la iniciativa de reformas y adiciones para -

ésta Ley, se señ::Jla mediante un artíc:.r lo transitorio que se difiere la entrada en vigor 

de esta disposición h:ista el lo, de enero de 1980, con el propósito de dar uo:i oportu_ 

nidod razoroble para que los contrib.lyentes recaben las pruebas que les permitan de -

mostrar qJ e ya contaban con los reaJ rsos con anterioridad a dicha fecha, y q.i e por -

los irgresos obtenidos con posterioridad deberán comprobar CJ.le estuvieron exentos o -

que ya pagaron el impuesto respectivo. Por lo que se recomienda, para poder demo.! 

trar todo lo anterior, q..ie los persoros físicas ti even u re contabil id·ad sencillo donde -

controlen !US inversiones, propie:lades y otros activos; así como !Vs ingresos y ero¡:¡ac~ 

nes, además, se obtenga y conserve lo doOJmentcción que justifique lo q..i e pu di era -

dar lugar o la situación comentada, 

3. Incongruencia con el Código Fiscal 

Se ha planteado el hecho de que ese rucYo mecanismo de definición de in

gresos es diferente en lUS re9Jltodos a la inconformidad arte las actas de visitas domi

ciliarias del Código Fiscal de la Federación, porque ocrJíse controvierten hechas rel~ 

ciorodos con d objeto del impuesto que se está verificando en !lJ rumplimiento, mie_!l 

trus q.ie en lo inconíormidod paro preSJnción de ir.arcsos, se van a dilucidar hechos -

ajenos al gravamen, por lo q'Je en un mo~enl'o dado, los discrepancias de ingresos au

nados a la falta de resolución de los partiaJlares de la inconformidad, dará por reul-
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tadouna licp.Jidación impositiva q..ie no tiene base en el objeto de la Ley del impuesto 

al irgreso de las persoras físicos. 

111. EXENCIONES 

Se listan en un s6lo precepto todas las exenciones por los diversos tipos de

irgresos tlJ e obten;¡an las personas físicas, rw niéndose en él, básicamente, las ya 

existentes en la obtención de irgresos por procLctos del trabajo o :!el capital de la 

Ley anta-ior, con ciertas modalidades. 

1. De Pr~isión Social 

Así vemos que en lo Cf.Je respecta a los irgresos por previsión social, estos

yo no se exceptúan en forma general, sino que se especifica cuales q1Jedon exentos, -

consideroncb a : 

a) Los percibidos con motivo del reembolso de gastos médicos, dentales,

hosp italarios y de fu ne ro 1, que se concedan de manero gen eral de oc.u erdo con las 1 e -

yes o contratos de trabajo. 

b) Los prestaciones de seg.iridad social que otorg.ren las instituciones pJ'-

blicas. 

e ) Los percibidos con motivo de SJbsidios por incapacidad, becas ei.lca -

cionales para los trabajadores o 9.IS hijos, gvorderios irfantiles, actividades rulturcles 

y deportivos, y otros prestaciones de previsión r.ocial de n:ituroleza orálogo, que se -

concedan de manera general, de aruerdo con las leyes o por contratos de trabajo, 
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d) ~ entrega de los d~ósitos constituidos en el lnstikJto del Fondo Na -

cional de la Vivienda paro los Trabajadores, en términos de Ley; así como las cosos -

habitación proporcionadas a los trabajadores, inclusive por las empresas Qlanclo se re.!. 

nan los req..iisitos de deciJcibilidod del TilJlo 11. 

e) Los p-ovenientes de las cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de 

ahorro establecidos por las empresas c:uando re.han los req..iisitos de decLcibilidod del 

Tilulo 11. 

f) La aJolo de Se;JUridad social de los trabajacb-es pagoda por los patro

nes, ~n cuando sean no decLcibles para las empresas. 

Hasta 1978, las prestaciones de previsión social estaban exentos, fu Eran o

no de:iJcibl es para q.i ien las otorgara, a partir de 1979, como se ¡:udo apreciar olgu -

nas deben estar consign:idas en le¡es o contratos de trabajo y todas, sclvo la sei'ialoda 

enúltimo término, deben de rainir el reqiisito de deducibilidocl paro la empresa q.¡e 

las otorgo. 

2. De So lorio Mínimo G enerol 

~ reforma m6s importonte, coraiste en eximir delos ingresos de todas las -

pErsonas físicos u rn cantidad EqJ ivol ente al monto de un salario mínimo c:alaJ lado al

a!\> y solamente epi icor lo tarifo sobre el ingreso ~e e<ceda a dicho monto; pero esa 

exención se puede rq:iartir en pagos provisioralcs d.Jrante el ol'lo, como se ver6 en al

gunos cálrulos de impuesto posteriores. Dicho salario mínimo debe sa- el CfJe corres

pondo a la zoro económico de cado contrib.i)'ente, para lo OJal se atenderá al lugar -
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donde se enaientre SJ casa habitaci6n al 31 de diciembre del arb de~ e se trate 

(hasta la Ley anterior se consideraba la zona econ6m ica de la 8Tlpresa ); y sobre esta 

base del salario mínino, tcsnbién se han odeaJado algunos exenciones, siendo la m6s 

relevante aquel la que hasta lo Ley vigente ci.irante 1978, sei'bla que las prestaciones 

distirtas del salario mínimo general, calcvlacbs sobre la base de dicha salario, esta -

ban e1<entas del pago del impuesto, pero a partir de 1 rr19 s6lo lo estarán a.1ando, od! 

más de lo anterior, las mismas no excedan de los mínimos sei'blodos por la legislación 

laboral, ya ~e par el excedente se pCJ¡Jará el impuesto respectivo, Otras aencio -

nes 90n: 

a ) IJJs ;.i bllaciones, pensiones y haberes de retiro, en los casos de inva-

1 idez, cesantiá, vejez, retiro y muerte, aJyo monto diario ro e1<ceda de rv eve veces 

el salario mínimo general de la zona ecoróm ica del contriooyente. Por el exceden 

te se pagaré el impuesto en los t€rmi ros del Titulo de Personas Físicas, Esta exen -

ci6n en la Ley anterior era de hasta diez veces el salario mínimo general, en la pre -

sente de hecho es i¡J.Jal porqie ahora es ded.Jcible un mlario mínimo general: ACf.Jr -

se observa como se af.uta a la exención de un salario mínimo, f11 es de lo contrario el 

caso citado estarK:i exceptuado hasta orce veces el salario mínimo, 

b ) IJJs gratificaciones q.¡ e reciban los traba jodores de SJ s patrones, du -

ranteun al\> de calendario, hasta el eq.iivolente del !IOlario mínimo general de la z~ 

na ecorómica del trabajador, elevado a 30 días, ruando dichas gratificaciones se -

ator¡J.Jen en forma general, pagando por el excedente el im¡JJesto en las térmlros del 

tilulo en ruestión, Tratándose de las gratificaciones de los trabajadores comprerd!_ 

dos en el Apartado B del Artíru lo 123 de la Constillción Poli'Hoa de los Estados U ni-
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dos Mexicanos, estarán exentos OJando se otorguen en forma general. 

Anteriormente, en el primer tipo de trabajodores, la exenci6n estaba limi

tada para aq..•el los CJyo SJeldo menSJal no excediera de S 500.00 en odici6n al sala -

rio mínimo ;¡eneral de la zona económica de la enpresc y la gratificación no excedi!:_ 

ra de un m95 de SJ eldo, actualmente, el equivalente a 30 días de 9:llario mínimo está 

exenta. los empleodos públicos, Cf.Je es el segundo tipo de trabajadores, se;¡ún la -

disposición legal cilada, siguen gozando de la exención en !.l totalidod sin importar -

la cantidad, aspecto que considero inequitativo ya que se tiene un aspecto preferen -

cial paro ciertos co.iscrtes. 

En otros casos el salario mínimo se toma en cierta proporción p:ira determi -

nar la ecer.::ión, así tenemos : 

a ) La enajenación de bienes !TIJ d:>I es, excluyendo las partes sociales y -

lag tilulos valor, se eximen a.1ando la garancia obtenida en un af'io no excedo de tres 

veces el solario mínimo general de la zona ecorómica del contribuyente el~ado al -

af\;J. Por el excedente se pagará el im¡:i.iesto respectivo. 

b) Los·do~tivos recibidos enunai\:> de calendario OJando el valor total 

de los mismos no exceda de tres veces el solario mínimo general de la zoro ecorómica 

del contrib.iyente, elevado al al'b. Se pagará im¡uesto por el excedente. En el ca 

so de los oiorgodos entre CÓn)'Jges o ertre ascendientes o :!ese endientes en línea rec -

ta, estarán exentos CJalquiera que sea !.l monto. 

3, De Diverso Género 

Por otro lodo, y de aOJ erdo a la exposici6n de motivos, en virtud de la am 
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plioción del concepto de iNareso, se eximen expres::Jmente las cantidades cp e pagan -

las iretitucianes de seguros; los i1"9resos qJe se reciban por herencia y legado; los pr! 

mios qJe cwsen al lmp.Jesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos y 1J egos Permitidos; indef_!!. 

nizaciones por daños q'Je no excedan al valor de mercodo del bien deque se trote y -

los irgresos percibidos por corcepto de alimentos en los términos de Ley. 

U na adición a las exenciones es poro las persoras físicas empresas, en el -

sentido de C1Je e:.-tarán exentos los irgresos obtenidos por actividades comerciales, in

d.lstriales, agrícolas, garoderos o de pesca con excepción de: enojeración de in -

rrvebles; otorgamiento, uso o goce temporal de bienes, y comisiones y mediaciones, 

On-o reformo o los exenciones consiste en exceptuar del pago del impuesto 

o los ingresos derivados de regalías q.¡e perciban los wtores por pennitir o terceros el 

uso o lo explotación de los derechos de wtor, 

En la Ley de 1978, este tipo de irgreso era objeto del im?Jesto sobre pro -

ci.Jctos o rendimientos del capital, q.iechrdo exentos, en lo citada Ley, los iNaresos -

derivados por derechos de OJ tor de obras ci entiT ices, ortist ices, 1 iterados o en gene -

rol de carácter c.Jltural, qJe percibieron directamente los autores; al no c¡'Jedar éstos 

en la Ley poro 1979 ex?'"esomente exc~tuodos, ni enmarcarse en ningJn capítulo de -

los i rgresos c¡u e grava este TiiJ lo, se p.i eden col"'6 ideror ICSTibi én exentos, enterdi énd~ 

se entonces lo e;cepción como los iNares.os que obten¡¡on los autores, directa o indi -

rectamente, por la explotación de !IJS derechos de C1Jtor, en obras que ten¡¡an o no c~ 

r6cter OJ ltural, 
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Firnlm.:1nte, cabe sei'lolar, como otra refonna importante, el hecho de q.¡e 

se !l.lprime la El'(ención a los dividerdos que distribJyan las sociedades de inversión, -

quedando grawdos en el capílu lo relativo ::i dividerdos y ganancias distrib.i idas par -

empresas. 



e A p 1 Tu L o ·T E R e E Ro. 

TIPOS DE INGRESOS 

l. POR SAl.ARI05 Y EN GENERAL POR LA PRESTACION 

DE UN SERVICIO PERSONAL SUecRDINADO 

1. Objeta y '.iJ jetos 

56 

El objeto del impuesto es básicamente el mismo que contemplaba la Leyª'!. 

terior en el capík.Jlo del Impuesto Sobre Prod.Jctos del Trabajo, relativo a los irgresos 

obtenidos bajo la dirección y dependencia de un tercE!f'o, q'J edando en esta ru evo Ley 

cano los salarios y demás prestaciones q.i e deriven de u na relaci6n laboral, incluyen

do la porticipoci6n de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las presta -

cienes recibidas corno con!.e<:Uencia de la terminación de la relación laboral. 

Sin embargo, se osim ilo o los salarios los irgresos por concepto de honora -

rios pagados o personas que presten servicios prepondcrcntemente o un prestatario, 

siempre q.i e los mismos se 11 even a cabo en las i nstalociones de este último. Como -
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se observa, se preterde elimirar la ap:iriencia de prestación de servicios profesiona -

les, cuan:Jo en verdad se trata de empleados, por lo que Cf,lienes hagan pagos a este -

tipo de 9J jetos, debErán rumpl ir con las obligaciones de retenci6n y entero de impJ el 

tos, y demás inherentes que en la misma Ley se señalan, previstas para el caso de los 

trcba¡adores de la empresa. No obstante lo anterior, y al no definirse en la Ley el 

ténnino "preponderanternente 11
, en la misma situaci6n, de SEr considerados como ern -

pleodos paro dectos fiscales, pueden caer los verdaderos profesion::iles irdependien -

tes, al tener una aplicación tan 9.lbjetiva, dicha disposición, par lo q.ie de no regla

mentarse puede suscitar diversos problemas en la práctica. 

Por otro lado, se mantiene el sistema de la Ley arterior, respecto a las re

tenciones me1'9Jal es, con caráctEr de p:igos provisional es a aJ enta del impuesto :irual, 

y de la liquidación arual a cargo de los patrones, con ciertas modificaciones impar -

tantes cp e a contiruac ión comentaré : 

2. Base Gravable y Tarifa Me1'9Jales 

Se modifica lo base y lo tarifo para el cála.Jlo del impu e;to. Las retencio 

nes mel"l9.Jales se colrulorón dedJciendo de la totalidad de los irgresos obtenidos en el 

mes de calen:lorio, el salario mínimo general de lo zora econcSmica del contrib.Jyente 

( entendién::lose como tal, como se dijo yo o nteriormente, o 1 lugar don:Je se enai entre 

la casa habitación del trabajador al 31 de diciembre del año de que se trate, ya que

el principal motiva de considerar la zona económico del contrihJyente, en lugar de -

la empresa, consiste en que los trabajadores perciban un salario mínimo q..ie este en -

proporción al poder odq.¡ isitivo CfJ e prive en el lugar donde residan), multiplicado -
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pcr el nJ'maro de dras a CfJe corresponcb el p:igo y aplicórdole al re!.l(todo lo tarifo -

del Artio.Jlo 52, lo a.Ja( también fue modificado en CJonto al intervalo de !IJS niveles 

y al im¡iJesto c~sodo por cad:i uno de ellos. 

Por lo que se refiere a lo dedicción ::interior poro obtener la lxise grovable 

para efectuar la retención, se puede optar por considerar en vez del salario mínimo -

general de lo zora econ:Smica del contrib.Jyente cala.ilodo al mes, la OJota diaria de 

ese mismo salario multiplicado por 30.4, ( 365 dios entre 12 meses) respecto de los -

tralxi¡adores q.¡e obtengan il"r,3resos !.lperiores al mínimo y 9J pago correspondo o todo 

el mes. 

Corno se observa, se estubleceuno dedicción fija eqJivalenteol salario mJ: 

nimo men!Jal; de tal manera q.ie esto ruevo disposición para el cálc.Jlo del im¡iJesto, 

implica c¡u e al af.lstarse coda al'io el salario mínimo, se logre u ra dismiruc ión cu tomá

tica del im¡iJ esto o retener, al redicirse lo lxise gravable sin necesidad de modificar

lo tarifa. 

A contirooción se muestro una comparación entre los efectos de la tarifa,.. 

del Artículo 56 vigente hasta el 31 de diciembre de 1978, y lo tarifo del Artículo 52, 

en vigoro partir del lo, de enero de 1979, sobre ciertos niveles de irgresos para 

efectos de vi!Ual izar el impacto Fiscal con motivo de los reformas. 



OJADRO COMPARATIVO DE RETENCIONES 
MENSUALES SOBRE ~LDOS 

l.YtFUSTO MEN9JAL 
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PERCEPCION 
MEN9JAL 

BRUTA 

SEGUN TARIFA RE[jj CCION 

( 1 ) $ 
t2) 
( 3 ) 
( 4 ) 
( 5 ) 
( 6 ) 
( 7) 
( 8 ) 
( 9 ) 
( 1 o) 

4, 195 
8,390 

25,000 
40,000 
75,000 

100,000 
127,500 
234, 195 
276, 000 
300,000 

$ 

1979 ( 1 ) 
ART. 52 

355 
4,525 

10,530 
27,938 
41,305 
56,299 

114, 981 
137,974 
151,174 

1978 
ART. 56 MONTO 

$ 191 $ 191 
778 423 

5,380 855 
11,897 1,367 
32,203 4,265 
47,225 5,920 
63, 750 7,451 

117,097 2, 116 
138,000 26 
150,000 ( 1, 174) 

( 1) lmp.iestos calculados disminuyendo el solario mínimo genero! 
en el Distrito Federal o su vez, este ú 1 timo, comp.i todo con

forme o la disposición optativa de la Ley, ( $ 138 x 3).-4 ). 

% 

100.00 
54.37 
'15.89 
11.49 
13.24 
12.54 
11.69 

1. 81 
0.02 

(- o. 78) 

a) Se tiene uro importante reducción en el im¡11esto, en los niveles de irgr.! 

sos !::ajos y medios, como 11' ede apreciarse en los primeros siete niveles. 

b) En el c61cvlo Nº2, hayurc reci.lcción en el inp.iesto de mós del 50%, 

poos s61o se grava lo mitad del irgreso, yo cpe éste equivale o dos veces el salario míni-

mo. 

e) En lo tarifo viger.te hasta 1978, la taso mdximo del 50'/o se CXJU!IObo de -

$ 127, 500.00 en adelante, como se ve en el cálc.Jlo N ° 7, mientras que en la actual 

para llegar a la roso efectivo d~ 5C7'/o se req.Jiet"e un mínimo de irgresos de $235, 195 •· 

mersJoles aproximadamente, como se ve en el cálculo Nº 8, ¡11diench llegar a COUIO.! 

se uro taso entre el 50o/o y 55% en el ooso de rebasar dicha cantidad, como se aprecia-

en el cólOJlo Nº 10. 
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d) Firalmente, se observo q..ie efectivamente se tienen redJcciones en la -

retención del im¡:uesto hasta un nivel de i rgresos brutos de $276, 000. 00 mersJ:Jles. 

La inequidad en el cálOJlo del im¡:uesto mensual contenido en la Tarifo del 

Art. 56 (poro retención mensual de los crusantes del impuesto sobre prod.ictos del t~ 

bajo comprendidos en el prime.- párrafo y la fracción 1 del Art, 49) de la Ley vigente 

hasta 1978, OJO rdo se obtenía un i rgreso grovabl e odie ior>al por OJalq..i ier importe, en 

el perúltimo nivel de la mismo, que ero entre $46, 166. 68 y $127, 500. 00, nivel en el 

OJal, a pe!i:ir de q..ie se establecía un procedimiento paro dismiruir la cuota fija del i!!) 

puesta de dicha Tarife, la tasa marginal qJe se ca.iscba por un incrementa en dicho nj 

vel, era del 60.1%, siendo q.Je OJondo se tuviera lJ"I incremento en el máximo o último 

nivel, e soo en irgresos grovables superiores a $127, 500.00, sólo se llegaba a cwsar 

por aialquier incremento, la tasa rool margirnl del 5Cf/o, Esta inequidad ya fue co

rregida en la Tarifo del Art. 52 (para retenciones men9Jale· de los ~scntes q..ie ob

tengan ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal SJ

bordircdo) de la Ley vigente a partir de 1979, en la q..ie es hasta el último nivel de 

la misma, es decir en aquel donde los ingresos gruvables son SJperiores a $120, ()'.)(), 01, 

donde se llega a cwsar lo máximo tasa real m:irgiral, por cualq.i ier incrementa a la 

cantidad a rterior, )' que es del 55%, aspecto que considero m6s eq.J itativo, 

Lo descrito anteriormente, se ¡:uede apreciar de ura manera más objetiva en 

los ejemplos del si!1Jierte a.iadro comporotivo: 
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IMPUESTO CAUSADO 

INGRESO 1 9 7 9 1 9 7 8 

GRAVABLE TA RIFA: A RT. 52 TARIFA: A RT. 56 
$ 60,000.00 $ 22, 352.00 $ 23, 189.24 

70,000.00 27,512.00 29, 198.24 

$ 10, 000.00 $ 4, 968.00 49.7% 6, 009.00 60. lo/o 

( 1 ) ( 2) ( 3) ( 2} ( 3 ) 

$127,500.00 $ 58,606.00 $ 63, 750.00 
137,.500. 00 64, 106.00 68, 750.00 

$ 10, 000.00 $ 5,500:00 55.0% $ 5,000.00 50.0% 

( 1 } ( 2) ( 3) ( 2) ( 3 ) 

( 1 } lncrEmento 

( 2 ) lm¡:v esto del Incremento 

( 3) Toso Real Margin:il del lm¡:i..resto por el lncremerto 

Noto.- El ingreso gravoble para el cálculo del imp..1esto ca.Jsado en 1979, se con-

sidero ya neto de la dedJcción del salario mínimo genflf'ol elevado al mes. 

3. Hororarios a Consejeros, Com isorios, G erertes. 

Por lo que respecta o los hororarios pogados a miEmbros de corGejos dir~ 

tivos, de vigilancia, cor!Llltivos o de 0.1alquier otra írdole; así corno los honorarios 

o administradores, co~ iscrios, y gerel'tes general es, se mo ntiene la disposición vi-

gente hasta 1978, en el sentido de q.¡e la retenció-n y entEif'O no podrá ser irferior al 

30"'6 sobre 9.Jmonto, estableciél'dose, a partir de 1979, que si además eKiste relación 

de trobaio con el retenedo~ se debe hacer la retel"lci61"1 como qoJd6 ~el'blado el"I los 

dos primCl"os párrafos del p..into N°2; es decir, la dedJcción del salario mírimo en• 

cualquiera de !1.IS modali:lodes y al re!l.lltado la aplicaci61"1 de la turifa del Artrculo52, 
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4. Trabajadores de Embajadas, Cors.ilados, Leaaciones. 

Por otra parte, las persorcs que presten servicios 1.Jbordinodos a embajadas, 

leaaciones y cons.ilados extranjeros acreditados en la P.epJblica, exceptuados de la -

obligaci6n de retena- el im¡uesta, cala.Jlarán SJ pogo provisioral en los térmiros me!! 

ciorodos arteriormerte, y lo enterarán bimestralmente .:iJrante los meses de marzo, m~ 

yo, julio, septiembre, noviembre y enero del o~ siguiente, mediante declaroci6n que 

presentar6n o rte las oficircs C1J torizodos, Estos personas, hasta 1978, tenían q.ie e~ 

terar 9..1 im¡:uesto mers.Jalmente. Asimismo, los mexicaros residentes en el ectranjero, 

no SJjetos a retenci6n, q.iedon liberad::.s de efectuar los pagos provisionoles. 

5, Base Gravable y Tarifas Aruales. 

Las personas cpe eíecbln retenciones a contrib.Jyentes cpe les h.Jbiesen pr~ 

todo se;vicios p~ral es g,¡bordinados, están obl igodas a calCIJ lar o aq.J ellos el im¡u~ 

to arual, el aJal se determin:rá restardo de los ingresos obtenidos enunaf'ío de cale!! 

dario, por corcepto de salarios y otros pagos por ese tipo de servicios, el salario mr

nimo general de la zora ecorómica del contrib..ryente elevado al ano (hasta 1978 se 

hada una deci.Jcci6n del 20% del irgreso total, con límite de $30 ,000.00) y aplicón

dole al re5.Jltado la Tarifa del ArtíCJlo 93. Al im¡:oesto arual q.Je re5Jlte se le resta

rá el importe de los pagos provisiorcl es efeck.1ados en las retenciones mersJal es, y la 

diferencia, si es a cargo del contrib.Jyente se enterará a m6s tardar en el mes de ~ 

zo del ano sig.iiente de que se trate arte las oficinas cvtorizad:JS, y si res.1lta a íavor, 

como es la terdencia s~n el cuadro q.ie más adelante se muestra, diberá sir campe_!! 

soda en la retcnci6n del mes de diciembre del o~ de qJe se trate, o bien, en las re-
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tenciones SJcesivas,, a más tardar dentro del año :le calendario, poshirior. En la -

Ley anterior, crJn:¡ue se preveían esas situaciones, no se precisaban los plazos. Por 

otro lodo, tratándose también de saldos a favor, el causante podrd solicitar a las Cl.lt!?_ 

ridades fiscales lo devol1.1ci6n de los cantidades no compensados, situación Cf.Je hasta 

1978 sólo se contemplaba en el Realamento de esta Ley. 

A conti n.iación se presenta u no comparación ertre el imp.Jesto determinado 

en la Tarifa men9Jal del Artía.Jlo 52 elevado al ai'lo, y el gravamen obtenido en la T~ 

rifa onJal del Artículo 93, donde se aprecio ~e en todos los niveles de SJeldos existen 

saldos o favor, por lo Cf.Je las autoridades deberón tomar medidas para evitar esta situ~ 

ción, aun a.Jan:lo siento ~e la idea del Fisco fue la de allegarse de recursos anticip_E 

dan ente. 



EFECT.O EN EL IMl\JESTO 
SEGUN LAS TARIFAS MENSUAL Y ANUAL 

V 1 G EN TE S A PA RT 1 R DE 1 9 7 9 

TA RIFA 
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TA RIFA MENSUAL MENSUAL TA RIFA ANUAL SALDO A FAVOR 
INGRESO ( 1) UllKJESTO X 12 ING ~so ( 1) IMKJESTO MONTO % 
$ 5,000 $ 473 $ 5,676 $ 60, 000 $ 5,522 $ 154 2. 71 

10,000 1, 451 17,412 120, 000 16, 934 428 2.47 

15,000 2, 728 32,736 180, 000 31, 989 747 2.28 

20,000 4,242 50, 904 240,000 49, 834 1,070 2.10 

25,000 6,002 72,024 300,000 70,624 1,400 1.94 

40,noo 12,472 149, 664 480,000 146, 639 3,025 2.02 

60,000 22,352 268,224 720, 000 264, 218 4,006 1.49 

80,000 32,802 393,624 960,000 388,863 4, 761 1.21 

100,000 43,562 522, 744 1, 200, 000 517, 623 5,121 0.98 

150,000 70, 931 851,772 1, 800, 000 846,023 5,749 0.67 

( 1 ) lrgresos netos de la ded.Jcción del !>Cllorio mrnimo, mensJal y arual, según el caso. 

El retenedor no hará liq..iidación arual en los si¡J.Jientes casos: 

a) A q.iienes hayan percibido más de$300,000.00 de irgresos brutos en el ai'io. 

Hasta 1978 era para quienes hJ bieron percibido más de $125, 000. 00 de i rgresos brutos 

aruales. 

b) G.Jando se trate de contrib.Jyentes que hayan dejado de prestar servicios an-

tes del 1 ºde diciembre del af'io de q.ie se trate. En la Ley anterior se establecía paro 
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quienes no habían laborado en el m;?S de diciEJTJbre, y en el Reglamento se fijaba q.ie 

la separación Fueoa antes del 31 de diciembre. 

c) A ~ienes corruniq.i en por escrito al retenedor que presentar6n declar~ 

ción arual (por virlud de diversas obligaciones de ac .. irn.dación y presentación de la 

declaroci6n q.ie marce la misma Ley). La Leaisloción anterior establecía para quie

nes habiendo trabajado con dos o más patrones en el aib, co'IYJ ni cor al p:itr6n (f.Je les 

efeckloño el cálCJlo del il1)¡:uesto arual, o bien, para quienes desearan presentar llJ 

declaración arual. 

d ) A ~ ienes hayan devengado en el aj¡:) de calendario 'J na cantidad qJe 

no exce:la del eq.i ival ente a 365 días de salario m inimo gen1ral de la zora ecoromica 

del domicilio del trabajador. O sea, el trabojodor ¡:uede tener fijado un s.ielda sip~ 

rior al mínimo, pero q.¡e por un aí'io, SJS irgresos no sobrepa!iOron el eq.;lvolente a 365 

dKis de salario mínimo general (por ejemplo en el D. F. d tope o límite seria de -

$50,370.00). En la Leaisloci6n vigente hasta 1978, era s61o p::ira quienes h.ibieron 

deYergodo salario mínimo general en el aibf de este modo ~ienes habiendo traboj!:!., 

do s6lo en el mes de diciembre de ese año, lvbieran percibido •Jn 1.1 eldo 'ligo SJpe

rior al mínimo, se proceclra o eíecluar el cálOJlo aroal. 

6. C.álcu lo del Imp.! esfo por Primos de Antigfodad, Retiro, Indemnizaciones. 

Se modifica el procedimiento paro el cólCJlo del imp..iesto en los casos de 

irgresos percibidos por concepto de primos de antig..iedJd, retiro, indEJTJnizaciones y 

otros pagos por seporoci6n poro q.iedar como sigue: A CJenta del imp.Jesto cruel de

berá pagarse, la cantidad que res.i 1 te de apl icor o la percepción pOI' scporaci6n u na 
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tasa igual a lo ca.Jsodo sobre el último SJeldo menllJal ordirorio (q..iien efectúe el pago 

está obligado a retenerlo y enterarlo); en el caso de q.¡e la percepción por separación 

Se:J inferior a dicho 9Jeldo el pago provisional se calcvlará aplican:lo :lirectcniente la 

Tarifa del ArtíClllo 52. 

En el primer caso, el procedimiento ::i segrJ ir es el sig.¡ iente: 

a) lm¡x.resto del último !U eldo 
m~al ordinario 

Importe del último llJ eldo 
menllJal ordirorio 

= cociente x 100 ·= % (1) 

b) lrgreso total por retiro, onti¡jjedad, etc. x (1) = lm¡:vesto a pagar 

Hasta 1978 el imp..esto poro los pagos por separación, era tantas veces el i~ 

p_Jesto cwsado en el último llleldo :nerwal ordin:irio, como nJ'mero de veces eq..i ivali~ 

ro dicho s.Jeldo al total de la percepción por sep::iroci6n. 

A conti rtJac ión se e¡ emplifican ambos sillaciones: 

REGIMEN ACTUAL 

(A PARTIR DE 1979) 

Total de pes-cepciones por separación 

Ultimo 9.Jeldo menSJal ordinario 
Salario m inirno men!Jal $138 x 30.4 días 

lmp1Jesto '11etuJal 

Cólo.ilo de la tosa: 
2,955 + 20,QOO = 0,1478 X 10Q 
Rctcrción 120,000 x 14,78% 

$ 120, 000 

$ 20, 000 
-i, 195 

$ 15, 805 

2, 955 

14. 78'% 
$ 17, 736 
= 



REGIMEN ANTERIOR 
( H A S T A 1 97 8 ) 

Ultimo 5.Jeldo Mens.1111 

lmpu esto MensJ a 1 

Factor 120,000 - 20,000 = 6 

Reterd6n 3, 630 x 6 
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$ 20,000 

3,630 

$ 21,780 

Como se observa la retenci6n es mayor en el ré.;¡imen anterior y el impuesto 

se considera definitivo; pues en la Legisloci6n anterior, estos irgresos no eran ao.irrul!!_ 

bles poro efectos del cálrulo del impuesto oruol, mientras cpe en el ré.;¡imen actual, -

todavía debe efectuarse el cála.110 del imp.1esto arvol, como si¡pe: 

a) Uro cantidad EqJivolente al último s.1eldo mens.1al ordinario se Oa.JfTl!. 

lorá o los demás irgresos obten idos dJ ronte el of'J:>, para lo determ iroci6n del impu e:!. 

to oruol. Si lo percepción por separación es irferior al último SJeldo menSJol ordin;!_ 

rio, se aClJrn .. dará lo percepción en SJ totalidad. 

Ejemplo: 

Total de percepciones por separación 

Otros irgresos del ano 

Menos: 

Salario mínimo orual 
Grotificoción exento 

$ 50,370 
4, 140 

Pago por seporaci6n eqJ ivalente al 
último veldo m'i!rsJal ordirorlo 

$ 120,000 

$ 329,510 

54,510 
$ 275,000 

20, 000 
UJiLQQQ 



lmfl.J esto arual 

lm¡iresto sobre $275,000 
lmp.1 esto correspordi ente a la acv rru lac ión del 

pago por seporaci6n 

68 

61,824 

$ 7,040 

b) La parte ~e ro se aanrula cCJJsará una tasa igual a la de loJ demós 

i~resos aa.11T1Jlables, la wal se obtendrá dividiendo el im¡::AJesto correspondiente e!?, 

tre la cantidad que le sirvió de base: 

Ejemplo: 

Totol de percepciones por separación 

Pago por separoci6n ~ivalente al -
último !.leido merSJal ordirorio. 

C61culo de la taso: 

$ 68,864 + 295,00J = .2334 X 1()() = 
lmp.i esto correspondiente al pago ¡x>r sep:ira

ción no aa11nI labl e a los demós ingresos 
del aliO 
$ 100,()()() X 23.34% = 

lmp.iesto correspondiente al pago ¡x>r separa

ción aa.Jmulable a los dem6s ingresos -

del al'lo 
lmp.J esto total 

lm¡11 esto retenido 

Diferencia a pagar 

$ 120,000 

20,000 
$ 100,000 

23.34% 

$ 23,3-40 

$ 7,040 
30, 380 
17, 736 

$ 12, 644 

Para visualizar de una manera m6s objetiva el procedimiento para el c61c::! 

lo arual del imp.Jesto por los Ingresos por primas de onti~edod, retiro, lndemnizacio 

nes, etc. vigente o partir de 1979, se presenta lo siguiente gráfico: 
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RESTO DE PAGOS 
POR ESTE CQl..jCEPTO 

PARTE EQUIVALENTE 
AL ULTIMO SUELDO 

MEN9JAL ORDINARIO 

.. ., \" 
APLICACIOi'-l TASA A'JJMJLABLE A OTROS 

IMPUESTO ( 1) _ COEF lOO ~ 
INGRESOS OE.TENIDOS 

EN EL AÑO BASE - 'x 

' 

" 
..L 

' APLICACION 

' TA RIFA A RT. 98 ' ' ' .L .... 
' IMPUESTO ' IMPUESTO \ 

DETER/IAiNADO DETE~INADO ( 1 ) 

.. TOTAL 
F IMl\JE~IO ANJAL 

Es im;iortante sefY.Jlar que los p:itrones o EJnpleodores ( com•l los llam•l la L~ 

actual) n::>ert6nobligadosa efectuar el c:ála.Jlodel im¡ioesto::in.ral c..rardoel trabaj~ 

dor haya dejado de prestar servicial antes del 1 ° de dici8Tlbre del aijo de q-.ie se trate. 

Por tanto, si el trabajador se sep:ira en el m~s de diciembre,en lugar de la 

retención m·~rwal aplicable a las primJs de antig1 edad y otros p=lgos por seporaci6n se 

hará lo liquidación aruol del im131esto y se reterdrá el im¡:nesto total oplicoble .:i la~ 

tal id::id de percepciones por sq>:Jración. 
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7. Obligaciones de los Retenedores 

Entre otras obligaciones de los patrones se enCJentran las siguientes: 

a ) 5e mantiene la de cerciorarse qoJe estén inscritos los trabajadores en el 

RBJistro Federal de Cn.Jsantes, ca.in(fJe ya no se estiprJ la la obl igaci6n de inscribirlos 

en caso de no estarlo. 

b) También se m1mtiene la de proporciomr consltlncias a los trabajado:-es 

sobre !lJS percepciones y retenciones en las fomrns oficiales, pero ahoro se establece 

en q'J e casos : 

-- GJando los trabajadores dejen de prestarle servicios, deberá pro

porcionarla a más ltlrdar dentro del mes sig..i i ente a aquel en que se retiró el trabajador. 

-- GJando se trate de trabajadores sobre los qoJe no procede el cálo!_ 

lo del im;iuesto arual, se les deben entre.;¡ar en marzo de cada ai'ío. 

-- GJan:lo JSÍ lo soliciten los trob.:Jjadores, también eotregárseles en 

marzo :le C<ld-:i oi'J:>, 

e) Se establece lo obl igaci6n de solicitar o los trab.:ijadores las constan

cias referidas en el pJ nto precedente, cuando los mismos sean contratados, El plazo 

para o..rmpl ir es a más tardar dentro del m1?S siguiente .:il del inicio de la prestación de 

servicios. 

d ) También se momtiene la de presentar declaración arual (formi1s HISR-

90 y 91 ) en 'Tlarzo de cada ai'J:>, pero ::ihora se deben incorporar a esta declaración 

la irfo:rTlllción fo las constancias recabadas según el in=iso :interio:-. 
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e ) ContinJ'a la de compensar las diferencias a favor de trabajadores, c,Je 

en los casos en que proceda arualizar; estableciéndose a partir de 1979, "-'e dicha -

compermci6n debe hacerse en el mes de diciembre de cacm ano y en retenciones ILl

cesivas, sin~ ésta opere por más del al"lo de cal enbrio sif1.1 i ente. 

8. Obligaciones de los Contrib.Jyentes 

Entre las obligaciones de los ctlJSantes, a partir de 1979 se encuentran las 

siguientes: 

a ) Estar inscritos en el Registro Federal de Cwsantes y proporcionar., rú 

mero :fo registro al empleador. 

b) Solicitar len constancias de las remuneraciones percibidas y las reten-

ciones CfJe le efectuaron, seg.in sea el caso. 

c) Ertreaar las constancias a CfJe se refiere el in:iso anterior al emplea

dor CfJe va)"O a efecllar el cálculo del im¡:uesto definitivo, dentro del mes siguiente a 

aCfJél en~ se inicie la relaci6n laboral o acompar'brfos a., declaraci6n :mJOI. 

d ) Presentar declaraci6n OJando: 

-- Obtelli)Cln ingresos distintos de salarios, o bien por la prestaci6n 

de un servicio persoool !Llbordinado, 

Obtengan ingresas bulos t..1periores a $300,000. 

Dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del ano de 

CfJ e se trate. 

Se presten servicias a dos o más empleadores al 31 de diciembre. 

Obtergan ingresas provenientes del extranjero o de personas no 
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obligadas a efecl.lar las retenciones del ArtidJ lo 52 ( embajadas, legaciones y conu

lados extron¡ eros acreditados en la RepJbl ica). Como se aprecio, p!Jr lo que rt!lpecta 

a las constancias de percepciones y retenciores, están conp.intadas con lo dispJesto -

para los patrones, ?J es lo tpJe para éstos es obl igaci6n de dar y 11>1 ic itar, paro los ~ 

bajador es está la de pedir los m isnas, y en otros aspectos lo Cf.J e no es obl igac i6n para 

u no, lo es para el otro, b.Jscánd05e la correcta opl icoci6n de la disposición impositiva, 

paro el adecuado c:umplim ienta de la obligación fitcal rt!lpecto a los diversos tipos de 

irgresos sei'blados en este capilvlo. 

1 t. POR HONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION 

DE UN SE!fv'ICIO PERSOt-IAL INDEPENDIENTE. 

l, Objeto 

Se establece como objeto del imPJ!Mto, de este tipo de irgresos, las rem..r "! 

rociones que se deriven de servicios cuyos ingre1as ro q.Jeden comprendidos dentro de

los mericiorados en el CapOu lo 1 de lo Ley relativo a lo prestación de servicios perso

nal es 1Jbordircdos. Consideróndose adem6s, que estos ingresos los obtiene en IJ loto 

1 idad, la persono que presto el Sf!fVicio. 

2. Su jetos 

Son aCf.Jellos que obtergan irgresos derivados del ejercicio libre de una pr~ 

fesi6n, arte, oficio o actividad técnica, deportiva o a.ill.lral: Asimisno, contirofon a!] 

mil6rdose en este tipo de irgresos, los obtenidos por agentes de instituciones de crédi-

to, de se-.JUrOS y de fianzas y vienes los obtengan por la oxplotoción de UM p'.ltente 

adional, OJO ndo presten servicios personal es independientes; adi cionánd05e también 
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los percibidos, en la mismo formo, por agentes de valores, con lo aclaración de que 

todos el los caen dentro del régimer fiscal de horororios, ou n cuando lo actividad que 

desarrollen seo de índole comercial. 

3. OedJcciones 

Se permite o los persoros físicos que obtengan ingresos por servicios inde

pendientes, de:iJcir los inversiones y gastos necesarios poro lo obtención de dichos!..!:' 

gresos. Así pues, los requisitos de los deciJcciones, son similores o los vigentes hasta 

el 3l de diciEfTlbre de 1978, con los modalidades que en SJ oponunidad trotaré en el 

cap~lo relativo a las regios paro las dedJcciones. 

4. Pagos Provisiorales 

Se modifica el procedimiento paro determirar el monto de los pagos provi

sional es, hasta 1978 ero el 5% de los ingresos brvtos obtenidos en el bimestre; o par

tir de 1979, se establece que deber6n cal'1!1arse sobre lo diferencio entre los irgresos 

efectivamente percibidos y las deciJcc iones aJ torizadas correspondhentes al bimestre 

anterior, deciJciendo el salario mínimo general de la zona ecorómica del contribuye_!; 

te el evado al bimestre de q.¡ e se trate, y aplico ndo e 1 reSJ l tado lo tasa fija del 20"k. 

Lo deciJcci6n del salario min imo general, s61o procederá a.Jando los pres

tadores de servicios independientes ro tergan irgresos por la prestación de servicios 

personales ~bordioodos, contra los ruoles ya se hJbiera hecho lo ded.icci6n del sal2 

rio mínimo correspondiente. 

El plazo para efect.Jar el pago provisional se amplra al dTo último de los 



meses de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del ano si!J.1 iente, me

diante declaración CfJ e se presentará en las oficinas ootorizadas. Hasta 1978, el pi~ 

zo anterior era hasta el día 15 de los meses citados. Es conveniente se~lor, Cf.Je no 

obstante que no se obtergan irgresos en algún bimestre y se esté registrado como ind~ 

pendiente, esto no los edme de presentar la declaraci6n respectiva. 

En el caso de que el servicio se preste a través de u ra Agrupación Profesi~ 

nal, de carócter civil, será ésta la qJe efec!OO por cuenta de los profesioroles el p:igo 

provisional. Para este efecto se corsiderarán tantos salarios mínimos de •Jna o varias 

zonas económicas, co'Tlo miembros integran la asociación. 

Tratóndose de extranjeros residentes en el extranjero qiJe presten servicios 

en el país (se omite el término eventual inckiído liasta la Legislación de 1978), el 

pa30 provisiorol se rubrirá medianto. retención del 30% de los honorarios, efec!vada 

por CfJ ien liaga los pagos, sin de·:llcción alguna. lrdeperdientemente de lo :interior 

y de acuerdo a la interpretación del régimen de honorarios, se debe elaborar declara

ción :irual, pero en la Ley no se establece quien dooa hacerlo, si el retenedor o el '!.. 

jeto extran¡ero, ni ruando deba presentarse, por lo qiJe dicho obl igaci6n va a ser in

terpretada en forma SJ bjetiva, si es Cf.!e no se reglamenta. 

5, Régimen para Artistas, Toreros y Deportistas 

5c establece que los artistas cinematográficos, de radiodifusión, de teatro 

y de variedades, los toreros y los deportistas, que tengan SJ residencia en el país, OJO_!! 

do presten un servicio persorol Independiente, podrán optar, paro la determirución de 

!l.I impuesto orual, por decl.Jcir di; sus ingresos brutos la escala de deci.Jccioncs, a base 



75 

de porcentajes sobre ws i111resos brutos que establece ahora el Artiru lo 59, ya qJe h~s 

ta el 31 de diciembre de 1978 era la forma obligatoria de hacerlo para ellos, pero a 

partir de 1979, también ¡:KJeden cal rular 1J im¡:KJesto arual restando de IJS irgresos b~ 

tos las deci.Jcciones !Jle oimplan los req..iisitos, CfJe más adelante comentaré, en el ca

pilu lo respectivo. Sin embargo, los q...e opten por el primero, de deciJcciones simpli!_! 

cadas establecidas en el Artiru lo citado, real izarán !IJS pagos provisional es en los m~ 

ses nones de cada af'io, apl ican:lo el 5% a los irgresos brutos del bimestre. 

6. Obligaciones 

Las persoros que obtengan irgresos por la prestación de servicios persoroles 

independientes, tendrán las siguientes obligaciones: 

Estar inscritos en el Registro Fa:!erol de Ca.nantes. 

Llevar los libros y registros que sef'lala el Reglamento ( l111resos y Egr! 

sos y Registro de Inversiones). 

Expedí r recibos por los honorarios recibidos, Cf.Je deben re.in ir los requl 

silos que establece el Reglamento. 

Presentar declaraciones bimestrales y arual. 

Estas obl lgaclones se encontraban impl icitas en la Ley anterior, sel'blándo 

se ahora en forma expresa. 

7. Régimen para lrgresos Esporádicos 

A partir de 1979, se incorpora un régimen simplificado para ~enes pres

tan un servicio personal independientes en forma esporádica, permitiendo que deduz

can en 9..1 declaración arual únicamente los gastos directamente relacion:idos con la 
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obtención del ingreso y que crJbran como p:igo provisional a wenta del imp.iesto arual, 

el 2CJ>A> de los honorarios recibidos, sin dedJcci6n alguna, mediante declaración~ -

presentarán ante las oficinas a.J torizadas dentro :Je los 15 días siguientes a la obten--

ción del irgreso. Estos contribuyentes están relevados de la obligación de llevar li-

bros y registros, así co:no de presentar declaraciones bimestral es. 

111. POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR 
OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOAAL DE 
INMUEBLES. 

Se amplía el objeto del gravamen p:ira las personas Físicas CfJe obtengan i_!I 

gresos por otorgar el uso o 3oce temporol de innuebles, ya cp.ie ro establece diferen-

cia entre los inmuebles urbanos y los rusticas, ya que hasta 1978 la Ley gravaba úni-

comente los irgresos po~ arrendamiento de i muebles urbanos. 

Ouedan comprendidos también, como objeto de este im¡:JJesto a partir de 

1979, 1 os in_:¡rcsos por permitir a tí tu lo oneroso o en walqu ier otra forma el u so o 

goce temporal de bienes irmuebles, con lo OJal se grava al propietario del irmveble 

y no a quien recibe el prod.Jcto del arren:kimiento. 

Congruente con lo anterior, en las operaciones de fideicomiso en que se 

confiera el uso o goce temporal de imuebles, se considera q.¡e los rendimientos son 

irgresos del fideicomitenre, CJJn cuando el fideico~isario sea una persona distinta, 

con excepción de los fideicomisos irrevocables en los wales desde un principio el f.! 

dci com itentc ro tenga derecho a readqJ irir del fid..Jciarlo el inmiebl e, en C\JYO caso 
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se considera <fJe los ingresos son del fideicomisario desde el momento Cf.Je el fideicomj 

tente pierde el derecho de adquirir el imueble. 

Con esta rueva disposición, se tennim con los denominados "fideicomims 

de rentas" Cf.Je utilizaban alg.Jnos propietarios de imuebles para segregar SJS irgresos 

ertre diversas persoms, p.1es estos propietarios seguirán siendo considerados como re

ceptores de rentas, mientras no afecten los imuebles en fideicomiso, perdiendo el d.!:_ 

recho a reodCfJ irirlos del fici.I ciario. 

2, DedJcciones 

Para los causantes arrendadores, contin.ían las di1f>osiciones vigentes en f~ 

ma similar hasta 1978, respecto a la opci6n de deciJcir el 3(fk fijo de los irgresos P':!: 

cibidos no SJ jeto ·'.l comprobación: los gastos w torizados y debidamente comprobados 

habiendo paro estos últimos una adición a partir de 1979, relativa a la depreciación 

del 3°/o de las inversiones en edificios y construcciones, ind.iyendo :idiciones y mej~ 

ras, la a.ial dooe efectuar\e a p:irtir del ano en Cf.Je se inicie la utilización de los bi_!l 

nes o en el ano sigv iente. 

En los casos de inversiones efectuadas con antl!l'ioridod al 1 ºde ela'O de -

197'9, se aplicará el 3% al pet"íodo Cf.Je reailte de restar de 33 el n.ímef'o de al"ios tran¿, 

a.irridas desde la fecha en que se inició la utilización o la fecha de las adiciones o m~ 

joras seg.In seo el caso. Cuan:lo no sea posible separar el valor de adCf.Jisición del te

rreno y construcciones se considef'Orá como costo del terreno el 20"/o del total del in

mJebl e, 
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Otra adición importante la constillye, la ded.Jcción por cons.imo de agua, 

siempre que no la p·:iguen CfJienes hagan uso o gocen de los imuebles. Por otro pa_! 

te, lambi én se precisa la dedJcción del impuesto predial correspordi ente al al'lo de c~ 

lendario, ya CfJe hasta 1978 se sel'lolaba en Forma general que eran ded.icibles lasco.!! 

tribuciones local es sobre los inmuebl es. 

3, Pagos Provisionales 

Se !Vprime la obligación de carcelar estampillas en los recibos, como pagos 

provisionales a cuento del imp.resto definitivo, ahora éstos se harán mediante declara·

ciones bimestral es, CfJe deberán presenta ne ciJ rente los meses de l1ll rzo, mayo, julio, 

sq>tiembre, noviembre y enero del siguiente al'lo al en~ se obtergan los irgresos. 

El monto de los pagos será del 20% de la cantidad <fJe resulte de dismiruir 

a los ingresos brutos por rentas percibidas ciJronte el bimestre, las deciJccionesa.itoij_ 

zadas correspon:!ientes al propio bimestre admi6s del 9Cllario mínimo general de la z~ 

na económica del contribuyente cala.dado :il bimestre, siempre y CJando éste no haya 

sido dedJ cido con anterioridad contro ingresos del propio contribJyente provenientes 

de la prestación de servicios pen1>nal es o SJ bordinados. 

Quedan relevados de efectuar los pagos provisionales a qJe se refiere este 

cap íu lo, las personas CJyos ingresos brutos arual es por este concepto en el ano ca-

1 endario irmediato anterior, no h.ibieran ec:cedido del doble del salario mínimo ge

n(!"al vigente en ese ai'r:> de calendario en la zora ecorómica correspondiente a SJ dE 

cilio, el evado al ai'lo. Conseai enternente, oqu el los CtJJ •mtes q.ie sea el primer al'k> 

en qoe obtengan ingresos por orrendom iento, tampoco á ectuará n pCJJOS provisioroles. 
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En los cams de fideicamisos1 la institlci6n ficilciaria es la obligada a el~ 

tuar los pagos pravisioroles bimestrales por a.19nla del contrib.iyente1 los a.1ales serón 

del 20% de los irgresos del bimestre1 sin declJcci6n alguna ( hasta 1978 era del 35% 

o 17 .5% sobre los ingresos brutos), lo c.1al es in eipitctivo, 'la qoJe debería pennitirse 

la misma forma. de cálc.110 descrita anhrionnente. Adem6s1 la mitma institución fi'*!_ 

ciaria, debe,rá proporcionar a <fJienes c:orresponcbn los rendimientos, en las fomKJs 

<fJe al efecto apruebe la Secretaria de Hacierda, consMn::ia de los rendimientos dis

ponibles, de los pagos provisional es y de las dedlcciones correspordientes. Asimisno, 

dehefán manifestar a la Secretaria de Hacierda la infonnaci6n !Obre los datos relacio 

nodos con cxida un:i de las p~ras a las CfJe correspordan lm rendinientoa. 

-4. Obligaciones 

Las persoras ~ reciban irgresm por la ooncesi6n del Utc> o goce ter11>orol 

de irmuebles, deber6n inscribirse en el registro federal de crumntes; ecpedir recibos 

por los irr;¡resos percibic:bs; presentar declaraciones bimestrales y aruales; y llevar los 

1 ibros y registros <fJe sel'l:JÍ e el Reglamento, C1.1ardo SJS ingresos aruales por este con

cepto excedan de $300,000 en el al'k> anterior, IOIYO CfJe opten por la decilcci6n del 

3rnb citada en p6rrafo1 anteriores. 

Cuando estos Ingresos sean percibidos a través de operaciones de fideicom.!. 

so, seró la instlkJci6n ficilciaria (flion lleve los libros y registras, eicpida los recibos 

y hago los pagos provision:ilm correspondientes. 
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IV. POR ENAJENACION DE BIENES. 

1. Ingresos Grovados 

A partir de 1979 se gravan todos lm ingresos de las personas físicas prov

nientes de enojeroci6n de bienes, ya sean rruebles o irmuebles. Esta distinción se~ 

tablece en los Artículos 750 a 753 del Código Civil deAplicaci6nFederal, q.ie en -

síntesis establecen q.¡e ion irm.Jebl es el aielo, constlvcciones, todo lo CfJe u ne perma

nentanente a los dos bienes anteriores, los VE:9etales unidos a la tierra, las line:a te-

1 ef6nicas, tel ágrafos, etc. y son bienes m.Jebl es los que se p.Jeden trasladar de un lugar 

a otro, los que no se consideran irrruebl es, y por disposición 1 egal las acciones, obl i

gociones y trlulos valor. 

Hasta 1978, la emjeroci6n de bienes muebles por pEnOnas físicas s6lo es~ 

ba gravada cuando dicha ene jerllci6n oonstill ía un acto CJCcidental de comercio y el 

régimen aplicable se encontraba en el tíulo relativo al Impuesto al lrgreso Global de 

las Empresas, de la Ley en cuestión; ahora estos actos CfJ edan incorpomdos dentro del 

ruevo copi\Jlo de pirsonas físicos relativo a ingresa& par enojercci6n de bienes, Con 

esta reforma, los ingresos de penonas físicas por enajeroci6n de bienes !Tl.lebles, qJ! 

dan gravados con el im¡vesto sobre lo renta, independientemente de CfJe tal enojera

ci6n sea o no de índole mercantil. 

Como ingresos por enojeraci6n de bienes, se setblan los si(J.Jientes: 

a) Toda transmisi6n de propiedad de bienes, Se exceptúa lo transmisión 

de propiedad de bienes por c<JJso de muerte, doroción o fusión de 1aciedades. 

b ) Venias con reserva de dominio. Aq.i í el ingreso se cor&idero percibj 
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do en el momento en~ se celebre el contrato CIJn cuando lo traslacl6n de la pn>pi!_ 

dad opere con posterioridad. 

c) Las adjudicaciones, ca.rn aJando se realicen a favor del aaeedor. 

d ) La expropiación de bienes, CJCfJÍ se considera ingrem el importe de la 

indemnizoci6n recibido. 

e) La aportación de bienes o una sociec:bd o asociación. 

f ) Lo cesión o aportación total o parcial de derechos sobre concesiones, 

permisos, CJJ torizaciones o contratos, así como oq.Jellos omporodos por los solicitudes 

en rrámite, 

g) El fideicomiso que se debe considerar como erajenoción de bienes, en 

los t&minos del Artio .. do 15 del C6digo Fiscal de la Federación, es decir, wardo el 

fideicomitente y el fideicomisario sean persoms distintos y el primero pierde el dere

cho de odq.Jirir del ficiiciario el bien Fideicomitido, 

Se sefbla expresamente q;e en el caso de pernuto invariablemente habrá 

dos eo:Jjenaciones. 

Se considero como ingreso de la erojenoción, el monto de la c:ontropr~ 

ción obtenida, ya se::.t en efectivo, en especie o en eré.dilo. Sin Embargo, los wt~ 

ridodes íisooles están facultaoos paro prncticar, ordenar o tomar en cuenta el avalúo 

del bien objeto de lo erajemci6n, y CJando el valor del avalúo exceda en más de un 

1 OYo de la contraprestación pactada, se censiderorá el tobl de la dif a-encía como m 

i rg reso del adquirente. El adcp.1 irerte p.Jede protegerse de esta posible cont ing encía, 

si ardero practicar por !J OJinta, el avolúoo lo fecha de llJ odq.iisición y, en,_, ca 
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so pagará el lmp.JeSto res.1ltante de tal diferencia. 

Tratándose de valores colocados erfre el gran pJblico invenionista, a.1an

do se erajenen fuera de bolsa, las cutoriclades fistatesJlodrán c.onsideror la cotización 

bursátil del último hecho del dio de la enajenación, en vez del valor del avalúo. 

Cuando no existo contraprestaci6n en la enajercci6n, se consideraró como 

irgreso el importe del avak!o proct_icacla por persona wtorizada por la Secretaña de 

Haciendo y Crédito Público. 

2. Ded.Jcciones 

En términos generales las ded.Jcciones ~se penniten a partir de 1979 para 

las persoros físicas cpe enajenen bienes, son las mismas que existían en la Ley vigente 

hasta 1978 paro la era j enac ión de inmuebles, pero con las siguientes modal ido des: 

a ) Se adicionan como dedicciones las comisiones y mediaciones pagadas 

por el enajenante con motivo de lo adq.¡ isici6n ede la enajeooci6n del bien. 

b) Se aceptan como ded.Jcibles las pérdidas s.ifridas en la enajenación de 

irmiebles en los últimos tres arios. Hasta la Ley de 1978 se aceptaban como deduci

bles las pérdidas de los cinco al"los anteriores. 

c) Se aceptan como ded.Jcibles las pérdidas SJfridas por ercjenoci6n de 

acciones y portes sociales en los l11timos tres al'los. 

En la Legisloci6n anterior, al estar gravada la enajenaci6n de acci~ 

nes y partes sociales como ocio occidental de comercio, ro era posible ded.Jcir pér-
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didas a.rfridas en anos anteriores, por este con:epto. 

d ) U na modificoci6n importante consiste en CJI e el costo comprobado de 

ac4J isición, y las inversiones hechas en conmucciones, mejoras y ampliaciones cp..1e 

son decl.Jcibles en el caso de enajemción de bienes, ima1ebles y certificados de par

ti cipoc i6n inmcíbil iaria ro omortizabl es, se pJ eden a ~star opciaralmente, en los té_!: 

minos del Artfo.110 70 de la Ley de la materia, es decir, en fu nd6n al titmpo de te

nencia del bien. 

3. CostodeA:kpisici6n 

Para efectos de determirar la garancio grawble derivado de la enajena

ción de bienes q.Je real icen las penonas físicas, se considera como costo de~-· 

ción a la contraprestación que se fvbiere pagado al momento de od:flirir el bien, sin 

incluir intereses, ni los eroaociones cp..1e se sefi:Jlan como dedJcciones en el Artículo 

68 de la Ley comentodas1'teriormente. 

Tratándose de til.Jlos valor o de partes sociales, por primera vez se reco~ 

ce en la Ley, que el costo comprobado de odrf.J isición sero i9-1ol al monto de las apo_r:: 

tociones o el valor nomino! de las acciones en el caso de utilic:bdes capitalizacbs. 

Sólo se OCE!f>tará un valor mayor, ruardo se C01f1>n.Jebe q.>e se el ecluó lo retención 

del impuesto al od:¡u irirlos. También, se establ ec:e <fJ e esta disposición .Slo af ec:ta 

o las persones Físicos nocionales o extranjeras. 

En el coso de fusión de sociedades, se consideroró como costo de odq.J i~ 

ción de las acciones emiticbs como conseaJ ercia de la fusión, el q.ie correspondió 



a las acciones de las empresas fusionadas. Por lo CfJ e, sf9in la Exposici6n de Ilativas: 

"Este principio pennite dejar de gravar operaciones en las CfJe únicamente se canjean 

acciones, sin que el costo de las mismas se revaUe como consec::uen:ia de la fusión•. 

Tratándose de bienes adq.Jiridos por herencia, legado o doroción, se~ 

deraré como costo de ocqJisici6n, el que haya pagado el CJ.Jtor de la s.rcesión o el d~ 

nante y como r echo de adq.i isición lo q.i e l.Jbiere correspondido a estos últinos. Cua!! 

do a IJ vez, el a.itor de la sucesión o el donante 11.Jbieren ocqiirida a ti\Jlo graluito 

se aplicará la misna regla. Si qrJien adquirió por donaci6n lubiere pagado impaesto 

sobre la rerto sobre la cloroc ión, se consideraré como costo de adqJ isición el valor de 

avalúo q.¡e h.ibiere servido para el cálrulo de dicho impuesto. 

4. Costo Comprooodo de AdqJ isición Ajustodo 

Para efectos de detenniror la ganancia gravable de las personas físicas por 

la enajenación de bienes, o partir de 1979, se establece un procedimiento que permite 

incranentar el costo de adcpisición de los bienes enajenado\. menos 1.1 depreciación-~ 

oOJ rru lada, en 1.1 caso, confonne a los af'ios transrurridos entre la r echa de !IJ aclq-J i~ 

cióny la de !IJ erajeroción, reconociéndose en esta formo en favor del enajenante, 

parte de lo pérdida SJ íride en el poder adq.i isitivo del dinero, clJ ronte el periodo co~ 

prendido entre ambas fechas, al reglamentarse de la sig1tiente manera. 

a } Por los bi eres inrru ebl es y certificados de participación irmobiliario ro 

amortizobl es: Para oju star el costo comprobado de adq.i isici6n y en IJ caso el importe 

de las inveniones ded.Jcibles deberá en principio restarse de este costo lo parte que~ 

rrespondo al terreno y así detErminar el costa del terreno y el costo de las construccio-
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nes e inversiones dedJcibles. Si no es factible realizar esta separaci6n, se estima ct-Je 

el 20'/o del costo total corresponde ol costo del terreno. 

El costo del terreno se rrultiplicará por el factor q..ie le corresponda en rel!!_ 

ción con el tisnpo transd.irrido de oe11erdo a lo Tabla deAjusteq.Je establece el ~i-

culo 70 de la Ley en Cllestión. 

El incremento del costo de construcción y el importe de las inversiones ded!_ 

cibl es ~e harán sobre la cantid:ad cpe correspondería aun saldo pendiente de dq:>reciar, 

calculado la depreciación a razón del 3% arual. Es decir q..ie el costo de construc--

ción o ad(f.lisición, antes de aplicarfe el factor de ajuste, deber6 de deducirsele lo d_! 

preciación correspondiente, calaJlada a raz.6n del 3% por el romero de a"°5 tranSOJrr.!_ 

dos entre la fecha de la acktuisición y en::ijenaci6n, por lo Cf'Je se p.Jede decir,~ CU!!!! 

do hayan transcurrido más de 33 ellos no habrá costo de ad:¡u isición o de construcción. 

Lo anterior parece injusto, dti>ido a ql.e por una porte no siempre se permite la deduc-

ción por dq:>reciación, y por la otra, para calcular el costo ajustado se loma cano~ 

se el saldo que estd pendiente de depreciar. 

A contiroaci6n se rruestra un ejemplo del procedimiento antes descrito: 
Datos: 

1 ) Costo del irrnueble (terreno y co115hucción) $1,000,000 

2 ) No se p.Jeden identificar el costo del terreno y el costo de constru cci6n. 

3 ) Fecha de actiu isición 1 ° -Vl-70, 

4) Mejoras por $350,000 

5 ) Fecha determinación de mejoras 31-V 11-72 

6) Fecha de erajeoación 1º-Vlll-79 

7 ) Precio de venia $4, 000,000 



Procedimiento : 

Costo comprobado de adcJ.iisici6n $ 1, 000.000 

Costo del terreno ( 20 % ) $ 200, 000 

Costo de construcciones ( 80 % ) $ 800,000 • 
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lo. Se detemiira el valor teórico neto de la construcción y de las mejoras, 

es decir el costo original menos !LI deprecioci6n aa.irnilacla ( nfmeso de al'k>s al 3 % -

an.sal ) y el res.iltado ser6 el costo IJ jeto a ajuste. Este último para el tefl'ero, se

ré 9.1 propio costo, ya CJ.1 e no se deprecia. 

Construcción: $ 800,000x ( 1.0 -0.3x 9) = $ 58~,000 

Mejoras: $ 350,000x ( 1.0 -0.3x 7) = $ 276,500 

2o. Al costo s.ijeto a o;.iste se le aplica el factor re1¡>ectivo deactuali -

zaci6n de aa.J erdo a la Tabla de A juste del Artia.1 lo 70 de Ley de la materia, c:onfor -

me a los al'bs de posesión, y se obtiene el costo ap.istado. 

Terreno $ 2()(),000 X 3.5 $ 

Cor6trucción 584,000x 3.5 = 

Mejoras 276, 500 x 3.1 = 

Costo A;_,stado $ 

700,000 

2,044,000 

857, 150 

3, 601, 150 

Jo. Ui utilidad gravable se determiru remndo del precio de venta, el -

costo a;_,stado y los demás gastos declJcibles, CJ.le para este ejemplo no se consideran. 



Precio de Venta 

mems:Costo Afistodo 

Utilidad 

$ 4,000, 000 

3,601, 150 

$ 398, 8.50 
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b) Bienes Muebles: Para ajustar el costo comprobado de bienes 1T1Je -

bles, excepto de tílulos valor y partes sociales, el costo se dismiruirá por la depreci.!!_ 

ción aC1.Jrr• .. "oclo desde lo fecha de o~isición hasta la de enajenoción, o razón del -

10 % oruol, o del 20 % en vehíCJlos de transporte por coda ario transwrrido. A -

lo cantid::id así determ in::ida se le aplicará el factor cpe corresponda corionne a lo To 

bla de A~ste del ArtíaJlo 70 de la Ley. 

De esta formo, aJondo los al'ios transCJ rridos ertre lo ocq., isici6n y lo eno -

jenoción sean más de cinco ol'ios en el ces:> de vehío.ilos de trar6porte,. y más de diez 

en tratándose de otros bienes rr1..1ebles, no existiro costo fiscal de o~isici6n dedJci -

ble, por lo que el importe totol de lo venta seré lo utilidad gravable. 

Considero c:p.Je este procedimiento para afistar el costo de odqvisici6n puede 

ra.1 ltar inf.isto en rru chos casos sobre toda paro aquel las pe~nos qJ e por u n:i parte -

no tienen el beneficio de po:ler ded.Jcir la depreciación y por otra porte, pueden per

der por el solo transOJno del tiempo lo dtdJcci6n del costo de adquisición de los bie

nes en el momento en cpe se en:ijenen y por lo tanto, la totalidad de lo utilidad será 

gravada con este imp.i esto. 

No obstante lo anterior, la Ley contEmplo la posibilidad decr-ie previo so

licitud ;.istificado del ca.1sonte, la Secretaría de Hacienda podrá autOflzar q.ie el co.! 
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to de adquisición no se decremente en fu rci6n de los al"los transa.Jrridos, pero s61o tra

tándose de bienes muebles~ e no pierdan valor con el transcvno del tiempo permitié~ 

dose odsnás, ajustar dicho costo de aOJerdo con la citada tabla de a;.JSte. 

Otra reforma importante, consiste en que el costo de a.~ isici6n de los tr -

tu los valor y las partes sociales podrá ajustarse directamente, aplicóndole la llLllticih!_ 

do Tabla de A~ste, por lo que de esa mcri!!f'O, dicho costo se veró incrementado por el 

sólo transamo del tiempo. 

5. lmv ebles Adquiridos antes del lo. de enero de 1973 • 

Las personas físicas ~e obtengan ingre505 por la enajenación de imvebles 

ocS¡u iridas con :mterioridod al lo. de enero de 1973, podrán detenninar si ganancia -

grovable corforme al réaimen general anteriormente comentada, o de aa.ierda con el

procedimiento sig..r i ente : 

1 ) Deberá practicarse un avalúo~ la fecha de la enajenoción, con Pt!ll'1C!.. 

l'):J aJtorizada por la Secretaria de Haciendo. 

2 ) Este avalúo se comparará con el monto de lo contraprestaci6n obtenida 

por lo em jenoc ión y la cantidad que reu lte mayor se co111iderará como ingreso deriVC!., 

do de la enajenación. 

3 ) Al ingreso detennirodo conforme ol p6rrofo anterior, se le ded.Jcirá el 

costo de adquisición del irmueble. Este costo p.iede ser rualquiero de los siguientes: 

a) La cantidad que re9.Jlte de dividir el avalúo del inm.•cble a lar!. 
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cha de la enajenación, entre el factor que, corforme a la Tii>la 

de Ajuste, le corresponda por el nl'mero de anos transc.1rridos en 

tre el 1 o. de enero de 1973 y la fecha de enojernci6n; o bien: 

b) El valor de avalúo referido al lo. de enero de 1973, CJ.le procti_ 

que persona autorizada ( CJ.le deberá ser lnstilJci6n de Crédito) 

por la Secretario de Hacienda. 

4 ) A lo cantidad CfJ e res.Jite de ded.J cir el costo de aciq'Jisici6n del in -

n1J ebl e al ingreso de la erajenaci6n, de acuerdo con el pármfo anterior, se le podrán 

ded.Jcir : 

o } El importe de los inversiones hechas en constiu cciones, mejoras -

y ampliaciones entre el lo. de enero de 1973 y la fecha de ena

jenación. 

b) Los gastos rotariales, impuestos y direchos por escrituras de ena_ 

jenación, pagadas por el enajeoonte. 

e) Las comisiones y mediaciones pagodas por el enajenante, con~ 

tivo de la enajernci6n del bien. 

Aplicando este sistema al caso desarrollado anteriormente para ejemplificar 

el ré¡¡imen general, se tendría la sig.i i ente ganancia grovable o •Jtil idad : 

Datos Anteriores : 

1 ) Costo del lnrru ebl e ( ta-reno y constrv ce i6n ) $ 1, 000, 000 
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2) No se pueden identificar el Costo del terrero y el de Constn.ic-

ci6n. 

3) Fecha deA:k¡uisici6n: 1° - VI - 70 

4) Mejoras : $ 350,000 

5) FechadeTennin:icióndeMejoras: 31-Vll -n 

6 ) Fecha de Emjen:ici6n: 1 °- VIII • 79 

7) Precio de Venta : $ 4, 000,000 

Datos Adiciorales : 

8) Valor de Avalúo a la Fecha de Venta es i~al a Precio de Ven

ta: $ 4,000,000 

9) Valor de Avalúo al lo. de Enero de 1973: $ 3, 250,000 

CASO "A" 

Valor de Avalúo del lrmueble 

entre: Factor Aplicables/Tabla de Ajuste 

Costo de Adcpisici6n del lmueble 

más: Costo de las Inversiones en Mejoras 

Total del Costo 

Cólct.110 de la Utilidad sin consid«ar otras 

dEtlJ ce iones : 

Avalúo a fecha de venta 

menos: Costo 

Utilidad 

$ 4,000,000 

.:. 2,8 

1, 428,571 

350,000 

$ 1, n8,571 

$ 4,000,000 

l, nB,571 

$ 2,221,429 
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Avalúo a la Fecha de Venta 

men0s:Avalúo al lo, de enero de 1973 

Utilidad 

$ 4,000,000 

3,250,000 

• $ 750,000 
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Como se observa al establecer una comp:iración ertre la utilidad o ganan -

cia gravable reillltante en estos dos casos, enqve se aplicaron los procedimientos op

cion:iles, así como el coso :iplicado para el régimen general o costo ajustado, reSJlta 

más conveniente este último. Sin enbargo, pueden !Jscitarse casos en los CJJe sea -

m6s conveniente adoptar alf1.Jn:i de las opciones sel'bladas tratárdose de lo enajena -

ción de éste tipo de irvruebles adquiridos antes de 1973. 

6. Cólwlo del lmp.iesto Arual 

U na vez. determinada la utilidad gravabl e ( ingresa menos ded.Jcciones ), -

el impuesto arual se calwlará en la sig..iiente forma: 

1 ) Se separará de la ganancia el 20 % • Esta parte la tJmará el enoje -

n:mte a !l.IS demás irgresos del af"io de calendario en que se lleve a cabo la emjena -

clón y detenninará el impuesto orual (aplicando la Tarifa del ArtíOJlo 98 de la Ley -

en westión) CJJe le corresporda a esos ingre!Os ac:urrulados. 

2) Al 80 % restante, se le aplimrá la tasa sectivo del imp.iesto qoJe re_ 

!l.llte de dividir el impuesto determircdo conforme al pórrafo :interior, entre los ingre

sos aOJrTU lobl es sobre los CJJ e se calculó dicho impuesto. El impuesto qJ e re1Jlte de 

la aplicación de dicho tosa, se umará al imp.iesto determinado corformeal párrafoª!!. 
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terior y lo 1Jmo será el impJesto :J p:igor. 

Cuando el pago se reciba en parcialidades, en un plazo mayor a 18 meses,

el impuesto correspondiente al 80 % se podrá pagar en los ol'ios de colel'\:lario en Cf,le -

efectivamente se recibo el ingreso y en lo proporción q.Je corr~orda a cada al'lo de -

r.alen:lario, siempre y OJon:fo se garantice la porte del imPJ esto wyo pago se difiere. 

El sistema eipeciol de gravamen descrito en los puntos 1 ) y 2 ), segJ'n la

exposición de motivos se hizo "con el propósito de no incrementar la cargo fiscal, fun 

damentalmente en los casos de irgresos bajos y medios". 

7. Pagos Provisioroles 

A partir de 1979 las personas físicas q.Je obtergan ingresos por lo enajeno -

ción de i nrru ebl es, electuarán un pago provisioral en coda eno jenoción, opl icando lo 

Tarifa del Artículo 9é! al 40 % de la ganancia y el re1Jltodo lo multiplicarán por el -

factor del 2.5 para determin:ir .el monto de dicho pago provisional. Pero si los in -

m.Jebles enojemdos tienen los corocteñsticos de viviendas de interes social, el 40 % -

artes mencionado se redice al 30 % • 

En las operaciones consigmdos en escritura público, el notario, corredor, -

juez y demás fedatarios q..¡e por disposición IEgal tengan kinciones notariales, colrulq_ 

rán el impuesto por el pogo provisionol bajo u responsabilidad y lo enterarán en las ofi 

cinos CJ.Jtorizodas dentro del mes si¡p i ente a lo fecho en CfJ e se firme la escrituro o nii

ruta. En los dE!Tlás casos, el pogo provisioral deberá presentarse dentro de los ~in

ce días slg.Jientes a lo fecho de la enajenoci6n. Se precisa ~e se presentar6 decla -
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ración por todos las operaciones, e11n OJando no haya pago provision:il a enterar. 

En el caso de erajenoción de bienes nu ebles ( Cf.J• incluyen, desde luego, -

tílulos valor y partes sociales), el pago provisional será 9Jal al 20 % del monto to -

tal de la operación, misma <fJe ser6 retenido y enterado por el adcf.Jirente dentro de -

los CfJ inc:e di'as si~ ientes a la fecha de la enajenación, Sin embargo, serbia <fJe la 

S ecretari'a de· Haci en::la p.1 ede <11torizar ura retención menor, previa solicitud ;.istifi~ 

da del enajenante, 

También establece que no se efecluará la retención y por lo tanto, se int~ 

preta q.ie tampoco se presentará la declaración de pago provisional aJando se trote de 

bienes rruebles distintos de tikJlos valor y de partes sociales, aJyo monto de la opera

ción sea menor a $ 250, OCX>. 

El retenedor está obligado a dar al erojenanteuna constancia de retención 

y éste deber6 acompor'irlr copia de la misma a SJ declaración arual o definitiva. 

8, Títulos Valor y Partes Sociales de Inmobiliarias 

A 1 entrar en vigor las n.J evas disposiciones para la Ley en aJ estión o partir 

de 1 '119, en éstas se aprecia CfJ e desapareció el régimen de vento de occiones de so -

ciedades innobiliarias inck.Jído en la Ley vigente hasta 1'118 en el Tíkllo de Global de 

Empresas, por lo~ e se dice qJ e las personas físicas q.ie sean actualmente propieta -

rias de acciones de dichas sociedades, reSJltaron bemiiciadas, p.ies ruando las eraj~ 

nen determiroran !U utilidad gravable corforrne o las reglas aplicables a títulos valor 

y no a inrrK.Jebles, y por tal motivo no depreciarán los construcciones de los inrruebles 

poro efectos de lo determiración de dicha utilidad, 



También, con motivo de las reformas y adiciones a esta Ley y vigentes des

de 1979, fueron derogadas las disposiciones especiales que contenil la Legislaci6n ª!l 

terior relativas a la enajenaci6n de certificados de partic:ipaci6n innobiliaria n:i am~ 

tizabl es y qJ e obligaban a efectuar avalúas de los irrruebles ~e amparaban estos c9!_ 

tifi cadas. 

V. PORADQUISICION DE BIENES 

1. Objeto 

Se col'liideran irgresos grovables bajo este nJbro, los que p1rciban las per -

sanas físicas por los si!1]ientes conceptos : 

a ) Donaciones, salvo las ei:cepciones sef'Pladas en el A rñrulo 52 ( irgr~ 

sos exentos) 

b ) Tesoros; 

c) Adcp.iisiciones por prescripción; 

Cabe menciorar que éstos dos últimos estaban inc:lu rdos en la Ley vi -

gente hasta 1978. 

d) La diferencia entre el valor de avalúo (o de cotizaci6n en bol~ ) de 

bienes adquiridos y lo contraprestaci6n pogoda por ellos, C.Jondo esta última sea irfe-: 

rior a dicho valor, si dicha diferencia es !..lpa-ior al 10%; 

Can esto se regula el !Upu esto a que se hace mención en los i~re$0$ -
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por enajeraci6n de bienes en los casos en que el avalúo ordenadD por la Seaelaria de 

Hacienda y Crédito Público difiera en más de un 10 % del predo declaiado par .. -

e!'Djenante, de tal manera, ~e la difErencia total ser6 un if1Jreso para el a~irente. 

e) Las ooll5tn.Jcciones, instalaciones o mejoras permanentes en im1.1ebles, 

propiedad de terceros ~e, de confonnidad con los contratos de arren:bmienlo o con -

cesi6n cpeden a beneficio del orrerdodor o concesiororio al t&mino del contrato. 

A si vemos que también segravon las adquisiciones q'Je obtienen 105 arre~ 

dores con motivo de las corr;hucciones o mejoras efectuados en el inooeble arrendodo

por IJ irquiliro; gravamen que ya ca.imn los empresas en Í!1Joles ciraustuncias. por

lo qi.Je se fUede interi>retar ~e se está gravardo la accesión a irm.Jebles en los esos -

mismos términos, este impuesto también est6 considerado en la Ley General del Tim -

bre. 

Para los conceptos sefi:Jlodos, existe la situoci6n especial, de Cf.Je se cons.!_ 

dero como i1"9reso el valor de avalúo practicado por pEFSOno CLI torizaclo ( crJe deberá

ser i nstill ción de crédito, seg.fo el artiOJ lo 73 contirua ndo la prerrogativa p::ira éstas) 

por la Secretaria de Hacienda, salvo en el caso de los bienes acl:f.Jiricbs media!Ye el -

po¡:¡o de uro contraprestación menor al valor de mercado, en el que s61o se p::igará el

impuesto por la diferencia del avalúo q.i e exceda a la contraprestación en más de un 

10% • 

2. Ded.Jcciones 

Para el c61wlo del impuesto arual, se senalan expresamente las ded.Jccio-
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nes a.Jtorizadas, encontrándose las contrib.iciones locales y federales (excepta el im

puesto sobre la renta) ; los gastos de ::ivabo notariales y los deriwdos de tJicios en 

los q.¡e se reconozca el derecho de adq.Jirir los bienes ali como las comisiones y me -

dicciones pagadas sobre el partiCJlar por el adquirente. 

3. Pago Provisional 

Las persorns Físicas q.ie obtergan irgresos por la adquisición de bienes deb! 

rán efectuar un pago provisiorol, a e1.1enta del impuesto arual, que seró el 20 % del

irgreso percibido sin declicci6n alguna. Este se ha-á mediante declaroci6n que pre -

sentarán ante las oficinas a.Jtorizadas, dt. f'ltro de los 15 diDs siguientes a la obtención

-del irgreso o de la rotificación de la resolu ci6n que COO"AJnim el avakro oficial en ~ 

tándose de enajeración de bienes. 

V l. POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

1. Objeto 

Se establece como tal a los ingresa& CfJe sirven de base para licpidar el Im

puesto Global de las Empresas en los casos de personas físicas qJ e se dediquen a la a~ 

tividad emprelllrial ( canercial, ind.J strial, agrícola, ganadera o de pesai ). 

Analizando lo dispuesto en los artiOJlos 49 fracción X V 11 y 78 de la Ley, 

los irgresos por actividades empresariales, serón aQlmulables al lmpu esto al lrgreso -

de las Persoo:is Físicos, sólo wando se obtengan ingrens por enajenación de irwrud>les, 

por otorgar el uso o goce temporal de bienes o por comisiones y mediaciones. 

lo anterior está apoyado también por lo que al re5pecto se sel'illa en la ex_ 
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posición de motivos en los si"1ient• t"1ninos "C4be seftllar que las perDrm fisicas

empresas quedan obligadas a acunvlar a.,, dem6a ingresos, los provenierfes de adi

vidades empresariales, lfnieamente e11ando se trate de ingresa& derivados de cornisio -

nes y mediaciones y de lo enajeración o concesión del um o gt>c:e de imuebles ". 

De esto manEFO, en el ArtíClllo 17 de lo ley, se establece que no tienen el 

canScter de tanantes menores las personas físicas q.ie perciban ingresas par comisio -

nes, mediaciones, enajenación de irm.1eblesu otorga~iento temporal, deUIO o goce

de bienes. Sin embargo, podemos decir, q..ie las penoros CJle perciban ingresas por

otorgar el uso o goce tEmporal de irm..tebles o efeclfen ventas de irmuebles, sin CJle -

dicha actividad p.ieda considerarse de tipo mercantil estor6n a las disposiciones de la1 

capi\J los respectivos, del Tikllo de Perwras Físicas, rtlerentes al arrendamiento y e'!! 

jeroción de biems. Úlando dichas actividades sean de índole mercantil, el caJIO'!_ 

te deberó inscribirse como SJ jeto del Impuesto ol Ingreso Global de las ~resas, y ~ 

meterse, además, a lo CfJ e se establece en el CapiVlo de lngrems por Actividades Em_ 

presariales del Ti\tlo de Personas Físicas. 

Tratárdose de comisionea y mediaciores, in::luyerdo las recibidas en fanna 

eventual, forzosomente terdrá q.ie determinarse la bcie gravable corforme al Tíh.ilo -

de empresas y posterionnente dicha utilidad grawble se QQJnvlará poro Efectos del if!!. 

puesto penonal. 

También se tienen i11gresos derivados de actividad«!S Bnpremriales cpe no -

son oOJm.Jlobles para determiror el im?Jesto de las p~ros físicas, tales como los cpe 

se obtergon por concepto de trorl5fonnoci6n de matEFias primas; a1ltlvo, cría y engorda 

de ganado; cop\Jra y extracción de toda da~ de peces y moriscos; etc. 
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2. Base Gravable y Pago Pravisioral 

Se considera como irgreso pena efectas de ste C.api\Jlo de la ley la bme 

gravable afecta al Impuesto al lrgreso Global de las Empresas 1in deriicci6n al!J.lra, 

y el imp.1 esto relativo cw mdo en este régimen se considera como pago prvvisioral, o 

a.lenta del im¡11esto cruel que les corresponda como person:is físicas. Adarárdose 

que en caso de ~e el impuesto pagado bajo el régimen de emprems 1ea mayor CJJe el 

~e corresponcb como persona física, no procede la devolici6n o 00fll>en50Ción del 

exceso. 

Firalmente p.iedo decir, que tanto la base, como el impuso menciorodos 

en el párrafo anterior, deben toroorse en la proporción que corresponda a los irgresos 

que para las penaras físicas trnpresas, se se~lan como aw111Jlables, en el caso de 

~e obtengan, en iJ actividad 6'llpresarial, atraa irgresos no objeto del Ímf11esto de 

personas físicas por actividades 6'llpresariales. 

V11. POR DIVIDENDOS Y EN GENERl\L POR GANANCIAS 

DISTRl!lJ IDAS POR EMPRESAS. 

1. Objeto 

Al igual q.ie en 1978 se considera como ingresos porutilidadesdistn'b.lidas 

por las Elllpres:n, con ciertas mocblidades que se comentarán más adelante, los sig.i i~ 

tes : 

a ) La gerencia decretada en favor de los socios o accionistas. 
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Aquí se aclara cpe C11anclo la ganancia decretada se diltribJya mediante -

aumento de partes sociales a entrega de acciones, por concepto de capitalizaci6n de 

reservas o pago de utilidades, el ingreso se considerará p«c:ibido en el arlo de calen

dcrio en que se decrete el reanbolso por reci.Jcci6n de c:apital·o por licf.Jidoci6n de la 

persona moral. Por lo que al igual que en la legislaci6n anterior, contirúa lo eKe_!! 

ci6n por la primera operación citada en este párrafo, a sea por la capitalización de -

las utilidades, 

También se mantiene la exención a la reinversión de garancias distriwi -

das, efectuada dentro de los 30 días sigui entes a la 9J scripci6n o pago de un cvmento 

de capital a la misma sociedad, pues al i¡J.Jal que en la situoción planteada en el pá -

rrafo anterior se set'lcila q.¡e en este caso el ifl¡reso se coraiderará percibido en el ai'k> 

de calemario en que se decrete el reembolso por red.Jcci6n de capital o por liq.Jido -

ción de la sociedad. 

b ) Los reembolsc:s decretados en favor de los socios o accionistas en los -

casos de liq .. licbción o de red.Jcción de capital de las lmpresas, cuando éstos excedan 

del monto de las aportaciones, o en ilJ caso, del costo comprobado de a~ isición, -

o;ardo se comprvebe haber efeclJado la retención del impuesto en la adq.lidci6n, 

c ) los participaciones en las u til ido des de las empr~s q..i e se decreten 

en favor de obligacionistas u otros, excepto la correspondiente a los trabajadores, ad..!, 

ciorándose en este último caso, que sea coriorme a la legislación laboral, como para 

ciramscribir más esa sillación. 

d) Los préstamos a los socios o accionistas que ro sean consecuencia ro!:.. 
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mal de las opera dones de la empresa o que siéndolo, accedan del plazo de un al'lo o -

el interés sea irlerior al 24 % arual. 

Además se sefiala q.ie si dentro del al"i:> siguiente al prédamo decretan ga~n 

cías en favor del socio o accionista de q.i e se trate, se podrá campemar el impuesto -

q.ie revlte a'-' cargo con el "°'e previamente se haya pagado por los préstamos. En

la legislación anterior se podía compensar el impuesto, en este caso, cortra el impuE!!_ 

to, q.ie se caisara por dividendos o utilidades recibidas en los dos ai'los siguiertes. 

Por otro lado, hasta 1978, solomerte se co111ideraba como ingreso si jeto de 

este imp.i esto, el importe de los préstamos otorgados a accionistas wando existiOn u ti

lidodes arurruladas. Pero en la Ley en vigor a partir de 1979, si se otorgan présta -

mas a los accionistas con las caroctEristiCCl5 ~ladas, existan o no utilidades OWITIJ -

ladas se ca.1sar6 el impuesto. 

e) Las erogaciol"le$"°'e no sean dedJcibles corforme a la Ley de la mate

ria y beneficien a Jos socios o accionistas. 

f ) !.ns omisiones de ingres:>s o las compras no realizadas o registradas in

dehidamente. 

g ) El irgr~ global gravoble estimado o det1rminodo por lo Secretaria de 

Hoc ienda y Crédito Público. 

A 1 igual q.i e en la Legislación anterior, en éstos 3 últimos co90s, se dedJ ci 

rá el im¡:uesto al ingreso global de los empresas y lo participación o trabojocbres q.ie-

1 es correspondo, para detcrm inar lo ganancia gravable a distribuirse. 
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Por otra parte, se aclara, en la rueva L~, CfJe se ertiendecp.ie el irgreso 

lo recibe el propietario del tikllo valor y en el ano de partes sociales la pe.rsora CfJe 

aparezca como titular de los mismos. 

Como se ¡:u ede observar en los casos sei'lalodos como ingresos gravables la -

Ley en vigor a partir de 1979, grava los irgresos par dividerdos decretados y no sólo -

los pagados, como en lo Ley vigente hasta 1978. Sin embargo, como se verá más ad.= 

lente, ésto sólo se presenta CJando se h:igo uso de lo opci6n para calCJlar el im¡a.iesto, 

llamado sistema de intearación o transparencia fiscal. 

2. CólCJlo del lmp;esto 

Los i03resos gravabl es contenidos en el tíll lo de ganancias distrib.i idos por 

empresas quedan gravados con lo tasa única del 21 % y ipienes eíec:'1en los pagos~ 

tén obligados a la retención y entero del imp.Jesto respectivo; con esto desaparece el

régimen fiscal vigente h:ista 1978 llamodo tallJ baja y aplicable sólo a los tilulos nomJ. 

nativosqueestobangrovodosal 15%. 

Las pcnoros físicas que reciban estos ingresos ro tienen obligación de oOJ

m.1 larlos o su demás i~resos gravables, por lo <pe podrán considerar el 21 % pagado 

como impuesto definitivo. 

Esto situación es ig.iol a laque existKJ en b Leaisloción anterior paro el -

régimen de tí..., los al portador o corocido también como de anonimato. 

En los ru evas disposiciones se reconoce por primero vez, cp..ie los dividen -

dos SJÍrcnuna doole trib.itaciónol pagar impuesto por lasmismasutilidodes, la cmp~ 
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sa y la persona física, por lo que para evitarlo se establece el sisttma de integración 

o transparencia fiscal, mediarte el CJal se psmite que el accionista persona física, -

pueda acreditar contra SJ impuesto personal parte del impuesto pogado por la empresa 

qve en principio correspondió a la ganancia deaetada. 

A 1 ejercer esta opción, las per!Onas frsicas debe.-án considerar como ingre -

so aOJrT1Jlable a la ganancia decretada, adicion:5ncble el impuesto al ingreso global -

que sea~creditable. 

3. Sistema de Integración o Transparencia Fiscal 

En la Ley se sei'i:lla la forma de ejercer esta opción, al establecer un proc_! 

dim iento para la determinación del impuesto al ingreso global gravable de las empre -

sos CfJe debe adiciorarse a la garancia decretada y <f.Je es acreditable al impuesto Pl!_ 

sonal dequien la recibe. 

Este impuesto acreditable se obtiene como sigue: 

l ) Primero se determina la tasa tiectiva (expresada en par ciento), del 

impuesto al irgreso glolxJI de las empresas Cf.Je correspondió al ejercicio en q.ie se ge

neró la gamncia, dividiendo al impuesto de la empre!D entre el irgreso global grava

ble de la misma. 

2) wego se deberó determioor la parte proporcional de la ganancia decr~ 

toda en favor de cada accionista proveniente de ingre'°s no aoJrrulables, en virtud -

de que esta parte de la garanc:ia dec:rerocla se deberó oonsid«rar como irgre10 aOJrru -

loble sin impuesto acreditable, y la otra porte se considerará como ingreso aaJrrula -
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ble con impJ esto ocreditobl e. 

Para determinar lo porte proporcioral de ingresos no oa .. noolables, se proc!_ 

de de lo sigJ i ente manero : 

o ) Se SJmon los ingresos no oC!Jnu lobl es, sin considerar los dividerdos o -

utilidades ob.tenidos de otros empresas a..1ando lo empresa emisora hayo cwsodo el im -

p.Jesto al irgreso global de los empresaS•1 lo tosa del 42 % , en el ejercicio en q.¡e se 

generó la ganancia. Esto consideración me parece rruy in;.isto, ya q.¡e el hecho de 

que lo Empresa emisora hoya CXJUsodo impuesto al 42 % o o una to1:1 irierior, ro debe 

ser el factor q.¡e defina si el dividendo se cor&idero o no como ingreso 00.Jrruloble y -

por lo tonto no SJ jeto a imp.i esto acreditabl e. 

b) Si el res.Jitado de la s.1mo de los ingresos no acumulables es !Uperior al 

total de lasutilidodes del ejercicio, incluyerdo los no distribuidos, se aO.Jnuloró el -

total de la garoncia, sin tener derecho a impJesto ocreditoble. 

c) Giordo el res.diodo de lo !Urna de ingresos ro aa.Jnulables sea infe -

rior, se dividiró dicho reSJltado entre eJ total de las utilidades del ejercicio SJcepti -

bles de reparto, antes de reservas, y el cociente se multipl ioaró por lo ganancia de -

cretodo en favor del socio o accionista. 

3) Firolmente, ura vez separado lo parte de la ganancia sin impJesto ocred!. 

table, a la porte con impuesto ocreditoble se le aplicará, para determirar éste, el p~ 

centoje que corresponda de oruerdo con la escalo contenido en el Artía.Jlo 81 de la -

Ley en OJ estión. 



EJEMPLO: 

(cifras en miles de pesos) 

Lo Empresa 11 Traraparencia 11 tiene cinco accionistas a partes ig.Jales: 

lrgresos Propios 

lrgresos por Dividendos 

( Empre!D Emisora 

Causó llGE al 42% ) 

lrgresos por Dividerdos 

( Empre!D &,, isora 

Causó l IGE al 30"/o ) 

lrgresos por CEDIS 

Total de lrgresos 

Costos y Gastos 

Utilidad 

-- ISR 

-- PRJ 

Utilidad Neta 

Datos 
Cortables 

$ 15,000 

1,000 

100 

440 

$ 16,540 

12,000 

$ 4, 540 

1,680 

363 

$ 2,497 

Ingresos 
No Acunulables 

$ 1,000 

100 

440 

$ 1,540 

Gastos 
No Ded.icibles 

1,000 

$ 540 

A. Taso de impuesto que correspondió a la ganancia: 

42% ( 1, 680 -;- 4, 000 ) 

104 

lrgresos 
Ac:uroolables 

$ 15, 000 

$ 15, 000 

11,000 

$ 4,000 

1,680 

363 

$ 1, 957 
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B. Parte de la garcncia decretada que corresponde a irgresos noao.irrulables: 

Ingresos por Dividendos 

( Empresa Emisora Cwsó llGE al 30 % ) 
Ingresos por CEDIS 

Total de Ingresos No Aainulables 

Menos: 

Utilicbdes del Ejercicio Susceptibles 

de Reparto 

$ 100 

440 
$ 540 

2 ,49'7 

( $ 1 ' 957) 

Debido a que la SJma de ingresos no ac:unulables es inferior a las utilidades s.Jscepti-

bles de reparta se divide aquella entre É!Sta, y el cociente se mu 1 tipl ica por la gana~ 

cia decretado en favor del accionista. 

Ingresos No Aainulables 540 ---= 0.2162 

Utilidades del Ejercicio Susceptibles de Reparto 2 ,497 

Ganancia de Cada Socio 499.4 

Por: C<Xiente x 0.2162 

Ganancia Sin lmp.JestoAcreditable 107.9 

Más Ganancia Con lmp.iesto Acreditable 

Total de la Ganancia 

C. Cólailo del lmp..iesto Acreditable: 

Ganancia con lmp.i esto A creditable 

Por Factor de la Escala del Art. 81 

Impuesto Acreditoble 

+ 391 .5 

)( 

$ 499.4 

391.5 

77% ----
301 
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º· Aa.1n1Jlaci6n y Acreditaci6n de Cada Socio: 

Ohos lngresa1 Aa.11i..1lables 

Socio A $ - o -

Socio B 250 

Socio e 400 
Socio o 850 

Socip E 2,000 

SOCI o s A B e o E 

lrgresos Aa.1n1Jlables (1) $ - o - $ 250 $ 450 $ 850 $2,000 

más: Garoncia Decre -
toda (1) 499.4 499.4 499.4 499.4 499.4 

más: lmpu esto A credi-
table 301 301 301 301 301 

Total lrgresos 

Ao.1nulablas $ 800.4 $1, 050.4 $1, 250.4 $1,650.4 $2, 800.4 

menos: D edJ ce ión del 

Salario Mini-
mo An.ial 50 50 50 50 50 

Base Gravab le $ 750.4 $1, 000.4 $1,200.4 $1,600.4 $2, 750.4 

lmf'Jesto Tari-

fa Art. 98 $ 279.6 $ 410.2 $ 517.8 $ 736.2 $1,368.7 

menos: lmpu esto A cr_! 

ditable 301 301 301 301 301 

lmpu esto Rea 1 ($ 21.4) $ 109.2 $ 216.8 $ 435.2 $1, OS7.7 

Porcentaje -
Real de lm-
pu esto ( lm 
puesto Real 

- Ingresos 

Real es: (1) -4.3% 14.5% 22.8% 32.2% 42.7% 
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Si no se Opta por el Sistema de lnteracciónoTransporencia Fiscal, el lmp.JestoArual 

de Cada Uro de los Socios, serra el siguiene: 

50CIOS A 8 e o E 

lm111 esto Sobre 

lrgresos A<=:! 

rru labl es (l) $- o - $ 37.6 $110.8 $ 305.0 928.5 
lm111 esto Sobre 

Dividerdos -
(21%) 104.8 104.8 104.8 104.8 l ().4. 8 

Totol lmp.Jesto $104.8 $142.4 $215.6 $409.8 $1,033.3 

menos: lm111 esto Opta~ 

do por el Sis-

t1ma de lnte-

graci6n o ---

T ral"5p<lrencia 
Fiscal 21,4i $109.2 $216.8 $4l5.2 $1,067.7 

Diferencia $126.2 $ 33.2 ($ 1,2) ($ 25.4)($ 34.4) ----- ----- ---- ------
( l ) U na vez ded.J cido el Salario Mi rimo Aro al. 

Observordo el ejemplo anterior, podErnos decir, q; e en forma generol el 

sistema de integración conviene paro socios o accionistas de ingresc»s b:Jjos y medios, 

y que en ca~os como el del Socio A, se p.iede obtener hasta un saldo a favor, sin~ 

ber pagado directamente el im¡::oesto él y, consOOJenhroente, proceder a solicitar SJ 

devolución en los términos de la Ley. Sin embargo, poro de!ermircr la convenien-

cia de optar o no por la tro nsparencia Fisc:a 1, se deben tornar en CIJ enta el monto de 

los irgresos no arunulables de la <rnpresa y el porcentaje del impuesto al irgrcso -

global de las empresas q.ie ésta hayo caisado, por lo q.i e en principio ¡::oede aten-

d6"se a los si9-1 ientes 1 ineam ientos generales, CPJ rqu e, desde luego, debe ef ccllarse 

un arál isis más a fardo previo para uro adect.1ado decisión: 
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a) Si la snpreso CfJe decreta el dividendo CDJ.S uro ta112 de impuesto del 

42% sobre las utilidades de CfJe se trate y en la generación de la misma ro intervini.! 

ron irgresos no acunvlables, a la persona física le conviene efecluar la ocu1T1Jlación, 

oon a.Jando la taso margiral de SJ imp.JeSta arual origiroda por esa aCJmulaci6n sea -

la máxima (o sea el 55%); p..ies se tendró impuesto ocredihi>ley c:orsecuertemente, un 

gravamen menor cµe si se optara por el 21% definitivo. 

b") Si la empresa que decreta el dividerdo ce11só una tasa jrlerior al -42*' 

sobre las utilidades de cpe se trate, a la generoci6n de las mismas ¡:vede atrib.Ji~ pa!_ 

cialmente a la obtenci6n de irgresos no aaJmulables (como el ejemplo presentado), la 

co nveniencio de acumulación deperderá de la base real de im1"esto arual q.ie cCJJse 

la persona físico. 

c) Si la empre!O CfJ e decreta el dividerdo no cm1s6 imp.iesto sobre lo renta 

alg.rro sobre los utilidades de que se trate por estar generoda solamente por irgresos no 

aOJrrulables, ro conviene la oa.trruloci6nde dividendos, solvoCf.Je lo tam real orval 

de impuesto de la persoro físico, desp..iés de dich:i aaJnuloción, sea irferior al 21%, 

pues obviamente por lo que respecta a ingresos por dividendos, tampoco llegarán a -

cCJJsor dicha taso que es lo máximo para el pago del impuesto l1J e se tiene sobre el los. 

La opci6n por lo transparencia Fiso:il, piede ejercerse en lo irdivici.Jol por 

cada socio o occionista y debe comprerder tedas las utilicbdes q.Je le correspondan, 

decretachs ci.Jronte un año de colerdorio por una empresa, sin <pe sea necesario e~ 

prender los u til Ida des de otros empresas. También debe ej ei-cerse o 1 momento de recJ. 

birla ganancia, cuando los utilidades se distribJyan en el aib de colendario en CfJC 

éstas se decretan; en el caso, en que se distribuyan con posterioridad, lo opción de 
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berá darse o conocer o lo empreE pagadora antes del 31 de diciembre- del af'ID en q.Je 

el dividendo sea decretado, ou n cuando no se haya recibido, por lo qJ e tambi6n se '!:! 

tán gravo ndo los ingresos en crédito, 

4. Improcedencia paro Ejercer la Opción de.I Sistema de Integración, 

a ) Cuando la ganancia se perciba por residentes en el extranjero (porq.Je 

9J impuesto anual no lo pagarían en el país, odemás de lo problemático de otros ingr~ 

sos en el extranjero) o por s.Jjetos exentos (obviamente porqJe no calOJlan imp.iesto -

aruol). 

b) Tratándose de ganancias provenientes de sociedades o asociaciones, -

de nacionalidad edronjero, residentes en el extranjero. Porque ya debieron ser gra

vados allá, además de ser novedoso ~e estas ruevos disposiciones, a diferencia de -

los anteriores, comprerdan por vez primero, las.utilidades distrib.J idas por ese tipo de 

empresas, 

c) En el caso de ganancias generadas en ejercicios ~e terminare> antes -

del primero de enero de 1979, Pues de lo contrario, la rueva Ley seria con efectos-

retroactivos, 

d) En los SJpJcstos enmarcados dentro de los ingresos gravobles, por co12_ 

cepto de préstamos a accionistas, erogaciones no decllcibles ~e beneficien a los 50 -

cios, omisiones de i rgresos, compras no rool izadas o i nd~idamente registradas y est!_ 

motivos de ingresos, los O.Jales se eq.riparan o utilicbdes distrib.Jidas, sin realmente -

serlo. 
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e) Cuando la 9arancia la perciban menores de edad, mlvo q.ie complU!_ 

ben haber tenido los ingresos SJficientes para efectuar la inversi6n de la "°'e deriva la 

ganancia, sin corsiderar donativos. Q, iz6 pOl'CfJ e el ret.1 ltado de., apl icoci6n pi!. 

da generar un saldo a favor, 

f ) En el caso de 9arancias provenientes de acciones al portador ( situa -

ción en Sociedades Anónimas) salvo que se trate de valores q..re se col°"" en eritre el 

gran ¡::úbl ico inversionista corforme a las reglas generales que al efecto ecpida la Se

cretaria de Hacienda, Aq.i i se pretende ma rtener el régimen de titu los al portador -

de la legislación anterior, gravóndolos al 21 % , ya anteriormente comertado, con la 

excepción seftllada. 

g ) Tratándose de ganancias generados en ejercicios en los que se pagó el 

im111esto al irgreso global de las empresas, conforme a bases especiales de tril:uta - -

ción, Aquí es claro, dodo "°'e la opción en cuestión se relaciona con el régimen g~ 

niral de global de empresas. 

5, Obligaciones a Ouienes Opten por la Transparencia Fiscal 

a) Estar irscritos en el Registro Federal de C.C...1C1ntes, req.Jisito indispen

sable de ldentifi cación fiscal. 

b) CorT1Jnicar por escrito cve contenga., nombre, domicilio, rocio~li

dod y registro federal de causantes, o la sociedad q.ie distrib.Jya las utilidades, antes 

deq..ie se los entregue o o más tardar el 31 de diciembre del al'iO deque se trate, q.ie 

ha optado por el sistema de integración por los dividendos decretados en ese ano de -
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col erdorio. Todo esto, para que al momento en que se les t#ectúe el pago no le5 '!. 

tengan el 21 % • 

c ) Solicitar a más tardar en el mes de marzo del oi'P posterior a aq.i el en 

que se decretaron los utilidades, constancia del imp.i esto acreditobl e. Dado CfJ e la -

empresa tiene los elB"l1entos pero calcularlo, y se le obliga a ello, como se verá más

odelante. 

d ) Acompañar a SJ declaraci6n arual, la co~tancia del imp.i esto ocredi

tabl e la cual considero~ e es el soporte legal de haber ejercido debidamente lo tra"!_ 

parencia Fiscal, 

6. Obligaciones de Ouienes Paguen Dividendos y 

Ganancias Distrib.Jidos 

a) Llevar un registro de las utilidades de ejercicios q.ie terminaror. des -

pués del 31 de diciembre de 1978, en donde se identifique el ejercicio en Cf.Je se gen_! 

roran las utilidades distirg..i iendo las capitalizadas de las demás, y considerar a las -

primeros que se distriooya n o que se reembolsen como las primeros q.i e se generaron. -

Esto ind.idablanente va o servir para lo opci6n del sistema de integración, pJes sólo -

se podrá ejercer, como se dijo anteriormente, por ganancias generodas en ejercicios -

que terminen desp.i és del lo. de enero de 1979. 

b ) Proporcionar a solicitud del contril:uyente constancias del impuesto -

acreditable o q.ie se refiere la opción por la transparencia fiscal, a más lardar en el -

mes de marzo del af'k> posterior o OCfJ el en que se decreten las utilidades. Esta cons 
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tancia deber~ proporcionarse en la fonna Cf.Je al efecto apruebe la Secretaría de Ha -

cienda. 

c ) Retener en el momerto de hacer los pagos el 21 % de la garcncia Pl!_ 

cíbida, a excepción de los casos en que se ejercite la opción del sistema de integru -

ción. El im¡:u esto retenido en los tÉirmi~s de esta Fracción se enterará dentro del mes 

sigui ente ante las ofic iras w to rizadas, 

d ) Presentar ante las oficinas wtorizacbs, en el mes de marzo de coda -

ai'i:>, declaración en lo Formo que al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda, prop~ 

ciorondo los datos de identificación que correspondan a los contrib.Jyentes que en el -

ofP de calendario ejercieron la opción de lo transparencia fiscal o sistema de integra

ción, así como el monto de la ganancia percibid:! y el im¡:uesto ocreditoble correspo~ 

diente, Con esto la Secretorfo de Hacienda ejerce un doble control con los cwsan -

tes que ejerciten la citada opción, logrando asíuna c001¡4J!sa wtomática entre los 

contrib.Jyentes invo~crodos (empresa y accionista). 

V 111. POR INTE~SES 

1. Objeto 

Prácticamente es el mismo q..ie se establecía en la Ley anterior en el Artí<l!. 

lo 60 fracción 11, es decir, que se considero como tal a los irgresos provenientes de -

intereses de bonos, obligaciones y demás títulos afines y los CfJ e se obtergan por la 

aceptación de tílulos de crédito a cargo de ir11tikiciones de crédito. 
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2. Régimen de Tril:vtaci6n 

También se mantiene iE11al CfJe en la Ley en vigor hasta 1978 q..iedando 

afectas a la tasa máxima del 21 % • Asimismo, continJa vigente para los residentes

en el país el llamado rl!gimen de tíulos nominativos, en el CfJe la retenci6n si!J.le sie_!I 

do el 15 % de los irtereses obtenidos, el aJal tiene el carácter de pago provisional -

con ciertas r~las de aQJ rru lac ión, reformadas a partir de 1979 como se tratará más -

adelante, CfJe runca origironun gravamen 1Jperior al 21 % • 

Se martiene también, pare los residentes en el país, la altErnativa pare oe_ 

tar por el régimen de tilu los al portador o de anonimato en donde la retención conti -

rúa sienfo el 21 % de los ingresos percibidos, mismo que se considera como imP'Jesto 

defiritivo y, COl"lleaJ ertemente, los intereses que pa!JJ en esa tasa no serán acumula -

bles a los demás ingresos CfJe obte'""30n las personas físicas que los reciban, éste régi -

men se aplica invariablemente a los residentes en el extranjero. 

Ahora bien, las penonas físicas cp..ie hayan optado por el régimen de títulos 

nominativos, paro efectos de determinar el impuesto arual se estará a lo si!J.liente: 

a) Si no tiene otros ingresos oo.nrulables o teniéndolos, éstos son irierio

res a u ro oontidad i¡J.Jal a $ 130, 000 orual es más un salario mínimo g enerol de la zoro 

económico cp..i e le corresponde elevado al afio, caso del D.F. $ 50, 370, o seo, -

$ 180, 370, estos intereses los aQJrrulará en 9J declaración sin rebasar la cantidad de

$ 130, 000. 

En la Ley anterior el 1 ím ite era hasta $ 150, 000 y el impuesto que se ccv ~ 
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ba por esa cantidad era el 21 % • De aa.Jerdo con la Ley en vigor a partir de 1979 a 

un i ~reso de$ 130, 000 1 e corresporde un impuesto del 15 %. 

b) Por los inta-eses ~e excedan de la cartid:Jd citada en el inciso a), o 

soo, los considerodos como no aa.J rrulables considerondo también a 9US dan6s irgresos

aOJrTUlables, si los tiene, la persoro fisia:i pagar6 en SJ declaraci6n arual in¡:ueslo a 

la tasa del 2i % , ¡:udiendo acreditar el 15 % retenido. 

Por otro lodo, si lo persoro física recibe cimmte el al'io de calendario úni~ 

mente estos intereses por u ro cantidad infa-ior a$ 130,CX>O, más un !C!lario mínimo 9'!. 

na-al de la zona econ6mica del c:ontribJyente elevado al al'io, o irgresos hasia por ese 

monto por intereses, más ranunerocione-; a.., trd>ajo penoool SJbordinodo, no estar6 -

obl igoda a presentar dedaroción arual por el s61o hecho de hober obtenido ingresos d~ 

tintos del Capílvlo 1 y no obstarte, ~e h::rya oplocb por el régimen de hiulos nomira

tivos, del Tilulo de Person:is Físicas, de la Ley. 

Col'llidero cooveniente s~lar "-'e aurq.Je no existe obligación alguna de -

presentar declaraci6n arual, para las penonas físicas q..ie solamente obt~an ingresos 

por intereses aion:lo éstos sean irf eriores al importe citodo en el pámlfo anterior, es -

recomendable presentarlo OJondo se haya optado por el rl!gimen de ti\Jlos romirativos, 

desde luego, ya qJ e al igual "-'e en la Leaislaci6n anterior, se obtiene un ,aldo a Fa -

vor, el aial con las reformas a la Ley rumento considerablemente debido a la ded.Jc -

ción del salcrfo mínimo elevodo al al'io para el c61rulo del imp.Je1fo arual, como se -

ve en el si¡J.Jienre ejemplo: 



Intereses 

menos : Salaño Mínimo Arual 

lrgreso AaJrnolable 

Impuesto Arual Correspordiente: 

Tarifa ArtíOJlo 98 

Tarifa ArtíOJlo 75 

lm¡:iuesto Retenido ( 15 % ) 

Saldo a favor 

1979 

s 90,000 

50,:rJO 

$ 39;6.10 

2,886 

13,500 

( $ 10,614) 
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1978 

s 90,000 

$ 90,000 

11,420 

13,500 

($ 2,080) 

HaskJ 1978, si re optd>a por el régimen nominativo, existía la obligación -

de presenror la declaración arual y aa.i!l"lJlar a los demós lngretoS hasta$ 150,000, tal 

y como se se~ló anteriollT!ente. 

3. Obligaciones Fi$Cales 

Las persorcs físicas "1e estén en el r~imen de ti'lJlos nominativos deberán 

C1Jmplir con lo sig.Jiente: 

a ) Estar inscritos en el Registro Federal de Caimntes. 

b) Proporcionar 1.1 rombre, domicilio, nacionalidad y nfmero del Re¡¡isho 

F edeml de Cru sontes a la penoro "1 e les poEJJ e los Intereses. 

Estas obligaciones, de hecho ya las contemplaba lo legislación anterior. 

c) Acompo~r a 1.1 declaración arual en caso de q'Je estén obligados a -
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presentarla o qJ e sin estarlo opten por efectuarla, constancia del imp.iesto retenido, -

ex.pedicb por qJ ien haga los pogos de intares• a pcrtir de 1979. 

Paro q..iienes realicen los pagos de interaes las obliJ:JOciones a cumplir se -

rón: 

a) Efectuar las retenciones del imp.i esto a la tasa del 15 % o 21 % , se

gjn sea el ca!O. Sin embargo, la retenci6n del impuestoCXllT~ndiente a estos int!_ 

reses, ro procede a.1ando qJ ien los percibe sea CX11tonte del im¡11 e;to al i "1reso glo -

bal de las empres:is,. 

b) Proporciorar a las penoras que opten por el régimen de tnulos nomi"!!, 

tivos, constancia del irrp1esta retenido cklrarfe el al'io de calendario o en la fonna Cfle 

paro el efecto apn.iebe la Secretaría de Hacienda. 

c ) Presentar en el mes de enero de cada ano declaraci6n en la forma q'Je 

al efecto apruebe la Secretaría de Hacienda en la q.ie se proporcione irlormoción so -

bre los Intereses pagados en el ol"ID de ool endorio arlerior, asr como lc:a datos de iden

tidad de "1iel'leS opten por el r6gimen de h'\Jlos nomirativos. 

Estas dos últimas obligaciones, 1e>n ruevas en la Ley, no obstante que la -

del inciso e) en lo anterior ya se seftaloba, pero deum rmnero vaga e incompleto. 

Flralmente, y C1J rq.¡ e no estd ecpresamente sert:Jlodo en la Ley, ex>nsidero -

~e los inttreses son percibidos en el ol"ID en CJJ e se cobren y no e11ando se devenguen, 

dodo CfJ e la obl igaci6n de retener el Ílfl!U esto se ded.J ce q.i e se efectúa hasta wando

éstos ulOn pagados. 



IX. POR LOS DEMAS INGRESOS QUE OBTENGAN 

LAS PERSONAS FISICAS. 

1. Objeto 
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La Ley sei"lala CfJe bajo este rubro CfJedan ind.irdos aquellos ingresos disti_!? 

tos de los sef'ialocbs en los dEmás CapíkJlos de la misma, y pr6cticanente abarca los -

tipos de ingresos CfJ e se gravaban en lo Ley vigente hasta 1978, en el Capilulo de Pro_ 

d.ictos y Rendimientos del Capital y Otros lrgresos, en el Artículo 60 fracci6n 1, inc_!. 

sos o ), b ), c ), d ), f ), g ) e i ), adiciorardo exclusivamente el importe de las dSJ_ 

das perdon:>dos por el acreedor o a.rbiertas por otra penara. 

Se selbla expresamente, qJe, el perd6n total o parcial del capitol o de los 

intereses odevdodos, da k.Jgar al pago del im¡uesto por pcrte del daJdor, sobre el to -

tal de las intereses perdorndos, a excepción de los cams en qJe el acreedor no se re -

servo derechos en contra del daJdor. 

Por otra parte, es en este tipo de ingreso& en donde la rueYO ley conserva -

oigo del objeto gen<ral del im¡:a1esto sobre la rento de la Legislaci6n anterior, tal y ~ 

mo se desprende de la ecposici6n de motiws en los sig.iientes t&minos: 11 Se preci11:1-

qJe estos irgresos sólo se gravaron en la pn>porci6n en q.ie increnenten el patrimonio

del contribJyente ". 

2. Pagos Provisioral es 

Las persoras físicos qJe obtengan peri6dicamerle estas if"G""°51 tiectuor6n 

pagos provisioroles a cuenta del lm¡vcsto arual, a más tardcr el diá 15 o al si¡piente 
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dra hábil de los meses de marm, mayo, tJI io, septiembre, noviembre y enero del si -

f1J i ente arlo, mediarle dedaiociones CfJ e presentar6n en las oficinas C1Jtarizodas, apl!_ 

cando el 20 % a los irgresos obtenidos en el bimestre anterior, sin dei.lcci6n aff1Jna. 

A hora bien, las peno ras físicas CfJe obtengan en forma esporádica estos in

gresos, cubrirán como pago provisional a a.i ente del imp.1esto arual, el 20 % del in -

greso percibil:lo sin ded.Jcción alg.J m, mediante declaraci6n que presentarán arle las

oficin:is CJJtorizachs, dentro de los 15 días sigJientes a la obtenci6n del ingreso. 

Como ?Je:le apreciarse, quedo derogada la disposici6n incv ida en la legi!_ 

loción vigente hasta 1978, relativa a la real izaci6n de pagos provisionales mediante -

la cancelación de estampillas en los recibos q.i e se expedran por los irgresos, (como

el de los irtereses provenientes de toda clase de actos, convenios y conhatos; odan6s 

el impuesto ero el que correspondía, coriorme a la Tarifo del Artículo 75, sin q.i e el -

pago provisioral ?Jdiese ser irferior al 10 % del i~e del irgreso ), iaz6n por la -

a.Jal se sei\:lla en el ArtíOJlo 5o. Transitorio de la Ley en OJesti6n, CJle dJronte el m!S 

de enero de 1979, las persoros qJ e tergan estampillas de emisi6n permanente o de OJ!:_ 

so legal del al\:> de 1978 y no hayan sido utilizadas para a>mprobor el pago del im -

puesto sobre la renta sobre pn:dJctos o rendimierlos del capital, podrón !Dlicitar q.¡e

les sea deWelto el importe de las mismas. 
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CAPITULO CUARTO 

REGLAS PARA LAS DE!lJCCIONES 

l. GENERALIDADES 

Dentro del contexto fo la Ley, a partir del 1° de enero de 1979, se fnc~ 

ye un Capitulo especifico relativo a los requisitos<µ! deben a.Jmplir las erogaciones 

que efectúen quienes obte1"9an inJrese>s de los sel'iJlados en el Ti\Jlo 111, de lo Ley, es 

decir, los cwsantes Del lmp.J esto al Ingreso de las Pft'"sonas Físicas. 

EstCl'I requisitos son similares a los~ e se establecen en el Titulo 11 de la 

Ley, correspordiente al Impuesto al l1"9ret0 Global de las Empresas para efectos de 

si de:i.Jcibilidad odea.1ados o las dEd.Jcciores paro las persorns físicas, y que en f~r 

ma gena-al son IOIS mismos q..¡e sefblaba la Ley vigente hasta 1978 en el Artirulo 51 

frocci6n 11 para Cf.Jienes luvii:ran irgresos por el ejercicio li'oredeuno profesi6n así 

como en las fracciones IV y V del ArtiOJlo 83, relativos o los cws:intes Del lmp.i~ 

to ol l1"9reso Global de los Personen Físicos. 
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1. ReJJ isitos Recient• 

Se adicioran tres ruevos relfJkltos para la dedJcci6n de los gasfol de las 

personas físicas, m isnos "'e o contiruoci6n comento: 

a ) Los pogoa de primas por seg.iros o fianzas cleberánlucersea instituciones 

mexicoras y corresponder a conceptos "'e lo Ley seftala como ded.icibles o ~e en -

otros 1 eyes se establezca la obl igoci6n de cortratarlos; cabe mencioror "'e la primera 

parte de este req.iisito ya estaba contenido en la leg isloci6n arterior en el Artiwlo 

83 fracci6n V. No obstante lo anterior, la considero rueva, pa- la sE91nda parte CJ.le 

la irlegra, yo que viene a reglamertar a la primera. 

b) Oue se re1nan los r«q.JisitOI q.Je pcua mela da:ilcción en partia.tlar ~ 

tobl ece la Ley, al real izar los operaciones correspondientes o o m6s tardar el di'a en 

qve el contribJyente dEhc presertar.., dedcmci6n. Este reqi isita se ena.J entra s~ 

lado, en i!:JJal forma, en el Arti<11lo 26fracciónX11 de la Ley en cuestión para las -

empresas. 

c ) los erogaciones 01ya de:i.lcibilidad se pretenda, CfJe hayan siclo eíec!i 

vamente pagadas en el ano de colerdario de q.ie se trote, sitmpre y cuando las minos 

sean a lo vez ingresog por salarios, hororarios y arTenclamienfo de irrnuebles de ~ie

nes los perciban. Asimismo, la Ley también sel'iJla el procedimiento o sesJJir paro~ 

cLcir los intereses pagados en los ol'i:» antll"iores a aquél en cpe se inicie la eitplota-

c ión de los bienes, y cpe es el mismo cpe se establecía er. la fracción 111 del Artio.rlo 

81 de la Ley anterior. 
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11. PARA IA DEPRECIACION DE INVERSIONES 

1. Porcentajes Aplicables 

l-0$ por cientos de depreciaci6n cuyo dedJcción está e11torizada para prof.!: 

sionistas y arrendadores de imuebles, s.on los mismos cpe serplaba la ley vigente la_! 

ta 1978 en SJ Artfo.110 51 fracci6n 1, para los profesionistas. Anteriormente sólo a~ 

tos se les pe.rmitía esta dedJcci6n con eccepci6n de la amortizaci6n de activos intan

gibles y de gastos y cargos diferidos cuya ta!C era al 5o/o. Ahora bien, al eliminarse 

esta dedJcci6n se incluye la tasa del 10% aplicable a los gastos de instalaci6n. 

En el Artículo 10º. Transitorio de la Ley vigente a partir de 1979, se es~ 

blece que los activos fijos <pe al 1 ºde enero del ol'P citada ro h:syon sido totalmente 

depreciados, se contiruarón depreciando a P<Jrtir de ese día con los ruevos factores 

establecidos en el ArtíaJlo 95 de la rueva Ley del lmp.>esto Sobre la Rento. 

Cabe seFíalar, cpe en el citado A rti'culo 95 no se modifiCXJ n los factores de 

deprecioci6n de activos fi¡os, siro el de activos diferidos {gastos de irstalación), Sin 

embargo, pienso cpe la idea del ArtíaJlo Décimo Transitorio, fue la de s~lar las r.!: 

glas especiales de depreciaci6n y el cambio de ese factor, contenidos en el rrultici~ 

do Artía.1 lo 95, sin importar si se trota de activas fijos o no. 

2. Reglas Especificas a la Deprecioci6n 

a) El contri!:x.iyente, previo aviso a las ~toridades fhcales, podrá dedJcir 

la P<Jrte oon no ded.Jcida, menos un pe50, cuando la inveni6n h:sya perdido utilidad

para obtener los ir.aresos o en el ca!O en CfJe se enajenen los activas, en el ol"io en~ 

oaura olgUno de estos S.lpuestos. Comida-o <pe esta regla es bastante i.Jsta y ecpita-
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11. PARA LA DEPRECIACION DE INVERSIONES 

1. Porcentajes Aplicables 

Los por cientos de deprecioci6n o.1ya dedJcci6n está 111torizada para prof.!: 

sionistas y arrendadores de irrruebles, son los mismos qJe sel'k:llaba la Ley vigente ta! 

to 1978 en,_, ArtrOJlo 51 frocci6n 1, para los profesionistas. Anterionnente s6lo a ~ 

tos se les pe'rmitio esta dedJcci6n con ~cepci6n de la amortizaci6n de activos intan

gibles y de gastos y cargos diferidos a.rya tasa era al 5%. Ahora bien, al elimil"'(lrse 

esta ded.J cción se incluye la tosa del 10% aplicable a los gastos de instalaci6n. 

En el Articulo 10º. Transitorio de la Ley vigente a partir de 1979, se esfE 

blece que los activos fijos~ al 1 ºde enero del af'í> citado ro hayan sido totalmente 

depreciados, se contiruanfo depreciando a partir de ese día con los ruevos factores 

estobl ecidos en el Artíru lo 95 de la rueva Ley del lm¡:uesto Sobre la Renta. 

C.Obe !>el'blar, q..ie en el citado Artía.rlo 95 no se modifican los factores de 

depreciación de activos fijos, siro el de activos diferidos (gastos de ir&taloci6n). Sin 

embargo, pier&a q.ie la idea del Artia.rlo Décimo Transitorio, fue la de s~lar las r~ 

glas especiales de deprecioci6n y el cc:wnbio de ese factor, contenidos en el multici~ 

do ArtiOJ lo 95, sin importar si se trota de activoa fijos o no. 

2. Reglas Especificas a la Depreciaci6n 

a) El contribuyente, previo aviso a las autoridades fiscales, podrá deciJcir 

la parte CA!n ro dad.leido, menos un pe501 cuando la in.'~i6n haya ptl"didoutilidod

para obtener los ingresos o en el ca90 en q.JC se enajenen los activ01, en el afio en~ 

0C1.1rro alguno de estos SJ¡:JJ~tos. C.Onsidero cpe esta regla es bastante ;.,sta y eq.iita-
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tiva, al permitir ese tratamiento paru la depreciac16n, labre todo en el prlm• c:am, 

ya cpe reconoce la irutilizaci6n deura inveni6n en un momento dacio, por allJlra de 

las razones expi estas. 

b} Para electos de la declJcci6n por depreciaci6rtr en el ano de que el -

monto de la inversi6n sea sipirior al valor de mircado de los bienes o al del awkfo -

qlR ordenen procticor o proctiqu en las c:vtoridodes fiscales, se tomar6 el valor infirior 

de ellos. Aquí considero cve la Ley está en ura situación ventajom, ¡vesto q.te en el 

caso de que el valor de mercado sea s.1perior al de avaldo, como es casi siempre y ad_! 

más ;JSto, no se podría tomar la diferencia cano declicci6n al tenir cpe coraiderorse 

el menor de las sei'kllados. 

c } la decilcci6n por depreciación se empezaiá a hacer a partir del afio en 

~ se inicie la utilizaci6n de los bienes o en el al'ID s9' iente, ya que si se inicia en 

ai't>s posteriores a las irdicados, se perdenS el derecho a dedJcir las cantidades corr~ 

pondientes a los al'ios transcurridca. Esta situación es similor a la establecida para las 

emprescn. 

d} Tanbién se señ:Jla cpe aJardo no se p.ieda separar del costo del irvrue

ble a la parte que corresporda a edificios y canhucciones, se considerará como costo 

del terreno el 20% del total. 

En el ArtíOJlo 9° Traraitorio de la Ley vigente o partir de 1979, se sel"kllo 

qlR para efecto del cálaJlo de la d~recioc16n de edificiOI y construcciones, se apli

cará la ta:!C del 3% <:.Lronte el período CfJe res.Jite de restar o 33 el romero de ol'k>I -

transctJ rridoa desde la fecha en cpe se inició la utilizaci6n o la fecha de las adiciones 

o mejoras según sea el ceso. Asimisno, en ese crtrailo se s~lo la situación y proc~ 
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dimiento exp.iestas en el ircilO d) anterior. 

En vista de q.ie la tesa de depreciacicSñ de edificios y constNcciones per

manece al 3%, lo seftalado orterionnerte es aplicable exclusivamente a ea.isartes -

c:p.ie hasta el al'b de 1978 ( en la legislación anterior) ro tenKJn derecho a dedicir d!_ 

preciaci6n y qje a partir del año de 1979 en la nueva Ley se 1 es pennite esta ded.J:_. 

c i6n y los úriic:os ca.isantes cpe están en esta situación son los 01Terdacbres de irm.ie

bles, como se sel'i:Jl6 al hablar de las personas físicas q.ie obllvieron ese tipo de irgr!_ 

sos. 

Como se aprecia, esa disposición se implanto con la intención de ~e las

personos citadas no deprecien la totalicbd de las in.-ersiones en con1tiucciones sino -

c:p.ie deprecien exclusivamente la inversión por el pEriodo cpe aín Falta por depreciar 

a partir del afk> de 1979. 

111. GASTOS NO DEWCIBLES 

Se establece en un sólo artiailo las gastas e in.-~iones q'Je en nirgJn caso 

reúnen el requisito de ser estrictamente indispensables y por lo tarto se consideran~ 

mono deducibles. Estos, bdsiccsnente son las mismos~ lo legisloci6n anterior setkl

laba en SI ArtiaJlo 51fracción111. 

1. Similares a los de las Empre.:is 

a ) Los pogos por im¡vesto sobre la renta a corgo del propio cauante o de 

terceros, ni los de otras contriwciones CfJe originalmente correipordan a terceros, co.!! 

forme a las disposiciones relativos. Trntórdose de aportaciones al Instituto Mexicano 
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del S~ro Social, ~ serán ded.Jcibles los cuotas obreras pagadas por el patr6n, salvo 

o<J.Jellas qoe correspondan a trabajadores de mlorio mírimo general. 

La Ley vigente hasta 1978, ya contemplaba lo primera parte de esta dispos..! 

ci6n aplicable a las persoras físicos !lljetas al r{gimen global. Como se observa, a -

partir de 1979 se corionno esta disposición de aa..r erdo con lo de las 6llpresas, odici~ 

nándoleúnicamerte lo s~rda parte. 

b) La deprecioci6n de <J.Jtomóviles de lujo que exceda de $215,000 trató_!! 

dos e de C1J tomóvil es odq.Jiridos a partir del 1 o de enero de 1 m' de modelos anteriores 

o 1900, y de $236, 500 para modelos 1980. 

Además, no se considcmrá esh"ictanente indispenmble el orrerdamiento de 

~tomóviles ruando !11 precio normal de venta al ¡:úblico exceá:J de los cantidadesª.!! 

tes señalados, las cual es se regularán cx:1do oi'b de aC1Jerdo o lo ley de lrgresos de la

F ederoci6n. U:i última parte de esta disposici6n es ruevo y comin tanto paro las Pi:! 

soras fisi ces como poro ks empresas, yo cpe anta-iorm ente no existía ni ngJ n 1 imite~ 

ro lo ded.J cci6n de gastos por orrencbn iento de w tomóviles tratándose de persoros fí

sicas. Por lo que respecta a lo primera parte de esa disposición de hecho _permanece 

ig.iol, s61o que en olros ténninos, pues en lo Ley vigente hasta 1978 se establecía q.ie 

en nirgún caso lo base para lo d~recioción e<ceda-io de lo corticbd máxima del pr.!: 

cio de los rutomóviles q.¡e crusen lo tasa especial de 15% del im~to sobre inaresos 

mercantiles y dicho cantidad era de $200,000 paro ese of'b, ahora en 1979 la Ley F~ 

derol del lmp.iesto Sobre lr-gre50s Mercantiles cambio los limites sol-xe los o.Jales se -

aplican los tos:is de depreciación o los rutom6viles del 111timo ono citado, por el a.r-
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mento de precio de los mismos, CJ.ledancb para la fata del 15% el precio m6ximo del'!?. 

tomóvil a $215,000, que es el límite a ded.Jcir paro ese modelo de c:a1tos (1979', co

mentado anteriormente para la L~ del lmfiJe!io Sobre la P.enta. El porqJé del CXJmbio 

en la redacción, se sefj::ila en 9J Exposición de Motivas en estqs tétmiros: ''Tratándose 

de CJ.Jtom6viles que actualmente CXJUsan la taSJ del 30"..b (en 1978 para OCJ.léllos o.1yo -

precio ero de $200,000 en adelante y en 1979 para los q..ie SJ precio seo de $215,lX>O 

en adelante) en el impuesto sobre irgresos mercantiles y considerondo que este impoos

to será !J stiltl ido por el de valor agregado, se establecerá en lo Ley de lrgresos los IJ: 

mites de la ded.Jcción por este concepto". En efecto el día 29 de diciennre de 1978 

fue p.Jblicodo en el Diario Oficial lo Ley del Impuesta al Valor Agregado s@lándo

se en la mismo 9J entro do en vigor h:ista el 1 ° de Enero de 1930 y en SJ Artiru 1o2 ° 

Transitorio abroga, entre otras l~es, la Del lm¡11esto Sobre lrgre305 Mercortiles,od~ 

más, en el la ro se contemplan tasas especia 1 es para los wtomóvil es, q.Je es el porán ~ 

tro cpe consideraba de lo Ley del Impuesto Sobre lngres:>s Mercantiles la Ley del lm-

p.iesto Sobre la Renta paro determirc:JI' la base de deprecioci6n y, conSC\lentanente, el 

1 iin ite de ded.Jcci6n por este concepto, como C1JedÓ asentado onterionnente, pcr lo -

que previ erdo esto en lo Ley del lm¡:uesta Sobre lo Renta~ vigente a pcrtir de 1979, se 

considerarán los importes, para los fines citados, CfJe establezca la L~ de lrgresos de 

lo F ederoción. 

e:) Las sanciones, indemnizaciones por dol'bs y perjuicios, recargos o ~ 

005 convencionales. !.ns irdemnizaciones por oort>s y perjuicios podrán ded.icine 

a.ondo lo Ley imporgo la obligación de p~orlas por prevenir de ri~ aeodos o -

responsabil idod objetiva, s:1lvo q.ie los dal'bs y los per;_, icios se hayan cOJsado por 
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a.1lpa imputable al contrib.lyente. En este caso, al ig..i~I Cf.1• para las ~raas, al ro 

afX1recer los intereses moratorios como no ded.Jcibles, tal y como &1cedía en la ley v.! 

gente hasta 1978, debe interpretarse~ !Dn ded.Jcibles a partir de 1979, adem6s de

CfJe se adiciora la segurda parte de esta dispasici6n para <pe quede ig..ial ~en la de 

las empresas, misma que ya contanplaba la legislación anterior. 

2. o'tros No Deci.lcibles 

a) Los intereses pagados por el contribJyente en un ai'k> de calendario, -

a.1ardo excedan de las tasas de mercado o corr~rdan a inversiones de las qJe no d! 

riven irgresos por los CfJe se p.Jeda e/actuar esta dedJcci6n. 

Hasta 1978 esta disposición seftllaba q.Je poro cpe procediero la dedJcción 

por intereses la tasa de los mismos no debería exceder de la m6xima q.i e los bancos 

hipotecarios cargaran, corforme a las cu torizaciones respectivas del Banco de Méxi

co, la OJal en un momento dodo era posible q.ie 11 egara a ser !l.lperior a la de mercadClr 

no obstante esto, se consideraban deci.lcibles esos intereses. Ahoro bien, d~ido a la 

modificoci6n q.ie se hizo a la redacci6n, adiciorórdole el t&mino fa90 de merc:cdo a 

partir de 1979, si la tas:i es !l.lperior, dichos intEreses no serán ded.J cibl es. 

b ) La participación de los trabajadores en las utilidades del contril:uyente. 

En la legislación anterior, al ro estar expresamente prohibido, si podre d! 

ciJcirse esta partida. Adem6s, pienso q.ie esta rueva odici6n va encaminoda sobre to

do a las per10ros físicas q.Je obtengan loaresos por octivicbdes anpresariales; ya q.ie

las empresas desde lo Ley vigente hasta 1978 ya tenron prohibida la dalicci6n por ese 

concepta. 
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CAPITULO QUINTO 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA DECIARACION ANUAL 

l. REGIMEN PARA 9J PRESENTACION 

1. Sujetos 

Las peno ras físicas CfJE! obtengan ingrf!SOI en un afb de ca lendaño dd>enSn 

pagar el im?JeStO dlii nitivo de los mismos, mediante ura Decla10ci6n A rual que pr.!, 

sentarán ante las oficirns wtorizadas en el mes de abril del al'b silJ.I iente al en CfJe -

obtergan ICll ingresos, a excepción de las sig.Jientea: 

a) A<fJellas cpe únicamente ptrciban irgresos por los qJe se haya pqJ<Jdo 

el impuesto definitivo. Dentro de ~toa están I01 intereses IClbre valores de renta n ja 

y los dividendos por los cpe se haya pagado la tam del 21%. 

b) Ovienes solamente p~ciban irgresos exentos, los CJJales, como seco

mentó anteriormente, estón erunciodos en el Artíc1Jlo 49 de la Ley. 

c) Aq.1ella1 que obtengan exclJsiwmente ingres01 par s.ieldos de un mi!mO 

patrón / si empre y OJO rdo éstos no excedan de $300, 000 brutas arual es y no se ho)'On 
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separado del mismo antes del 31 de diciembre del afio de CfJe se fn:lte. 

En la legislaci6n anterior, el lfmite de ueldos era de $100,000 grawbles 

es11ales. 

d ) Las cpe dnicamente recl>an intereses de renta fija o bancarie11 por una 

cantidad irf erior a $130, 000 m6s u ra CXJntidad «11 ivalente al salario mfnimo general 

de la zona eCoocSmica de u domicilio, elevado al afio y cpe obviamente hayan optado 

por la referci6n del 15%, o bien, ingresos hasta par ese monta, por mtos intereses mda 

rsruneraciones por SI trabajo penoral 1.1bordinado, aun aJando hayan optado por el

r6,;¡imen de ti\Jlos narnirativos o llamado tambi6n de tena baja. El monto de illJreso1 

seftalodo era de Insta $150, 000 en la legisloci6n ont~or. 

Como se flJdo observCIJ', de hecho permarecen las minas eccepciones <¡Je 

en la Ley vigente hasta 1978; con las modalidades comentadas. Sin embargo, es CO!!_ 

veniente setialar cpe aun aiondo las penora1 físicas mencioradas en IOI incilos e) y d) 

arteriores, no estdn obligadas a presentar lo declaraci6n arual, como lo establece la 

rueva Ley, esta no significa cpe no se les permita ejercitar la opci6n para presentarla 

a.1ondo se tengan ded.Jcciones que pJedan caumr un imp.Jesto menor al~ e ya les fv

bieren retenido, y de esta manera detennirarun saldo a LI favor, como se mostnS en 

el caso del inciso d), y solicitar la devoluci6n correspondiente a la Secretoria de H~ 

cienda. En el caso del inciso c), como se sefta16 al comentar ese tipo de ingrelOI, es 

necesario com..r nicarle por escrito al patnSn de em decisl6n, ya cpe este ro p.>ede ha

cer por a.1enta del SJbordirado, todas las ded.Jcciones a las cpe se tiene derecho al -

presentar la declaraci6n arual en íorma personal, por lo cpe el empleador o patrón -

exclusivamente le dedJcird ura cantidad iq.Jivalente al s:ilario mínimo general ele-
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vado al ai"io más un mes de gratlficoci6n, otorgado sobre la base de dicho salario. Ad!. 

más, o diferencio de lo LEWJisloción o nterior en lo q.i e se establecía q'.JI! se podiá optar 

por presentar lo declaraci6n arual, régimen global de personas físicas,, para quienes 

no estaban obligados a presentarla, y sólo cuando obtuvieran itgresos hasta de---

$100,000 grovables pero no irieriores o $50,000 gmvables en un afio de calendario, 

sefj:Jlondo en la mismo q.ie contiruarion present6ndola sien-.>re y o.1ondo obtuvieran i!! 

gresos entre esos importes, tuviemn o no deducciolle5 por las cuales les resJltam con

veniente hacerlo. 

En la Ley adJal odemós de no fijarse un 1 rmite de i~resos paia poder ej~ 

cer lo opci6n de presentarla en caso de no estar obligado a ello, bnpoco se establece 

lo obligaci6n de SEWJUirlo p-esentando, una vez ejercida cficla opción. Porlo cpecon 

u na oderuoda planeoci6n fiscal es factible determirar en <JJe afbs de calendario es a

no conveniente presentarla, para las penonas q..re se encuentren en los cams de excee_ 

ci6n comertados. 

2. Ded.I cciones Personal es 

Las penoras físicos residentes en el país, cr.ie hayan optado o estén obliga

das o presentar SJ declaraci6n orual podrdn decilcir de s.11 irgresos aa.11rulobles, para 

el cálC!Jlo de SJ lm¡:oesto definitivo, ademSs de los dedJ ccio1ies caitorizadas en cada 

Capilulo par los tipos de irgreso q'Je en ellos se establecen, las si!1Jientes deciiccio

nes penorales: 

a) El salario mínimo general de la zona ooon6mic:a en q.ie se ena.Jentre., 

caso habitación al 31 de dicitJnbre del afio de Cf'Je se trate, elewdo al afio. 
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F\J es como se seflala en la Exposici6n de Motivos de la ley. " Se parte -

del principia de CJ.le todos tienen derecho a decllcir el ecp ivalente al cCKto mínimo de 

vida que establece ruestra legislaci6n. Esta ded.Jcción favorece en mayor propor -

ción a los personas de merores irgresos y no tiene la regide.z de las excklsiones ac\Ja

les cpJe están fijadas en contidodes CJ.le no se ap.istan <1.1tomóticanente ~· 

En efecto, los per10nas físicas que tribJtan bajo el rligimer. glc:Oal, vigente 

en lo Ley hasta 1978 tenían derecho a restar de sis ingr~ los si111iertes importes a !!!O 

nErO de exclusiones : 

La c:ontidad de rueve mil pe!OS. 

La cantidad de seis mil pesos por., cónyuge, si deperdia econ6mica -

mente de ella. 

La ca ntidod de tres mil pesos por coda u no de !llS ascerdientes y da -

cendientes Cf1 e dependían econ6micam ente de ella, 

Estos cxrntidodes estaban fijados desde lo ley vigente en 1972 hasta el al'ir3-

arterior, irclusive, por lo que ro habiOn sido oiJstadas, mientms c:ve el costo de la -

vida se ha venido ircremertardo debido o diversos factores ec:orñmic01, entre otros la 

iriloci6n, Por lo que en la ley actual con lo ded.icci6n del talario mínimo genErol, 

se va a lograr un o;iste coda o~ por ese incremento en el costo efe la vicb, dada "1 e 

es en fotmo at\.lal como se revisa dicho solario. Con todo esto, considero c:ve el ca'!!. 

bio del solario mínimo general por las eKclusiones citados y ol(i1Jnas decl.Jcciones pe~ 

noles de lo leglslocl6n anterior, q_Je fueron derogados, tales cama las cuota1 de SEV.J-
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ridad social y las primas por Se¡Jllros de vida, accidentes y erl'ermedodes, para la peri!!? 

na física y para los mencionados en las exclusiones, en i!JJal condici6n de parentesco

y situaci6n ec6n:mica, reSJlta más equitativo para determinar el impuesto orual. 

b) Los gastos si~ientes, Cf.Je terdr6n Cf.Je estar debidamerfe comprobados, 

corlorme a los req.Jisitos del Reglamento, efectivamente pagados y 01biertos a institu -

ciones o personas residentes en el país, con la salvedad de "1 e si se reo.ipera porte de 

ellos, ésta se excluir6 poro estos fines y s61o se dedlcird la diferencia na recuperada, 

y son: 

1 ) Los hororarios médicos, dentales y gastos hospitalarios para sr, -

para S.I cónyuge o para la penona con CfJ ien viva en cona.Jbinato, asr como para !.IS~ 

cendientes y descendientes en línea recta, siempre y ruando dichas personas na perci

ban ingresos arvales gravados por la Ley ~ates o !..lperiares al salario mínimo general 

arual de la zona económica del contril:uyente. 

2) Los gastos de funerales de las person:JS sertiladas en el inciso a~ 

terior, hosta por el monto del solario mínimo de la zora ecorómica del contribuyente, 

elevado al al'&o. 

En la Ley vigente hasta 1978, se consideraba q.ie el cónyuge, los ascendie.!: 

tes y los descendientes en línea recia dependían econ6micamente del contriwyente, -

paro poder dedlcir los gastos médicos, dentales, hospitalarios, de funerales y las ec 

d..1siones comentadas por carga familiar, OJando no tenían irgresos propios !..lperiores

a $ 6, 000 arvales. La Ley en vigor a partir de 1 '179, pennite 1:1.1e se ded.Jzcan los -

gastos citados, para los persoros mencionados incluyerdo tambi6n a la persona con --
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qui en el cCIJ sante, en 1.1 caso, viva en concubi rato, siem;ire y aiardo dichas personas 

obtergan irgresos gravados irferiores a un salario mrnimo arval. Par otra parte, ca

be menciorar que la Ley actual limita los gastos de funerales, pan1 efectos de u dedl~ 

ci6n, hasta un móximo del rraJlticitado salario mínimo aroal, restricción Cfle ro exis -

tia en la Legislación anterior. 

3 ) Los dorutivos destinados a obras o seivicios pfblicos o a instil.lc~ 

nes asistenciales y establecimientos de ensel'lanza, exentas oorfonne a la Ley en a1 es

ti6n, cuando el ca.Jsante los fvbiere erogado en efectivo, en cheCfJe cortra u aienta 

pa-sonal o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Se aclara CfJe las personas

fisicas CJ-leobtengan ingresos por actividades empresariales no tienen derecho a esto d~ 

ducción. Como se observa, la primera porte de esta dedJcci6n penoonece igual que 

en la Lea islaci6n anterior, y la adición de la Sf9' rda obedece a la irclusión en la Ley 

actual a este tipo de ingresos, a la CfJe llamo aclaración, pues se t.Jpone lf.le dichas -

penonas ya debieron haber efeckJado esa ded.Jcción al determlrar la base gravable del 

impuesto al ingreso global de las empresas. 

3. Cálrulo del lm¡:uesto Arual o Definitivo 

Para detemi inar el imp.J esto arva 1 o definitivo corre,pordiente al al'b oal e.!! 

dorio, las pers>ras físicos deberón !.lmar todos vs ingresos aa.urulables, por lo !fJe se 

excluyen los exentos y oq.iellos por los que se hoya pagado im¡:uesto definitivo o no -

OOJn1Jlobles, efectuar las dedJcciorcs a.itorizadas, tanto las relativas a ingresos, asr

CCITIO las pa-sonalesy al res.1ltodo obtenido leaplloar6n la Tarifo contenido en el Arti 

OJlo 98, que se comento a contiruación. Contra el imp.Jesto arual o definitivo de-

terminado en los términos anteriores, las per50nas físicas ocrooitor6n el importe de los-
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_pagos provisioroles efectuados y el imf11esto acreditable por dividendos, en el ca11> de 

que lubieren optado por la aaJrru laci6n de las mismos. 

Como se aprecia, la formo de c:alailor el impuestodef'iritivo oorual de las 

p1nonas físicas, en términos generales, es similar a la que regia en I• Legisloci6n an

ta-ior, con ciertos modalidades especificas, ya comentadas en S.I oportunidad al trotar 

coda uro de 105 tipos de ingresos. Ahora bien, el efecto real por impuesto o pagar -

o a solicitar'-' devolución en la decloraci6n aruol se mostrar6 en el siguiente tema. 

4. Tarifa 

A partir de 1979, se estableceura solo Tarifa arual para todos los co.JSan -

tes Del lmp.i esto al Ingreso de las Penonas Físicas, la aJal esta contenida en el articu

lo 98. 

En la ley vigente h:Jsto 1978, eKistian das Tarifas aruales aplicables a los

irgresos que obtuvieran las persoras físicas por rendJctos del trabajo y /o por rendi -

mientos del capital y/u otros ingresos, u ra paro no crusontes del régimen global, co_!l 

tenida en,... ArtíOJlo 75, y otra paro cOJsantes del régimen global, contenicb en S.I -

Artí0.1 lo 86. 

Considero conveniente resaltar la inecp idad en el c61ru lo del imp.J esto 

aruol aplicando las Tarifas, del Articulo 75, (Del imp.iesto aruol para procLctos del 

trabajo y para proclictos o rendimientos del capital y otros ingresos) y la del Artiru lo 

86, ( Del impuesto para el régimen global de persoras físicos) de la Ley vigente has -

ta 1978, ya que C1.1an::lo se obtenía un ingreso gravable adicional por OJolquier impar-
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te, en el perúltimo nivel de coda u ro de ellas, para la citada en primer ténniro enh'e 

$ 524,000.01y$1,500,00Q.OO, para la otra entre$ 500,000.01y$1,500,000.00, 

nivel en el cual, a peSQI' de qJ e se establecra un procer::limiento para dismin.iir la a1ola 

Fija del im¡:u esto de cada Tarifa, la tasa real morg irol que se CSJ.i>a por un incrane~ 

to en dicho nivel era del 57 .1 % en la Tarifa del im¡:v esto para el régimen global de 

pes-sonas frsicas y del 58.5 % en la del impuesto arual para no causarles de dicho ré

gmen global qJe obtuvieron ingresos por prod.Jctos del hd>ajo y prod.Jctos y/o rerdi -

mientos del capital y otros ingresos, siendo CfJ e OJando se tuviera un incremento en el 

máximo o último nivel; o sea, en ingresos gravables vperiores a$ 1,500,000,00, sólo 

se llegaba o cassar, por a.ialq.1ier incrm'tenlo, lo tasa real marginal del 50%. Esta 

ine<:f,I idod ya fu e corregida en la Tañfa del ArtíaJ lo 98 (Paro el impuesto arual de p~ 

sones físicas) de la Ley vigente a partir de 1979, en la qJe es fosta el último o móxi

mo nivel de la misma, es decir en ocpcl donde los ingresos 91t1vables mn s.iperiores a

$ 1,500,000.01, donde se llega a cwsar el tope de la taso real marginal por a.1alqJier 

i n::rtmento a la contidod anterior, y qJe es del 55 % , a!peclO que res.i Ita más eqii~ 

tivo bajo el principio de a mayores ingr~, mayores in¡:vestos. 

Todo esto se puede apreciar m6s claramente en los ejemplos del siguiente -

oJodro comparativo, sobre los silJociones descritas: 
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INGRESO 1 MPU ESTO CAU SACO 

1979 1978 
GRAVABLE 

TARFA : ART. 98 TARIFAS: Alll'. 75 ARl'.86 

$ 600,000 $ 204,098 $ 2il~996 $ 235,650 

700, 000 254,098 281,552 29'2,800 

$ 100,000 $ 50,000 50.0% $ 58,556 58.5% $ 57,150 57.1% 

( 1 ) ( 2) ( 3) ( 2 ) ( 3) ( 2 ) ( 3 ) 

$ 1,500, 000 $ 681,023 $ 750,000 $ 750,000 

1,600, 000 726,023 800,000 800,000 

$ 100, 000 $ 55,000 55.0% $ 50,000 50.0% $ 50,000 50.0% 

( 1 ) ( 2) ( 3) (2) ( 3) ( 2) (3) 

( 1 ) Incremento 

( 2 ) lmp.i esto del Incremento 

( 3 ) Tam Real Marginal de lmpu esto por el lnc:ranento. 

NOTA .- El irtJres:> gravoble para el c6101lo del imp.1 esto c<11sado en 1979, -

se considera ya neto de la dedJcci6n del mlorio mínimo geniral elevado al ol'iO. 

A contiruac i6n se nu esno u ro comparoci6n entre las tarifas aruales de la -

legisloci6n anterior, con la de la weva Ley, para ver el efecto en el impuesto arual 

o definitivo, a diferentes niveles de l~rmo : 
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IMPUESTO ANJAL O DEFINITIVO 

ING~SO 
SEGUN TARFA NJMENTO 

GRAYABl.E 1978 1979 ( Dl5MINJCION) 

ART. 86 ART.98 MONTO % 

$ 120,000 $ 24,459 $ 16, 934 ( $ 7,475) ( 30.56 % ) 

240,000 62., 160 49, 83' ( 12,326) (19.83%) 

400,000 130,560 110, 799 ( 19,761) ( 15.14%) 

850,000 378,525 330, 998 r 47,527) ( 12.56 % ) 

1, 700, 000 850,000 791, 023 r 58,9n > ( 6.94 % ) 

2,400, 000 1,200,000 1,176,023 ( 23,9n > ( 2.01 % ) 

2,880, 000 1,440, 000 1,M-0, 023 23 

3, 750, 000 1, 875, 000 1, 918,523 .43,523 2.32 % 

4,200, 000 2, 100,000 2, 166, 023 66,023 3.14% 

8,000, 000 4,000,000 4,256, 023 256,023 6.-40 % 

IMPUESTO ANJAL O DEFINITIVO 

INGRESO SEGUN TARFA AUMENTO 
BRJTO 1 9 7 8 1979 ( DISMllVCION) 
Al'-l!A L 

A RT. 75 ART. 98 MONTO % 

$ 54,566 $ 2,800 $ ($ 2,800) ( 100% 

65, 000 4, 112 «8 ( 3,664) ( 89. 18 

80,000 6, 139 1, 614 ( 4,525) < 7J.n 
95, 000 8,379 2, 964 ( 5,415) ( 64.63 

120, 000 12,800 6, 362. ( 6,438) ( 50.30 

En lo comparaci6n entre las Tarifas : del ArtiaJlo 86 y del Articulo 98, se 

establ eeen nivel es de irgresos gravobl es, portp e en la primara d~ és de$ 100, 000 

gravables se tenla derecho a hacer dedJcciones tanto las relativas a cada irgreso, c2 
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mo las personal es del réa imen global de la Leg islaci6n arferior, o sea i9-1al procedi -

miento qJ e en lo nJeva Ley, por lo que osrlos riveles de ingresos gravables son perf~ 

tamente comparables, ya CfJe para las dos tarifas dichos i111resos son netos de ded.Jcci!_ 

n!!S, por lo q.se se puede apreciar hasta que importe rubo redJcci6n en la Tarifa del -

ArtíOJ lo 98 en relación con lo del ArtíCJ lo 86. 

Mfentros tonto, en la comparación entre las Tarifas de los Artiailos 75 y 98 

se Fi¡on ingresos brutos, debido a que la ded.Jcci6n del salario mínimo general elevado 

al oí\) es paro CJalq..rier nivel de inareso odmiás de las relativas.a cada tipo de irgre

so, sil\Jac ión qJ e para la Tarifa del Articulo 75 en lo Ley anterior no existía, ya q.i e

ero para los caJsantes q.ie tuvieran ingresos gravobles inferiores a$ 100,000ode- -

$ 50,000, si optaban par el réaimen global, por lo que en ésta con'l>aración se toma -

como tipo de inaresos los de !J el dos, por lo ~e para 1978 se tenia derecho :Ju re de -

dicción del 20 % y para 1979 a lo dedlcción del s::Jlario mínimo general elevodo al -

oi'J) más un mes de gratificación exento sobre dicho salario, por lo que asi'ya son~ 

parobles y se ¡11ede apreciar hasta ~e nivel de ingreso b1Uto se tiene red.Jcción en la 

tarifa del 100 % y ~e cerco de$ 100, 000 de i~resos gravables ésto es por más del 

50 % en la ruevo tarifa en relación con la del Articulo 75. 

11, OJADROS COMPARATNOS DEL ltv\FtlESTO ANUAL O DEflNITIVO. 

1, De lo Legisloci6n Anterior aon la ~evo Ley 

a ) De lnaresos por Salarios : 

S., PJ estos : 

- Los irgresos crueles brutos provienen solamente de la perc'l'ci6n 
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de sieldos y gratificaei6n de fin de ano. 

- El salario mínimo general (se toma el del D. F.) para 1979 el!_ 

vodo al ano : $ 138 x 365 = $ 50, 370. 

- De acuerdo a los reglínenes, para los anos respectivos, de los Le-

gislaciones en comparación, se tienen las si!:Jlientes de:luccione; y exclusiones: 

~GIMEN REGIMEN 
DEDUCCIONES Y EXCWSIONES PARA- 1978 PARA 1979 

20 % del Ingreso, rnóximo : $ 30,000 

Salario Mi~mo General Aruol : $ 50, 370 

Gratificación de 30 dios de 

Salario Mínimo : 4, 1.40 

Cuotas al W.SS, m6ximo : 18,889 

Gastos Médicos : 10,000 10, 000 

Pólizas de Seg..rro, rroximo : 10,000 

Exclusiones, Casado con 4 hijos: 27,000 

TOTAL: $ 95,889 $ 64, 510 

NOTAS: La ded.Jcci6n erumemda en primer térmioo, era e1tclusiva de las PI!, 

sonas físicas CfJe obt.Jvieran irgresos por sielcbs o tolarios, y el importe máximo era -

OJao:lo se obtenían irgresos brutos aruales de$ 150,000 en adelante. 

La ded.Jcción por G.Jotas del IMSS variaiá de CJ0.10-do al irgrao !:.uta 

arual y s61o hasta que éste soo por$ 503, 000 en adelante se podnS tomar el importe-

máximo, ya que lo base más alta de cotizoci6n diaria es de 10 veces el tolario mírimo 

general. 
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Ejemplos Comp:Jrativos del lmp..i esto btrual o Definitivo: 

REGIMEN: 1978 1 9 7 9 

INGIESO IMf\JESTO IMPJESTO AUMENTO 
BIVTO ( 1 ) BASE s I TARIFA BASE ( 1) s/TARIFA ( DISMll'UCION) 

ANUAL GRAVABLE ARJ. 86 G~VABLE ART. 98 MONJO % 

130, 000 $ (2) 52~ 125 $ 8,609 $ 65;490 $ 6, 362 ( $ 2,247) ( 26.1 ) 

185, 000 101,063 19,640 120,490 17, 096 ( 2,54-4) ( 13. 1 ) 

250,000 163,625 36, 599 185, 490 33,537 ( 3,062) ( 8.4) 

400,000 308, 000 89, 548 335,490 84,220 ( 5,328) ( 6.0) 

850,000 754, 111 323, 725 785,490 297,711 ( 26,014) ( 8.0) 

1,200, 000 1, 104, 111 523, 750 1, 135,490 482, 917 ( 40,833) ( 7.8) 

1,800, 000 1, 704, 111 852, 056 1,735,490 810,543( 41,513) ( 5.1 ) 

2,663, 000 2, 567, 111 1,283,556 2,598,490 1,285,193 1,637 0.1 

3,400,000 3, 304, 111 1,652,056 3,335,490 1,690, 543 38,487 2.3 

4,000,000 3, 904, 111 1, 952,056 3,935,490 2,020,543 68,487 3.5 

( 1 ) Neto~ de las ded.Jcciones y exclusiones de si r{!gimeri respectivo. 

( 2) Se sipone Cf.Je optó por el Régimen Global, ya Cf.Je s6lo en este se tenían de-

recho a todas los decL cciones y exclusiones erumerados para 1978, como se E9Cplic6 anterior-

mente. 

Como se puede apreciar en los ejemplos comparativos del cuadro anterior, a P!. 

sor de que ro se consideraron los dedi cciones por donativos y P°'" gastos funerarios, y qi e -

el monto de las ded.Jcciones es menor paro el r~imen de 1979, el im¡:JJeslo aroal, paro es -

te ano, es m6s bojo debido al efecto en la red.Jcción de lo tarifa, esto tratdndose de los in-

gresos bajos y medio ros hasta cerca de los$ 2, 663, CX>O, donde, como se observa en los ej~ 

plos comparativos, se empieza a incrEmentar paro los ingre!Os m6s altos hoste alcanzar la ta

so rnargi nal del 55%. 



b ) De lrt1resos por Arrerdam i entos de lnl'tlJ~bles: 

REGIMEN 
~~~- -~~-

1 9 7 8 1979 
lrgresos por Arrerdam ientos $ 600,000 $ 600,000 ------ -----
Menos: 

Dad.Jcc iones Comprobocbs $ 195,000 $ 195,000 

Gastos Médicos 15,000 15,000 

SaJUro de Vida 7,000 

Exclusiones Persoral es 18,000 

Salario Mirimo General Arual 50,370 

Depreciaci6n de Edificio 72,000 
5.Jman DedJcciones $ 235 000 ---.L.::- __$¿32,372_ 

Base Gravable $ 365,000 $267,630 

lmp.i esto A rual . $ 114,285 $ 59,2X 

Para 1978 Tarifa A rt. B6 

Para 1979 Tarifa Art. 98 
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IEll.JCCION 
DEL IMIUESTO 

MONTO % 

$ 55, 055 48.1% 

Como se pJ ede observar en este ejemplo y a ese nivel de ingreso hay uro 

importante redJcci6n en el gravamen, ¡:ues ademós del impocto por la rueva ded.Jc-

ci6n por deprecioción a partir de 1979, irfluye la red.Jcci6n de la Tañía del Artiru-

lo 98, por lo q.Je también a otros niveles, por ese tipo de ingre!DS, se terdráuro dis-

miruci6n en el imp.iesto cruel, la a.rol sero meror corforme sea mayor el ingreso. 



e ) De Varios Tipos de lrgresos: 

lrgresos por: 
Sueldos 
Honorarios (netos de 

!US dedicciones) 
Arrerdamiento de ln

rni ebl es (neto de 
!J s d edi cci ones
exc ep to de depre 
cioci6n) -

Suman lrgresos 

Menos: 

Gastos Médicos 
Sepro de Vida 

2C1'/o dt? Sueldos, mdxl 
mo: 

Exclusiones P er!.Ora 1 es 

Solario Mínimo Gene
ro! Arual 

G11Jtificoci6n de 30 -
días de Salario -
Mínimo General 

Deprecioci6n de Edi• 
cio 

Suman Deoiicciones 

Base Gravoble 

lmp..1esto Arual 

Para l 978 Tarifo Art. 86. 

P'.IT'a 1979 Tarlía Art, 98 

REGIMEN 

1978 1979 

$ 900,000 $ 900,000 

400, 000 400, 000 

600,000 600,000 

$1,900,000 $1, 900,000 ------ ---
$ 15,000 $ 15,000 

10,000 

30,000 
27,000 

50,370 

4,UO 

99,000 

$ 82,000 $ 168, 510 --- ------
$1, 818,000 $1, 731,•9(} 

$ 909,000 $ 808,343 

141 

REOOCCION 
DEL IMP\JESTO 
MONTO % 

$100,658 11.07% 
= 
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En el ejemplo anterior se ¡;11ede apreciar como al obtenerse mayores in_ 

gresos, es menor la reciJcci6n del impuesto aruol ca.JSodo, ro obstante esto, cun se I~ 

gra tener un ahorro a ese nivel de ingresos en el régimen vigente a partir de 1979, en 

reloci6n con el anterior poro 1978. 

2. Del Efecto lnflacionorio 

Desde 1970 la economia del país ha SJfrido ll"O fuerte irilaci6n, lo -

que ha cx:asionodo uro pérdida en el poder ad:r-Jisitivo de la moneda. A partir de ese 

afí:>, las Tarifas Aruales de la Ley del lm¡:vesto Sobre la Renta, relativas a pel'50nas -

físicas, se han modificodo como sig.ie: Tarifa del Artirulo 75 en 1971, 197-4, 1976 y 

1 W7 y la Tarifa del Artirulo 86, en 1971, 1974 y 19n, esto a niveles bajos y medios 

de if1:lresos, con el fin de dismiruir la carga impositiva de estos ca.isantes y de esta 

manero no gravar, por lo meros parcialmente, el incrmienta en los Íf1:lresos prove-

nientes de afistes a los mismos, con motivo de la pérdida del valor acq,isitivo de la 

moneda. Ahora bien, el al'io de 1978 ro IUe la excepci6n, al dErogarse las 2 Tarifas 

· aplicables a los ingresos de las pel"SOl"m físicas, estableciendo LllCJ sola Tarifa Anual, 

contenido en el Artía.do 98, ( en la wal también se contempla la siklaci6n anterior) 

además de qJe las ded.Jccioncs persoooles también fueron modificncbs por lo cpe res1! 

ta interesarte saber si la reiicci6n en el gravamen de la rueva Tarifa y las modifi~ 

ciones a las deiicciones son realmente las pistas, y gravan a los ingresos con el mis

mo im~sto que se causaba en 1970, tal y como debería de ser, a las persoms físicos 

de irgresos bajos y medios. Por lo q.¡e enseg.iida se analizan tres casog de empleados 

con distintos niveles de i03rC9:> en 1970 comparadas contra los mismos irgresos en -

l '179 a justados, de tal manera que los irurcsos rCSJ ltantes para el ano de 1979, sean 
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eq.iivalenteSdearuerdo al poder adq..sisitivo a la cartidad de 1970. 

Indice de Inflación: 

Para efectos de ar,istar los irgresos se tom6 el Tndice nacioml de precios al 

coni.lmidor publicado por el Banco de México en SJ lrfonne Arual de 1978 a la Asa'!!. 

blea Genero! Ordiroria de Accionistas, en la epa se aprecia un incremerto en los pr~ 

cios de 1970 ~ 1978 de un 21Cf'A.. 

CASO 1 CASO 2 
INGRESO ANJAl ING~SOARlAL 
EN EOO IVA LENTE EN EQUIVALENlC 

1 9 70 EN 1979 1 9 70 EN 1979 

$110,000 $341,000 -- ----lrgreso por Sueldos ~so,~ $1ss,~ 

Menos: 

2CJYo del lrgreso 1O,000 22, 000 
Salario Mínimo General 

Aroal 50,370 50,370 
Gratificoci6n de 30 días 

de Salario Mínimo 4, 140 4, 140 

Base Gra~ble $40,000 $100,490 $ 88,000 S286,490 

lmpuestoArual $ 3,085 $ 12,744 (1) $ 11, 187 $ 65,868 

Para 1970 Tarifa Art. 75 

Para 1979 Tarifa Art. 98 

Relaci6n Porcentual -
del Impuesto con -
el Ingreso .Ac-iual 6.17% 8.22% 

( 1 ) Se SJpone que no opt6 por el Régimen Global. 

10.17% 19.32% 
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CASO 3 
ING IESO AN..IAL 

EN· ECJ.J IVAlfNTE 

1970 EN 1979 
lrgreso por Sueldos $ 160,0<X> $ 496,000 ----
Menos: 

20% del Ingreso $ 30,000 

Exclusiones Persorales 15, 000 

Salario Mínimo Gereral 

Arual $ 50,370 

Gratificación por 30 diiJs 

de Salario Mínimo General 4, 140 

~man DaiJcciones $ 45,000 $ 54,510 
----- ------

Base Grawble $ 115, 000 $ 441, 491 

lm¡:u esto A rual $ 23, 187 $ 128,808 

Paro 1970 Tarifa Art. 86 

Para 1979 Tarifa Art. 98 

Relación Porcentual del 

lm¡:u esto con el Ingreso 

Arual 14.49% 25.97% 

Tal y como se ¡:u ede apreciar en el primer Caso, o niveles bajos de ingre -

sos, el por ciento de irn¡:uesto ~e se cCIJsará en 1979 con relación al ingre$0 percibí -

do, es ligeramente mayor al CfJe se causaba en 1970 por un i rgreso eq¡ ivol ente en - -

\ W9. Ahora bien, al observarse los Casos 2 y 3, o seo o ñveles medios de irgre -
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sos, el por ciento de irgreso en relación al irgreso del ai'k> e~ superior en 1979 que en 

1970. Por lo que se concluye, que la rueva T Qrifa y las m:>dificaciones a las decLc -

cln•as, tomadas en esa medida, no contemplan el efecto irflacion:irio y, consec:uen

t611ente, la pérdida del valor adquisitivo de la moneda, al seguir gravando parte del -

i rgreso que corresponde al a juste por la pérdida de ese valor adquisitivo, a los causa~ 

tes de i rgresos bajos y medios. 
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e o 1..i e L u e¡ 1 o 1....i E s 

La rueva estrvc1Uradel Título Del lmp.1estoal lrgresodelasPersonasFísicas, 

es accesible y co:nprensible al establecerse por oopítulos los distintos tipos de irgresos 

gravados, en cacb uno de ellos, así como el objeto, vjeto, cálculo y ÍOl1Tl•l de pogo -

del impuesto respectivo ya ~e también se incluye un capitulo relativo a los req.iisitos

de las deckicciones; otro que troto el atpecto de la declaración arual, uro de disposi 

ciones generales. 

Con esto se advierte en las ruevas disposiciones u ro total globalización poro 

el cálculo del· impue;to arual o definitivo; así cano la de pre;entar la declaración - -

arual para cualquier tipo de ingresos gravados y para Cl.lalquier pe~ora, sin importar -

'-' m:into de ingresos gravables. 

Un cambio trascendl!H'ltal lo constillye el objeto del impJesto, el 01al se m~ 

difica en form•:i general paro la ley del Impuesto Sobre lo Renin desvirtuando el nombre 

de fo mismr.i, gravar la utilidad, enfatizando más en el caso de las pei-;oros físicas, por 

lo :¡ue Cf.JC.::lon gravados los ingre50s que obtergan éstas, bien seo en efectivo, en bie -

nes e inclusive en crédito. 
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Esta; últimos hasta CfJe soo n percibidos por concepto de 90larios, hororarios 

y renftls de inlllJebles; y excluyéndose del gravamen los ingresos por servicios. 

Considero q.Je no se debería de afe<:lar la porte de los ingresos q.¡e se des~ 

nen a cubrir necesicbdes imperiosas e imprescindibles para lo esrobiliood orgánica y -

social del causante y de quienes dependen econó-nicamente de él, toles como alimen~ 

cióri, vestido, casa y hasta luz, gas, transporte, medicíros, eswelas, etc. y Cf.Jizá ha¿ 

ta por terceras personas que depen:lan económicamente del cCJJsante, previa autoriza -

ción de la Secretaría de Hacienda, Esta situación pretende reconocer la ~va Ley, 

al establecer la ded.Jcción del salario mínimo general, elevado al af'k), correspondien

te a la zorn ecorómica donde se el'IClJentra la casa habitací6n del contribiyente al 31 -

de dici8Tlbre del ai'lo de CfJe se trote, pero que de hecho ro logro debido a~ dicho~ 

!ario en realidad no :ilconza a cubrir las necesioodes económicas mínimas CfJe requiere 

uro persona para vivir en formo decorosa y rrucho menos poro dos o más, tratándose de 

aCfJellas que estén casadas y con hijos, 

Para CfJienes perciben 11Jeldos o salarios se limitan las exenciones por presta

ciones de previsión social, al sef'tllarse expresamente a.Jales terdrán este carácter y la!!) 

b ién se cordicion::m a CfJ e estén cor11ignados en 1 eyes o controtos, así como otras pres~ 

ciones CfJe no deberán exceder de los mínimos sei"i:Jlados en la lf'i}islación laboral, la -

cual tampoco se ha revisado últimamente, y por lo tanto lo considero incongruente con 

la sikJación actual, De tal manera que algu ros benericíos que dabon los patrones a 

SJs trab<1jadores con cierta 1 ibertod y dentro del marco de la Ley, en la actual idod ésros 

se han visto restringidos, 

A partir de 1980 los contribuyentes ~endrón quo comprobar, cUando l.IS ero~ 



ciones sean Slperiores a los irgresos ~e rubieran declarado, el por que de ello, lo que 

ocasionará cpJe las personas físicas tengan~ declarar mediante el sistema Cf.Je para el 

efecto determine la Secretaría de Hacienda, las propiedades, bienes, inversiones, - -

etc., que poseían antes de que entrara en vigor esta disposición, o bien si eiectivame~ 

te 11 egaro na formar parte de 1.1 patrimonio despJés del ai'lo citado, pero por medio de -

sorteos, rifas, etc., caso en el OJal también deberán demostrar esta situación. Por

lo tanto si no se OJbren esos requisitos se corligurará la evasión de impuestos, pero es-

ta no se considerará como delito de def~dación fiscal. Sin embargo por lo exp.ies-

to anteriormente considero ~e el Fisco esta dando un gran paso para evitar la citad::i -

evasión fisc:cl. 

T retándose de los 1.1 jetos que obtergan irgresos por ccm is iones, mediaciones, 

erajenación de im-...eblesu otorgomierto temporol del uso o 9oce de bienes primero --

0.lmpl irán con las obligaciones del Título del Impuesto al Ingreso Global de las Empre -

sos y calcularán 1.1 imp.Jeslo arual o definitivo conforme al Título de las Personas Físi

cas, Corsidero que esto procede, en el ixuo de ingresos por arrendamiento o enoje~ 

ción citados, siempre y OJando estos se consideren de índole mercantil y no de carác -

ter civil, por lo tanto caen también en el Trulo Global de Empresas. 

La persona física Cf.Je obtenga irgresos por otorgar el uso o ¡¡oce temporal de 

irtT1Uebles, pero para obtener los mismos se constpuyan en un fideicomiso, en el aJal -

el se convierta, par esa razón, en fídeicomitente, se considerará q..ie él percibe los i~ 

grcsos, ca.fn cvando el fidcicomiKJrio soo una persona distinta, a menos que pierda el d~ 

recho de readCJl irir del ficiJciario el imumle, por lo que entonces se considerarán in

grcsm del fideicomilcrio, Con esto se termioo con el atractivo fiscal denominado "fi 
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deicomiso de rentas" qJe utilizaban algu ros propietarios de imuebles para segregar -

Sis i rgresos entre divertas persoras. 

Para efectos del cálculo del imp.iesto se tienen importantes cambios, tanto

en dedlcciones, como en procedimientos, mismos <fJe en la mayoría de lm casos, con

ciertas limitontes, originan un gravamen más justo, 8'JÍtativo y proporcional, y meror, 

en reloci6n coo el obtenido mediante los disposiciones vigente~ hasta 1978, de los ai~ 

les, au rque algu res persisten paralelamente crm los ruevas, para ciertos tipo1 de irgr!_ 

sos, se estobl ece. lo opci6n de escoger lo q_Je más le converge al contribuyente. 

De tal manera, que en el impuesto cC11sado, seadvierieln:I reciJcción en el 

mismo, sobre todo a nivel es bajos y medios de irgreso, en relación con el imp.Je-to qJe 

se causaba en lo Ley anterior, si.,oci6n qJe está origimdo, prirw:ipalmente, par lo d!_ 

ducci6n del solario mínimo general y por lo red.Jcción en el gravamen~ fijan las - -

ruevos Tarifas cortenidas en el Artiru lo 52, para efectos de la retención menL1ol por -

salarios y similores y lo del Artioilo 98, paro el cálculo del imj1181to arual o definiti

vo poro todos los contrib.iyentes del Impuesto a los PerlOnas Físicas, con lo q.Je efecti -

vomente se tiene una desgravoci6n para los cau110nt8$ de E1Ste impuesto. 5in tmbar -

go, en niveles altos de ingreso, el gravamen aumenta, llegando a cn.11arse _..el últi

mo nivel de cado tarifa la tosa marginal del 5$ % par el eD<cedente del límite irie -

rior ( en la Ley vigente para 1978 era del 50 % ) pero también desaparece lo in8'Ji

dod Impositivo contenida en el último nivel de los Tarifas vigentes en la Ley anterior, 

en lo que por un excedente del 1 imite Inferior de ese nivel hasta llegar o$ 1,500,000 

se cw sobo u no toso marg irol hasta de m6s del 55 % , y wando rebosaba lo cantidad -

e ltoda 961 o ero el 50 % • Por lo que los mismos ruevos disposiciones, al corregir ta!!' 
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bién esa inequidad, ya contemplan el principio :ie que a m1yor ingreso, rmyor imp.1e~ 

to y a menor inareso, menor impuesto. En pero esta desgravación, es sólo en relación 

con el im¡iuesto ~ se causaba en 1978, ya <pe de hecho se sigue gravando 'J na gran -

p~te del irgreso de las persoras Físicas, q.Je corresponde al ajuste por la pérdida en el 

valor ad:¡uisitivo de la moneda, debido al efecto irflacionario, lo que aunado a cpe -

tmnbién se está gravando p:irte del ingreso que requieren las personas Físicas para SJbs~ 

tir, hace mín elevado el gravamen. 

Por primera vez se reconoce la pérdidJ SJfrida en el valor adcpisitivo del -

dinero al permitirse un incremento al costo comprobado de aciq'Jisición de los bienes -

ercjenados, menos SJ depreciación acurrulad:i, en l.J ooso, coriorme a los anos trans

curridos entre la fecha de l.J adcp isición y la de su enajeroción. 

Las <1Jtoridades aceptan q.Je los ingresos p:>r dividendos 1-an estado SJjetos a 

urc doble triwtación al pagar im!"e;to por las misroos utilid:ides la empresa y la per~ 

na física al establecer, en formCJ opcional, para las personas físicas <f-Je obtenaan estos 

irgresos el sistemll de integración llomCJdo así por las CJJtoridodes fiscales, pero :¡'Je ju_ 

rídicomente se denomina transparencia fiscal, "'e es la CJalidad Fiscal cpe tienen los

persooos jurídicos o :noral es de permitir el paso al través de sí mismas de la utilidad o -

i rgreso gravabl e de las personas Físicos que las forroo n o constituyen, así vemos Cf'Je el 

ejcm¡>lo mós antig.Jo es el de una asociación profesional, donde el contribuyente es la 

ptYsoro física, o sea, los miembros CfJ e la integran, pero ::p ien percibe el irgreso es -

lo agrup:ición profesioml, de tal mJnera esto efecuo los pJgos provisiorales y retiene 

el im¡:AJesto sobre prod1ctos del trobojo a los Em?lcados, q.Je lo son de la aso::iaci6n -

profesional y ro del profcsionistJ. Asimismo, lo propia agrupación presenta al final 
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del ejercicio uro declaraci6n con los irgresos de todos y cada uno de los profesionales 

que la forman sin "-'e ello implique el pago del illlf'Jesto, fUes este lo paga cada um de 

ellos. 

Por lo que las disposiciones vigentes a partir de 1979, p::ira efectas del lm -

puesto al lrgreso de las P ersoms F isicas, s6lo contTibuyen en u re mínima parte para -

evitar q..ie este gravamen soo injusto, ineq'Jitativo y desproporciona!, viéndolo :iesde 

un p.into de visto objetivo y realista, considerando tal y como es la situación econ6mJ_ 

ca que priva actualmente en el país y q..ie impacta en gran medida la ecoromia de las

personas físicas. 



BIBLIOGRAFIA 

LEYES Y CODIGO 3 

CONSTlnJCION POLITICA DE LOS E)TADOS UNIDOS MEXICANOS 
Trigésimo Novem Edición. Editorial Ponúa, S. A, 
México, 1969. 

LEY DE INGRESO~ DE LA FEDERACIOl'-1 PARA EL AÑO DE 1979 
Diario Oficial del 29 de Diciembre de 1978. 

LEY DEL IMPl.JESTO SO~}RE LA RENTA 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMfUESTO SOilRE LA RENTA 

LEY DEL IMPl.JESTO SOfJRE INGRESOS MERCANTILES 

LEY GENERAL DEL TIMBRE 

COl)IGO FISCAL DE LA FEDERACIOl'-l 

LEY DEL IMPl.JESTO AL VALOR AGREGADO 

5EGlJRO SOCIAL 
Gu io F íscal. Vig ésirTl('J Octava Edici6n. 5isteroo Editorial, S. A, 
México, 1979. 

152 



LEY DEL IMPUESTO SOSRE LA RENTA 

REGIAMENTO DE LA LEY Da IMRJESTO SOBRE LA RENTA 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOSRE INGRESOS MERCANTILES 
Prontiario Fiscal. IA.lodécima Edici6n. 
Ediciones Contables y A:lministrativas, S. A. 
México, 19'78. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

153 

C. P. Francisco Padilla Gutiérrez y Líes. Javier Moreno Padilla y Javier Agui
lar Alvarez 
Primera Edici6n. Editorial Trillas, S. A. 
México, 19'76. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1965 - 1977 
Secretaña de Hacierda y Cr~ito Ptfblico. Subsecretaró de Ingresos, 
Direcci6n General de Administraci6n Fisco( Central. 
Dirección General de Difusi6n Fiscal 
México, 1 C/Tl. 

TESIS 

HISTORIA DE LO'; IMR.JESTOS 
Luis Ramirez Mon:lrogón 
U.N.A.M., F.C.A. 1972 

IMPUESTO AL INGRESO GLO&AL DE LAS PERSOl'-IAS FISICAS 
Héctor Annando Meneses Elizalde 
U .N.A.M., F.C.A. 19n 

IMPUESTO AL INGRESO GLOBAL DE LAS PERSONAS F ISICAS 
E~emnm ll>:lriguez Millón Reyes 
U .N.A.M., F.C.A. 19n 

A5ESO~A i:1scAL A LOS CAIJSANTES DEL IMfUE)TO AL INGRESO l)E LA<\ -
PERSONAS FISICAS 
Yolanda Atzín wnl 
U.N.A.M., F,C.A. 1974 



154 

Rc'"VISTAS Y OTROS -

COMENTARIOS SOBRE LAS MODIFICACiONES FISCALES. PAQUETE FISCAL 
C.P. SalvadorUlibarri Ar~i y C.P. Aruro Lo:nelínMartinez 
Revista No. 79 de Contad.Iría Pu'bl ica, Febrero 1979. 

MODIFICACIONES FISCALES PARA 1979 
Revista No. 32 - 33 de Panorama Fiscal. 
Dici81lbre 197B y Enero 1979. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CON9JMIDOR 
lrío1TT1eArual del Banco de México, S. A., 197B. 
S9<agésima As:imblea General Ordimria de Accionistas. 
Publ icaci6n de la ilbdirección de Investigación Económioo y Bana.iria. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. Generalidades
	Capítulo Segundo. Disposiciones Generales
	Capítulo Tercero. Tipos de Ingresos
	Capítulo Cuarto. Reglas para las Deducciones
	Capítulo Quinto. Aspectos a Considerar en la Declaración Anual
	Conclusiones
	Bibliografía



